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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Comercio y Turismo 28026730

Facultad de Geografía e Historia 28027746

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Planificación y Gestión de Destinos Turísticos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Planificación y Gestión de Destinos Turísticos por la Universidad Complutense de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Luisa Lucía Mulas Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 02609834R

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Luisa Lucía Mulas Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 02609834R

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

M. Francisca Blasco López Decana

Tipo Documento Número Documento

NIF 25664799L

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Séneca, 2 Rectorado 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

eeesiem@ucm.es Madrid 913941440

C
SV

: 3
66

03
39

59
46

66
12

84
71

80
61

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4315221

2 / 35

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 5 de diciembre de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Planificación y Gestión de
Destinos Turísticos por la Universidad Complutense
de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Viajes, turismo y ocio Ciencias sociales y del
comportamiento

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 45 9

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28026730 Facultad de Comercio y Turismo

28027746 Facultad de Geografía e Historia

1.3.2. Facultad de Geografía e Historia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

0 0

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 35.0

RESTO DE AÑOS 18.0 35.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Comercio y Turismo
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 35.0

RESTO DE AÑOS 18.0 35.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucm.es/permanencia-en-la-universidad

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Desarrollo de las capacidades analíticas, interpretativas y propositivas que permitan al alumno elaborar diagnósticos y
propuestas de intervención para la correcta planificación de la actividad turística a nivel territorial

CG2 - Adquisición de habilidades que permitan al alumno desenvolverse en la dinámica de trabajo de las entidades de gestión
pública del turismo (organización administrativa, gestión de recursos humanos, gestión de proyectos)

CG3 - Adquisición de habilidades relacionadas con el manejo de instrumentos (técnicas y metodologías) para la planificación y
gestión de destinos turísticos

CG4 - Desarrollo de habilidades para la interpretación de tendencias y el posicionamiento del destino turístico ante contextos de
cambio rápido y/o constante

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Compromiso ético y responsable con la sociedad

CT2 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT3 - Capacidad de trabajo en equipo

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE2 - Formular planes territoriales y sectoriales en diferentes contextos socio-espaciales con propuestas estratégicas de desarrollo
basadas en la vocación turística del territorio

CE1 - Capacidad analítica para la caracterización y valoración de los territorios turísticos, como apoyo a la toma de decisiones y a
la gestión propiamente dicha

CE3 - Habilidad directiva para el gobierno de iniciativas de desarrollo turístico, incorporando y coordinando a los agentes
territoriales

CE4 - Extraer información relevante que permita catalogar un destino turístico, identificando los diferentes actores y las
potencialidades del territorio

CE5 - Manejar instrumentos legales, políticos y económicos para la planificación y gestión de destinos turísticos

CE6 - Uso de plataformas tecnológicas para la comercialización de productos de actividad turística y la gestión de destinos
turísticos inteligentes

CE7 - Manejar los recursos y el capital territorial para el diseño y la estructuración de productos turísticos territoriales

CE8 - Desarrollar campañas de marketing para posicionar un destino turístico en el mercado y hacer sostenible el desarrollo del
turismo

CE9 - Detectar y gestionar la complejidad de los destinos y los productos turísticos

CE10 - Implementar proyectos técnicos mediante la gestión y dirección de equipos humanos en el ámbito de la Administración
Pública

CE11 - Habilidad directiva para el gobierno de iniciativas de desarrollo turístico
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CE12 - Manejar criterios de viabilidad económica y gobernanza social para la propuesta de iniciativas empresariales en destinos
turísticos

CE13 - Aplicar metodologías para la gestión de la calidad en empresas turísticas

CE14 - Manejar modelos de gestión de la calidad medioambiental en el desarrollo de servicios vinculados al sector turístico

CE15 - Identificar las nuevas tendencias en el turismo y adaptarse a los nuevos escenarios aplicando sistemas de seguimiento de los
proyectos turísticos

CE16 - Diseñar y aplicar indicadores de evaluación y seguimiento

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1. Criterios generales

El acceso a la titulación se regirá por las normas legales generales y las propias de la Universidad Complutense de Madrid.

Según el Plan de Internacionalización de la Docencia aprobado en Consejo de Gobierno, de fecha 26 de abril de 2016 (BOUC de 17 de mayo de
2016), el alumnado que desee cursar docencia en inglés deberá acreditar un conocimiento de nivel B2 de acuerdo con el marco Común Europeo de
Referencia para lenguas (MCERL), ya sea a través de certificados oficiales, o bien mediante la realización del examen de acreditación oficial CertA-
CLES organizado por el CSIM.

Según el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de enero de 2019 (BOUC de 7 de febrero de 2019), por el que se aprueban los requisitos de lengua
española para la admisión a Grado y Máster y competencias lingüísticas/idioma, todos los estudiantes procedentes de países o de sistemas educati-
vos no hispano-hablante deben acreditar un conocimiento del español según el MCERL de nivel B2, en el momento de presentar la solicitud de admi-
sión a MÁSTER.

La Normativa de Admisión a los Estudios de Máster en la Universidad Complutense de Madrid, aprobada en Consejo de Gobierno el 10 de noviembre
de 2008, es la siguiente:
http://www.ucm.es/normativa

Acceso

Para acceder al Máster Universitario en Planificación y Gestión de Destinos será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español y
otros expedidos por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que faculten en el país expedidor del título para
el acceso a las enseñanzas de Máster.
Asimismo podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad Complutense de que aquéllos acreditan un nivel de formación equivalente a los corres-
pondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso
por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos
que el de cursar las enseñanzas de máster.

Admisión.

Los criterios de admisión (perfil de ingreso) son los siguientes por orden de preferencia:

1. Graduados en Turismo.
2. Graduados en Geografía y Ordenación del Territorio.
3. Licenciados en Geografía.
4. Diplomados en Turismo.
5. Otros graduados en Ciencias Sociales y Jurídicas siempre que los alumnos acrediten vinculación con la titulación (ya sea experiencia profesional o
cursos específicos de formación).

Los criterios de baremación serán los siguientes:

¿ Expediente académico en la titulación de acceso: hasta 500 puntos.
¿ Experiencia profesional previa (relacionada con la materia): hasta 200 puntos.
¿ Conocimientos de idiomas extranjeros acreditados: hasta 100 puntos.
¿ Formación académica complementaria (otras titulaciones oficiales): hasta 100 puntos.
¿ Otra formación (cursos y seminarios relacionados con la materia): hasta 100 puntos.
TOTAL: 1000 puntos.

El órgano de la universidad encargado de valorar las solicitudes de admisión de acuerdo a los criterios arriba indicados será la ¿Comisión del Master
en Planificación y Gestión de Destinos Turísticos¿ que se creará el primer curso académico en que arranquen las enseñanzas del mismo. Dicha comi-
sión concretará con más detalle la forma de aplicar el baremo en el marco del proceso de selección y podrá contar con el apoyo de asesores externos
para situaciones específicas.

En relación con la acreditación del nivel de lengua española para la admisión, se puede optar por una de las siguientes alternativas:

· Presentación del documento que justifique el nivel de español (B2). Serán válidos los emitidos por: Instituto Cervantes (DELE o SIELE o centros
afiliados), Centro Complutense para la Enseñanza del Español (CCEE), Universidad Internacional Menéndez Pelayo o cualquier otro organismo
que autorice la UCM.

· Realización de un examen de nivel en el Centro Complutense para la Enseñanza del Español (CCEE) que se celebrará en sus convocatorias anuales
en la sede que se fije.
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Los estudiantes que soliciten la admisión al Máster y deban acreditar el conocimiento del español, serán admitidos con carácter condicional, debiendo
acreditar el cumplimiento de alguno de los dos requisitos anteriores, en los plazos que establezca la Universidad.

Estarán exentos de este requisito quienes acrediten la nacionalidad española, o procedan de países o sistemas educativos hispano-hablantes, o ha-
yan realizado sus estudios previos en español, o aquellos estudiantes que cursen sus grados/másteres totalmente en lengua inglesa, salvo requeri-
mientos específicos en titulaciones concretas, que quedarán expresados en sus guías docentes una vez aprobados en el órgano competente.

4.2.2 Criterios Específicos

Los alumnos de habla no hispana deberán acreditar un nivel C1 de conocimiento del idioma castellano.

Este nivel se presupone para estudiantes procedentes de países donde el castellano sea lengua oficial. En caso contrario, el estudiante deberá acre-
ditar un nivel C1 como mínimo mediante certificado expedido por alguno de estos organismos: Instituto Cervantes, Centro Complutense para la Ense-
ñanza del Español (CCEE) o Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP).

A aquellos estudiantes que no estén en posesión de un certificado con las anteriores características, se les dará la posibilidad de realizar un examen
del CCEE, en lugar y fecha que se harán públicas con suficiente antelación en la página web de la Facultad. Estos estudiantes serán admitidos si de-
muestran, mediante ese examen, tener un nivel C1 como mínimo.

Para la acreditación del nivel C1, el estudiante deberá, además de aportar la documentación requerida, autorizar explícitamente a la Universidad Com-
plutense de Madrid, a verificar la autenticidad de los documentos entregados. Para ello se facilitará a los estudiantes el modelo de autorización a cum-
plimentar.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

· La Universidad pone a disposición de los estudiantes jornadas de bienvenida antes del comienzo del curso académico, destinadas a la familiarización de los estu-
diantes tanto con el programa en sí, como con el espacio físico en el que éste se desarrolla (aulas, bibliotecas, etc.).

· Igualmente en las páginas Web de la Universidad se encontrará toda la información sobre el Máster. En concreto, el Máster dispondrá de una página Web en la
que se recogerá toda la información necesaria referente al proceso de solicitud y admisiones, preinscripción y matrícula, estructura, tutores, profesorado, Comi-
sión del Máster, programas, horarios, calendarios de exámenes, incluyendo también las direcciones de correo electrónico y teléfonos de contacto pertinentes.

· El Centro dispone de una serie de mecanismos que garantizan la acogida y orientación de los/as alumnos/as una vez se han matriculado. El objetivo de estos me-
canismos es facilitar la adaptación de los/as nuevos/as alumnos/as a su nuevo ámbito de estudio de una forma natural y en el menor tiempo posible, teniendo en
cuenta el cambio que siempre supone para un/a alumno/a que cambia, en primer lugar, de nivel en su trayectoria académica y, en segundo lugar, posiblemente de
Centro de enseñanza.

· Por este motivo, el Centro vela porque los mecanismos de apoyo y orientación estén a disposición de los/as alumnos/as de forma notoria cuando comiencen sus
estudios en el Centro. Las medidas de acogida y seguimiento son las siguientes:

· Una Oficina de Apoyo y Orientación (OAO).

· Una charla de presentación del Centro y de la titulación a cargo del equipo directivo el primer día del Curso, incluyendo información sobre procedimientos admi-
nistrativos y persona responsables

· Una vez avanzado el curso se imparte una segunda charla sobre las prácticas externas y el TFM

· El/la coordinador/a del Máster ejercerá las labores de tutoría para todos los alumnos del Máster a lo largo de su vida académica en el Centro, estará en permanen-
te contacto con los/as alumnos/as para aclarar cualquier duda y resolver los problemas que puedan surgir y orientar al alumno/a en aquellos temas que lo preci-
sen. Para ello, tendrá horario en el que atenderá los problemas que puedan surgir durante el desarrollo del master.

· Todos los profesores del master tendrán obligatoriamente un horario de atención al alumno, que deberá hacerse público.

· El Campus Virtual permitirá atender y solventar, de una manera rápida, los problemas que los distintos grupos vayan planteando en los foros abiertos a tal efecto.

· El Centro tiene habilitado un buzón electrónico de sugerencias y quejas, tanto sobre las titulaciones como de carácter administrativo, al que los alumnos pueden
dirigirse. Todas son revisadas por el equipo directivo del Centro que evaluá la acción a tomar en cada caso y, en cualquier caso, siempre responde al alumno, si
así lo solicita. Por otra parte, las reclamaciones se pueden presentar en las oficinas de registro de la UCM o en el registro electrónico, a través de la instancia ge-
neral.

· Es necesario complementar estos mecanismos en el caso de aquellos/as alumnos/as que presentan algún tipo de discapacidad. Para ello se ha nombrado la figura
del Coordinador/a de Personas con Discapacidad del Centro que se encargará de ponerse en contacto desde el primer día con aquellos/as alumnos/as que presen-
ten discapacidad al objeto de abordar su plena integración en el Centro y ejecutar las oportunas acciones de apoyo que procedan en cada caso en comunicación
con el/la Coordinador/a del Máster, con el equipo Directivo del Centro y con la Gerencia.

· De igual manera, los/as deportistas calificados como de alto nivel por el Consejo Superior de Deportes o que cumplan las condiciones establecidas por el Conse-
jo de Universidades tendrán asignado a un/a tutor/a para su orientación y para facilitar la compatibilidad de sus estudios con las exigencias de su actividad depor-
tiva.

· Para estudiantes extranjeros, el centro ha desarrollado programas específicos de socialización que involucran a estudiantes nacionales. Un ejemplo es el progra-
ma Buddy para estudiantes chinos, puesto en marcha en la Facultad de Comercio y Turismo desde el curso académico 2011-12. Este programa pretende integrar
en la comunidad universitaria a los numerosos estudiantes chinos que cursan estudios en el Centro. Aunque la idea original fue un programa de intercambio de
idioma entre los estudiantes españoles y chinos, los mismos estudiantes españoles ampliaron el programa para ayudar a los estudiantes chinos con la matrícula y
otros trámites administrativos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO
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0 0

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, establece en su artículo 6.1 que las Universidades deberán elaborar y hacer pública su Normativa de
reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que la Normativa establece, con el
objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, dentro y fuera del territorio nacional.

Siguiendo este mandato, la Universidad Complutense aprobó su ¿REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO Y
TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE GRADO Y MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD COM-
PLUTENSE DE MADRID¿, publicado en el Boletín Oficial de la Universidad Complutense de Madrid (BOUC) con fe-
cha 10 de noviembre de 2011. El texto completo puede encontrase en la dirección web: http://www.ucm.es/normati-
va

Este reglamento tiene en cuenta el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, en el que se modifica el Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, que
modula algunos elementos de la regulación del reconocimiento de créditos.

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UCM de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de
la UCM o de otra Universidad, o el proporcionar efectos académicos a actividades que, de acuerdo con la normativa
de la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. Los créditos reconocidos computarán ¿ en los por-
centajes que dependiendo de su origen se establezcan - para la obtención de una titulación de carácter oficial.

La Universidad Complutense tiene publicado el Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de créditos en Gra-
dos y Másteres según el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 18 de octubre de 2011 por el que se aprueba la
modificación del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de créditos (publicado en el BOUC nº 15 de 15
de noviembre de 2010).

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Más-
ter que se solicite, conforme a los siguientes criterios:

a. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas ofi-
ciales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite el reconoci-
miento de créditos.

b. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitec-
tura, enseñanzas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al
segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.

c. Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación
entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el
Máster Universitario que se quiera cursar.

d. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo
nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

e. El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la UCM.

El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de Máster para el
que se solicite el reconocimiento.

En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que se
le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asignatu-
ras que no deberán ser cursadas por el estudiante.

En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente. Es-
ta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En caso
necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven al reconocimiento de una
única asignatura de destino. No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente reco-
nocidas o convalidadas.

La transferencia de créditos implica que en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de
Máster de la UCM, seguidas por cada estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
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ciales cursadas con anterioridad, en la UCM u otra Universidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial. No se incluirán entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asigna-
turas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.

En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico. La
transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documentación
aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Centro al que se en-
cuentren adscritas las enseñanzas de Máster, para las que se solicita el reconocimiento de créditos, previo informe
de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos del Centro.

La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconoci-
miento y Transferencia de cada Centro, atenderá las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconoci-
miento y transferencias y validará las tablas de reconocimiento de créditos.
Contra las resoluciones del Decano/a o Director/a del Centro se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector
en el plazo de un mes.

Los Centros elaborarán tablas de reconocimiento de créditos que serán públicas y que permitirán a los estudiantes
conocer con antelación las asignaturas, materias o módulos susceptibles de reconocimiento. Estas tablas serán re-
mitidas a la Comisión de Estudios de la Universidad Complutense al finalizar cada curso académico, debiendo actua-
lizarse periódicamente con los reconocimientos nuevos que se hayan tramitado y aprobado. Cualquier modificación
de estas tablas será puesta en conocimiento de la Comisión de Estudios.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Reconocimiento de créditos por experiencia profesional o laboral

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán, a efec-
tos de la obtención del título, siempre y cuando dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes
a dicho título. Para ello, se aplicará la Normativa

1) La parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento será la asignatura Prácticas Externas por experiencia
laboral demostrada.

2) La experiencia profesional y laboral deberá acreditarse con certificados y la vida laboral, estableciéndose un míni-
mo de 12 meses (equivalente a tiempo completo) para cada 6 ECTS.

3) La experiencia profesional podrá ser reconocida siempre que tenga relación con alguna de las siguientes compe-
tencias básicas: CB6, CB7, CB8, CB9 y CB10 o con alguna de las competencias generales de la titulación.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

NO PROCEDE
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Asistencia y participación activa en clase

Trabajo guiado

Trabajo autónomo del/la alumno/a

Trabajo grupal del/la alumno/a

Trabajos de campo

Sesiones Taller

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Clases dialogadas

Trabajos individuales

Trabajos en grupo

Prácticas con uso de herramientas informáticas

Presentación de casos

Presentación guiada y conocimiento sobre el terreno de casos

Talleres dirigidos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas orales y/o escritas

Presentaciones en clase

Trabajos e informes

Participación en clase

Informe de la empresa

Elaboración de Memoria sobre la actividad

Entrevista personalizada

5.5 NIVEL 1: PLANIFICACIÓN AVANZADA DEL DESTINO TURÍSTICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MERCADOS Y DESARROLLO TERRITORIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender el alcance del concepto ¿destino turístico¿ e identificar los principales en relación con las diferentes tipologías existentes

· Conocer los principales enfoques de la planificación aplicada a los destinos turísticos, identificando actores y tipos de planes.

· Identificar qué factores contextuales, estructurales e institucionales condicionan las posibilidades de actuación para el desarrollo de los destinos turísticos.

· Concretar los factores que configuran un destino turístico, identificando los diferentes actores y las potencialidades del territorio.

· Evaluar las funciones lideradas por diferentes políticas turísticas y proponer líneas de mejora.

· Diseñar una estrategia para un destino turístico formulando programas concretos de intervención.

· Diseñar productos turísticos teniendo en cuenta sus finalidades, oferta, posicionamiento, contexto territorial, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptualización y Tipología de los Destinos Turísticos.
El concepto de destino turístico. Evolución, agentes, indicadores.
Principales tipologías funcionales de destinos turísticos.
Diversidad geográfica de los destinos turísticos.

Planificación del destino turístico.
Enfoques, actores, objetivos, escalas de planificación.
Metodología general de planificación.
Seguimiento y evaluación de la planificación.

Factores y políticas para el desarrollo turístico.
Política turística y estrategia de destino.
Políticas no turísticas con indicencia en el desarrollo de los destinos.
Programas de oferta y demanda.
Auditoría de destinos turísticos.

El producto turístico: conceptualización estructura y diseño.
La definición de producto turístico.
La transformación de recurso a producto turístico.
Diseño integral de productos turísticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO PROCEDE

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollo de las capacidades analíticas, interpretativas y propositivas que permitan al alumno elaborar diagnósticos y
propuestas de intervención para la correcta planificación de la actividad turística a nivel territorial

CG2 - Adquisición de habilidades que permitan al alumno desenvolverse en la dinámica de trabajo de las entidades de gestión
pública del turismo (organización administrativa, gestión de recursos humanos, gestión de proyectos)

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Compromiso ético y responsable con la sociedad

CT2 - Iniciativa y espíritu emprendedor
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CT3 - Capacidad de trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Formular planes territoriales y sectoriales en diferentes contextos socio-espaciales con propuestas estratégicas de desarrollo
basadas en la vocación turística del territorio

CE1 - Capacidad analítica para la caracterización y valoración de los territorios turísticos, como apoyo a la toma de decisiones y a
la gestión propiamente dicha

CE3 - Habilidad directiva para el gobierno de iniciativas de desarrollo turístico, incorporando y coordinando a los agentes
territoriales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia y participación activa en clase 80 100

Trabajo guiado 16 100

Trabajo autónomo del/la alumno/a 90 0

Trabajo grupal del/la alumno/a 90 0

Trabajos de campo 16 100

Sesiones Taller 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Clases dialogadas

Trabajos individuales

Trabajos en grupo

Presentación de casos

Presentación guiada y conocimiento sobre el terreno de casos

Talleres dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales y/o escritas 0.0 50.0

Presentaciones en clase 0.0 30.0

Trabajos e informes 0.0 50.0

Participación en clase 0.0 10.0

NIVEL 2: INSTRUMENTOS Y TECONOLOGÍA PARA LA PLANIFICACIÓN DE DESTINOS TURÍSTICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los planteamientos básicos de trabajo de las ciudades inteligentes y su aplicación en el ámbito de la gestión de destinos.

· Identificar las posibilidades que ofrecen los nuevos entornos tecnológicos como fuente de datos para análisis del comportamiento de los turistas.

· Diseñar estrategias de comunicación turística basadas en las TICs.

· Conocer el funcionamiento de las Administraciones competentes en materia de planificación de destinos turísticos y de los sistemas de resolución de los conflic-
tos ante el entrecruzamiento de competencias generales y sectoriales de las diferentes Administraciones.

· Conocer e identificar las fuentes del derecho de las que emanan los instrumentos de planificación de destinos.

· Capacidad de integrar los instrumentos legables con otros instrumentos generales y sectoriales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas de información tecnológicas del destino turístico.
Aproximación general a las TIC y los destinos inteligentes.
Herramientas WEB 2.0
Redes sociales y comunicación turística.
Apps y turismo. Nuevos escenarios.

Entorno legal de la planificación turística
Competencias legislativas en materia de turismo.
Ordenamiento jurídico de la actividad turística: legislación turística y legislación con incidencia en el ámbito turístico.
Instrumentos de planificación turística.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO PROCEDE

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollo de las capacidades analíticas, interpretativas y propositivas que permitan al alumno elaborar diagnósticos y
propuestas de intervención para la correcta planificación de la actividad turística a nivel territorial

CG2 - Adquisición de habilidades que permitan al alumno desenvolverse en la dinámica de trabajo de las entidades de gestión
pública del turismo (organización administrativa, gestión de recursos humanos, gestión de proyectos)

CG3 - Adquisición de habilidades relacionadas con el manejo de instrumentos (técnicas y metodologías) para la planificación y
gestión de destinos turísticos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Compromiso ético y responsable con la sociedad

CT2 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT3 - Capacidad de trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Extraer información relevante que permita catalogar un destino turístico, identificando los diferentes actores y las
potencialidades del territorio
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CE5 - Manejar instrumentos legales, políticos y económicos para la planificación y gestión de destinos turísticos

CE6 - Uso de plataformas tecnológicas para la comercialización de productos de actividad turística y la gestión de destinos
turísticos inteligentes

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia y participación activa en clase 45 100

Trabajo guiado 15 100

Trabajo autónomo del/la alumno/a 45 0

Trabajo grupal del/la alumno/a 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Clases dialogadas

Trabajos individuales

Trabajos en grupo

Prácticas con uso de herramientas informáticas

Presentación de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales y/o escritas 0.0 50.0

Presentaciones en clase 0.0 30.0

Trabajos e informes 0.0 50.0

Participación en clase 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: SISTEMAS DE GESTIÓN AVANZADA DEL DESTINO TURÍSTICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: POSICIONAMIENTO Y GESTION SOSTENIBLE DE DESTINOS TURÍSTICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el concepto de posicionamiento y su carácter estratégico.

· Saber identificar los distintos tipos de posicionamiento.

· Saber construir mapas de posicionamiento.

· Poder diseñar un programa de comunicación e implementarlo.

· Conocer las nuevas formas de comunicación a la vanguardia.

· Entender el funcionamiento de áreas rurales y espacios naturales protegidos como espacios turísticos identificando atractivos e impactos de la actividad turística.

· Elaborar estrategias y diseñar planes de desarrollo turístico para los espacios rurales y naturales, de acuerdo a las características de cada destino.

· Manejar los recursos para la gestión turística, el diseño y estructuración de productos turísticos de base natural y/o rural.

· Entender el funcionamiento de la ciudad como destino turístico, mezcla de modalidades, actividades y experiencias.

· Elaborar planes básicos para el desarrollo turístico urbano.

· Planificar recursos para la gestión turística de la ciudad así como el diseño y desarrollo de productos turísticos de base urbana.

· Conocer el planteamiento y funcionamiento de los sistemas de certificación de calidad turística por sectores y a nivel global del destino.

· Comprender la evolución de la gestión de la calidad en las organizaciones; adquirir una visión amplia de las distintas herramientas y metodologías para la gestión
de la calidad en empresas turísticas: calidad total, normas ISO, modelo EFQM, etc.; familiarizarse con los modelo de gestión de la calidad en los servicios apli-
cados al sector turístico y la calidad medioambiental.

· Dotar al alumno de una visión global que le permita entender la importancia de la gestión sostenible de los destinos turísticos y los fundamentos de su explota-
ción comercial exitosa y respetuosa con el medio ambiente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Posicionamiento y comunicación integrada de destinos turísticos.
Concepto de Posicionamiento..
Carácter estratégico del posicionamiento.
Tipologías de posicionamiento.
Tipos de Comunicación. Programa de Comunicación integrada e implementación del programa de comunicación.

Gestión y desarrollo del turismo en áreas naturales y rurales.
Gestión de las áreas naturales como recurso turístico.
El turismo en ENP.
Gestión turística y desarrollo de productos en el medio rural.
Desarrollo turístico en áreas rurales: gobernanza y evaluación de impactos

Gestión y desarrollo del turismo urbano y cultural.
La ciudad como destino turístico.
Planificación del turismo en las ciudades.
Turismo cultural y ciudad.
Gestión turística y desarrollo de productos culturales.

Gestión y desarrollo del turismo en destinos litorales y áreas costeras.
Turismo litoral y planeamiento urbano.
Producción y dinamización de espacios turísticos litorales. Gestión y gobernanza de destinos turísticos costeros.

Sistemas de gestión de calidad de destinos turísticos.
Herramientas de gestión de calidad y modelo de gestión de calidad total.
Calidad por sectores y calidad global del destino.
El SICTED y otros sistemas de certificación de calidad del destino turístico.

Gestión sostenible de destinos turísticos
Desarrollo Sostenible del Turismo.
Instrumentos de evaluación de los sostenibilidad ambiental de los destinos turísticos.
Etapas en la gestión organizativa del destino turístico sostenible.
Promoción de una nueva cultura del consumo turístico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO PROCEDE

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquisición de habilidades que permitan al alumno desenvolverse en la dinámica de trabajo de las entidades de gestión
pública del turismo (organización administrativa, gestión de recursos humanos, gestión de proyectos)

CG3 - Adquisición de habilidades relacionadas con el manejo de instrumentos (técnicas y metodologías) para la planificación y
gestión de destinos turísticos

CG4 - Desarrollo de habilidades para la interpretación de tendencias y el posicionamiento del destino turístico ante contextos de
cambio rápido y/o constante

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Compromiso ético y responsable con la sociedad

CT2 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT3 - Capacidad de trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Manejar los recursos y el capital territorial para el diseño y la estructuración de productos turísticos territoriales

CE8 - Desarrollar campañas de marketing para posicionar un destino turístico en el mercado y hacer sostenible el desarrollo del
turismo

CE9 - Detectar y gestionar la complejidad de los destinos y los productos turísticos

CE10 - Implementar proyectos técnicos mediante la gestión y dirección de equipos humanos en el ámbito de la Administración
Pública

CE11 - Habilidad directiva para el gobierno de iniciativas de desarrollo turístico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia y participación activa en clase 120 100

Trabajo guiado 36 100

Trabajo autónomo del/la alumno/a 135 0

Trabajo grupal del/la alumno/a 135 0

Trabajos de campo 16 100

Sesiones Taller 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Clases dialogadas

Trabajos individuales

Trabajos en grupo

Prácticas con uso de herramientas informáticas

Presentación de casos

Presentación guiada y conocimiento sobre el terreno de casos

Talleres dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales y/o escritas 0.0 50.0

Presentaciones en clase 0.0 30.0

Trabajos e informes 0.0 50.0

Participación en clase 0.0 10.0

NIVEL 2: GESTIÓN AVANZADA Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS TURÍSTICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar la existencia de acciones de coordinación, cooperación o participación en la gestión de destinos concretos.

· Analizar la realidad turística de un destino y elegir entre diferentes diseños institucionales el más apropiado para dicha realidad turística.

· Proponer alternativas a los principales problemas de gestión de las organizaciones de gestión de destinos.

· Desarrollo de capacidad de planificación, organización, ejecución, comunicación y control de todos los procesos ligados a la administración de personal.

· Adquisición de los conocimientos necesarios para establecer las políticas de selección, contratación y formación de la empresa turística con el objetivo de conse-
guir una gestión óptima del talento.

· Desarrollar las competencias necesarias en la dirección de equipos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Implantación de la estrategia del destino turístico: la gestión y seguimiento de proyectos.

Dirección y Organización del destino turístico: DMO.
Gobernanza turística y redes de actores a distintas escalas.
Organizaciones de gestión de destinos. Tipología y funcionalidades.

Dirección de equipos humanos.
Organización y diseño. Organización y diseño de puestos de trabajo, Planificación de los recursos humanos.
Gestión de Recursos Humanos en el sector turístico: Políticas y prácticas. Proceso de selección y socialización, formación y desarrollo, carrera profe-
sional, evaluación, retribución.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

NO PROCEDE

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquisición de habilidades que permitan al alumno desenvolverse en la dinámica de trabajo de las entidades de gestión
pública del turismo (organización administrativa, gestión de recursos humanos, gestión de proyectos)

CG3 - Adquisición de habilidades relacionadas con el manejo de instrumentos (técnicas y metodologías) para la planificación y
gestión de destinos turísticos

CG4 - Desarrollo de habilidades para la interpretación de tendencias y el posicionamiento del destino turístico ante contextos de
cambio rápido y/o constante

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Compromiso ético y responsable con la sociedad

CT2 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT3 - Capacidad de trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Manejar criterios de viabilidad económica y gobernanza social para la propuesta de iniciativas empresariales en destinos
turísticos

CE13 - Aplicar metodologías para la gestión de la calidad en empresas turísticas

CE14 - Manejar modelos de gestión de la calidad medioambiental en el desarrollo de servicios vinculados al sector turístico

CE15 - Identificar las nuevas tendencias en el turismo y adaptarse a los nuevos escenarios aplicando sistemas de seguimiento de los
proyectos turísticos

CE16 - Diseñar y aplicar indicadores de evaluación y seguimiento

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia y participación activa en clase 60 100

Trabajo guiado 30 100

Trabajo autónomo del/la alumno/a 67 0

Trabajo grupal del/la alumno/a 68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Clases dialogadas

Trabajos individuales

Trabajos en grupo

Presentación de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales y/o escritas 0.0 50.0

Presentaciones en clase 0.0 30.0

Trabajos e informes 0.0 50.0

Participación en clase 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer el entorno funcional, organización y tecnológico de las entidades y empresas dedicadas a la planificación y gestión de destinos turísticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas externas son estancias del estudiante en entornos de trabajo fuera de la universidad a fin de adquirir las competencias relacionadas con
el ejercicio profesional en instituciones y empresas vinculadas con la planificación y la gestión de destinos tur¿siticos. Los contenidos de cada práctica
externa podrán variar en función de la entidad o empresa o de los departamentos donde el/la alumno/a vaya a realizar sus prácticas. Con carácter ge-
neral, consistirá en la profundización en los conocimientos, capacidades y actitudes que permitan al estudiante desenvolverse en un entorno profesio-
nal.

La Facultad de Comercio y Turismo, con un Master en Gestión Hotelera en marcha, cuenta con numerosos convenios firmados con empresas del sec-
tor. No obstante, dado la naturaleza del Master de Planificación y Gestión de Destinos Turísticos se firmarán otros convenios con instituciones públicas
de ámbito locales y/o regional responsables de la planificación y gestión turística del destino, así como con empresas consultoras especializadas en la
realización de proyectos de planificación turística.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollo de las capacidades analíticas, interpretativas y propositivas que permitan al alumno elaborar diagnósticos y
propuestas de intervención para la correcta planificación de la actividad turística a nivel territorial

CG2 - Adquisición de habilidades que permitan al alumno desenvolverse en la dinámica de trabajo de las entidades de gestión
pública del turismo (organización administrativa, gestión de recursos humanos, gestión de proyectos)

CG3 - Adquisición de habilidades relacionadas con el manejo de instrumentos (técnicas y metodologías) para la planificación y
gestión de destinos turísticos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Compromiso ético y responsable con la sociedad

CT2 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT3 - Capacidad de trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Habilidad directiva para el gobierno de iniciativas de desarrollo turístico, incorporando y coordinando a los agentes
territoriales
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CE4 - Extraer información relevante que permita catalogar un destino turístico, identificando los diferentes actores y las
potencialidades del territorio

CE5 - Manejar instrumentos legales, políticos y económicos para la planificación y gestión de destinos turísticos

CE6 - Uso de plataformas tecnológicas para la comercialización de productos de actividad turística y la gestión de destinos
turísticos inteligentes

CE9 - Detectar y gestionar la complejidad de los destinos y los productos turísticos

CE10 - Implementar proyectos técnicos mediante la gestión y dirección de equipos humanos en el ámbito de la Administración
Pública

CE11 - Habilidad directiva para el gobierno de iniciativas de desarrollo turístico

CE13 - Aplicar metodologías para la gestión de la calidad en empresas turísticas

CE16 - Diseñar y aplicar indicadores de evaluación y seguimiento

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo guiado 2 100

Trabajo autónomo del/la alumno/a 74 100

Trabajo grupal del/la alumno/a 74 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe de la empresa 20.0 50.0

Elaboración de Memoria sobre la actividad 50.0 80.0

Entrevista personalizada 20.0 50.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MASTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MASTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El Trabajo Fin de Máster tiene como finalidad la acreditación de que el estudiante ha adquirido los conocimientos y competencias asociados al título.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos del TFM dependerán del tema escogido por cada alumno. No obstante podrán estar relacionados con las siguientes materias de refe-
rencia:
¿ Temas relevantes relacionados con los procesos de planificación del desarrollo turístico y su impacto económico y territorial.
¿ Propuestas de desarrollo de productos turísticos de base territorial.
¿ Casos reales relacionados con la gestión de la actividad turística en destino.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos para matricularse del TFM:

El/la alumno/a tiene que estar matriculado de todos los créditos que le resten para finalizar el plan de estudios.

Para defender su TFM el/la alumno/a tiene que tener superados todos los créditos docentes de la titulación.

La UCM tiene una normativa específica de TFM recogida en el BOUC, nº 15 de 15 de noviembre de 2010.

La Facultad de Comercio y Turismo dispone de una normativa específica complementaria a la anterior recogida en: /http://comercioyturismo.ucm.es/
master

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollo de las capacidades analíticas, interpretativas y propositivas que permitan al alumno elaborar diagnósticos y
propuestas de intervención para la correcta planificación de la actividad turística a nivel territorial

CG2 - Adquisición de habilidades que permitan al alumno desenvolverse en la dinámica de trabajo de las entidades de gestión
pública del turismo (organización administrativa, gestión de recursos humanos, gestión de proyectos)

CG3 - Adquisición de habilidades relacionadas con el manejo de instrumentos (técnicas y metodologías) para la planificación y
gestión de destinos turísticos

CG4 - Desarrollo de habilidades para la interpretación de tendencias y el posicionamiento del destino turístico ante contextos de
cambio rápido y/o constante

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Compromiso ético y responsable con la sociedad

CT2 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CT3 - Capacidad de trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Formular planes territoriales y sectoriales en diferentes contextos socio-espaciales con propuestas estratégicas de desarrollo
basadas en la vocación turística del territorio

CE1 - Capacidad analítica para la caracterización y valoración de los territorios turísticos, como apoyo a la toma de decisiones y a
la gestión propiamente dicha
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CE4 - Extraer información relevante que permita catalogar un destino turístico, identificando los diferentes actores y las
potencialidades del territorio

CE5 - Manejar instrumentos legales, políticos y económicos para la planificación y gestión de destinos turísticos

CE6 - Uso de plataformas tecnológicas para la comercialización de productos de actividad turística y la gestión de destinos
turísticos inteligentes

CE7 - Manejar los recursos y el capital territorial para el diseño y la estructuración de productos turísticos territoriales

CE8 - Desarrollar campañas de marketing para posicionar un destino turístico en el mercado y hacer sostenible el desarrollo del
turismo

CE9 - Detectar y gestionar la complejidad de los destinos y los productos turísticos

CE12 - Manejar criterios de viabilidad económica y gobernanza social para la propuesta de iniciativas empresariales en destinos
turísticos

CE13 - Aplicar metodologías para la gestión de la calidad en empresas turísticas

CE14 - Manejar modelos de gestión de la calidad medioambiental en el desarrollo de servicios vinculados al sector turístico

CE15 - Identificar las nuevas tendencias en el turismo y adaptarse a los nuevos escenarios aplicando sistemas de seguimiento de los
proyectos turísticos

CE16 - Diseñar y aplicar indicadores de evaluación y seguimiento

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo guiado 10 100

Trabajo autónomo del/la alumno/a 215 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases dialogadas

Trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentaciones en clase 0.0 40.0

Trabajos e informes 0.0 90.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Profesor Emérito 1.7 100 0

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Asociado

29.5 5.2 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

12.8 100 0

Universidad Complutense de Madrid Ayudante Doctor 8.1 100 0

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

3.8 24 0

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Universidad

28.1 100 0

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

9.5 100 0

Universidad Complutense de Madrid Catedrático
de Escuela
Universitaria

2.2 100 0

Universidad Complutense de Madrid Ayudante 1.2 62.5 0

Universidad Complutense de Madrid Profesor
colaborador
Licenciado

.8 20 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 10 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El procedimiento general para valorar el progreso y resultados de los estudiantes se basa en un conjunto de elementos como:
1. Indicadores de calidad tanto generales como propios de la UCM
2. Calificaciones de las Prácticas Externas (en su caso) y del Trabajo Fin de Master.
3. Análisis de las calificaciones para detectar problemas específicos: desviaciones relevantes sobre la media o un elevado índice de suspensos por si
procede revisar
los procedimientos de evaluación de aquellas asignaturas que los presenten.
4. Opinión del profesorado y del alumnado expresada en las encuestas de satisfacción.
5. Encuestas de satisfacción para postgraduados

Además se utilizan indicadores de calidad adicionales, propios de la UCM, además de los obligatorios:
1. Tasa de rendimiento (% de créditos superados respecto a créditos matriculados).
2.Tasa de éxito (% de créditos superados respecto a créditos presentados a examen).
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Todos estos aspectos se analizan por dos vías:
1. Por una parte en las reuniones de coordinación del profesorado para revisar aspectos puntuales
2. Por otra estos contenidos forman parte del informe de calidad de la titulación que prepara La Comisión de Calidad que analiza estos datos y emite
anualmente las
oportunas propuestas de mejora a la Junta de Centro y a los Departamentos implicados en la docencia de la titulación.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://goo.gl/ebm1Yh

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25664799L M. Francisca Blasco López

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Filipinas, 3 28003 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

fblasco@emp.ucm.es 913946749 913946751 Decana

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02609834R María Luisa Lucía Mulas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Séneca, 2
Rectorado

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrectora de Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02609834R María Luisa Lucía Mulas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Séneca, 2
Rectorado

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrectora de Estudios
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. Justificación. 11 noviembre 19.pdf

HASH SHA1 :569ECB33A92122B93D529577CA904935B573DC05

Código CSV :360123759979741286200168
Ver Fichero: 2. Justificación. 11 noviembre 19.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Anexo 2_Información previa a la Matrícula.pdf

HASH SHA1 :380FD6E62FFDA3F1FB7E0531282BE206BDD2BE3A

Código CSV :160289112341982724753511
Ver Fichero: Anexo 2_Información previa a la Matrícula.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :04_Anexo estructura plan de estudios_DEF.pdf

HASH SHA1 :6AE23029A0ECB45F94F6ECCBE75B22BD6051F7CF

Código CSV :160289056988602384968727
Ver Fichero: 04_Anexo estructura plan de estudios_DEF.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Anexo 5_Personal_Académico_DEF.pdf

HASH SHA1 :6CAE565A3027CABF0B8C6959E856C9402AB44D8B

Código CSV :160288617764256230081137
Ver Fichero: Anexo 5_Personal_Académico_DEF.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Anexo 6_Otros_Recursos_Humanos.pdf

HASH SHA1 :E67A13ACE4D4DF3A5D2819F4C61B652A4EA71DB3

Código CSV :144405592112695439954046
Ver Fichero: Anexo 6_Otros_Recursos_Humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Anexo 7_Otros_Recursos_Materiales_DEF.pdf

HASH SHA1 :7D37437812D4D51F11B81ABB95DBABCD0EDDCFF2

Código CSV :160288789715074921922558
Ver Fichero: Anexo 7_Otros_Recursos_Materiales_DEF.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Anexo 8_Valores para indicadores.pdf

HASH SHA1 :FDDD905B4F1950849BCACF3993823B55CAFF439D

Código CSV :145902656911179664241032
Ver Fichero: Anexo 8_Valores para indicadores.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Anexo 9_Calendario implantacion.pdf

HASH SHA1 :5F20C7AC5DB66CE592171E7F57FEE91912B0B53F

Código CSV :145901594308327830958385
Ver Fichero: Anexo 9_Calendario implantacion.pdf

C
SV

: 3
66

03
39

59
46

66
12

84
71

80
61

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/145901594308327830958385.pdf


Identificador : 4315221

34 / 35

Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Decreto de competencias 19.6.2019.PDF

HASH SHA1 :6DC957F9D88FCC5EE51349522D6514407A66AA2F

Código CSV :356292699577948244145102
Ver Fichero: Decreto de competencias 19.6.2019.PDF
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2. JUSTIFICACIÓN 


MODIFICACIONES MEMORIA VERIFICA MÁSTER EN PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE 
DESTINOS TURÍSTICOS  


Atendiendo al Informe Final para la Renovación de la Acreditación de 10 de julio de 2019, se 
solicita la modificación de este título acogiéndonos al procedimiento abreviado recogido en 
la Guía para la Verificación y modificación de los títulos oficiales de Grado y Máster aprobada 
por la agencia evaluadora Fundación para el conocimiento Madri+d  


Octubre 2019 


Las siguientes modificaciones se han incluido en color verde, solicitando el procedimiento 
abreviado 


 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


1.3. Universidades y centros 


En el apartado 1.3.2. se han actualizado los enlaces con las normas de permanencia 


4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 


4.2.1 Criterios Generales 


1.- Según el Plan de Internacionalización de la Docencia aprobado en Consejo de Gobierno, de 


fecha 26 de abril de 2016 (BOUC de 17 de mayo de 2016), el alumnado que desee cursar docencia 


en inglés deberá acreditar un conocimiento de nivel B2 de acuerdo con el marco Común Europeo 


de Referencia para lenguas (MCERL), ya sea a través de certificados oficiales, o bien mediante la 


realización del examen de acreditación oficial CertACLES organizado por el CSIM. 


2.- Según el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de enero de 2019 (BOUC de 7 de febrero de 


2019), por el que se aprueban los requisitos de lengua española para la admisión a Grado y Máster 


y competencias lingüísticas/idioma, todos los estudiantes procedentes de países o de sistemas 


educativos no hispano-hablante deben acreditar un conocimiento del español según el MCERL de 


nivel B2, en el momento de presentar la solicitud de admisión a MÁSTER.  


En relación con la acreditación del nivel de lengua española para la admisión, se puede optar por 


una de las siguientes alternativas:  


- Presentación del documento que justifique el nivel de español (B2). Serán válidos los emitidos 


por:  Instituto Cervantes (DELE o SIELE o centros afiliados), Centro Complutense para la 


Enseñanza del Español (CCEE), Universidad Internacional Menéndez Pelayo o cualquier otro 


organismo que autorice la UCM.  


- Realización de un examen de nivel en el Centro Complutense para la Enseñanza del Español 


(CCEE) que se celebrará en sus convocatorias anuales en la sede que se fije.  


Los estudiantes que soliciten la admisión al Máster y deban acreditar el conocimiento del español, 


serán admitidos con carácter condicional, debiendo acreditar el cumplimiento de alguno de los dos 


requisitos anteriores, en los plazos que establezca la Universidad.  


Estarán exentos de este requisito quienes acrediten la nacionalidad española, o procedan de países 


o sistemas educativos hispano-hablantes, o hayan realizado sus estudios previos en español, o 


aquellos estudiantes que cursen sus grados/másteres totalmente en lengua inglesa, salvo 


requerimientos específicos en titulaciones concretas, que quedarán expresados en sus guías 


docentes una vez aprobados en el órgano competente. 
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https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomaster/universidades?actual=menu.solicitud.universidades&cod=25009142018092101

https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomaster/accesoAdmision!requisitos?actual=menu.solicitud.accesoAdmision.requisitos&cod=43139552019030101





4.2.2 Criterios Específicos 


Los alumnos de habla no hispana deberán acreditar un nivel C1 de conocimiento del idioma 


castellano. 


Este nivel se presupone para estudiantes procedentes de países donde el castellano sea lengua 


oficial. En caso contrario, el estudiante deberá acreditar un nivel C1 como mínimo mediante 


certificado expedido por alguno de estos organismos: Instituto Cervantes, Centro Complutense para 


la Enseñanza del Español (CCEE) o Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP). 


A aquellos estudiantes que no estén en posesión de un certificado con las anteriores características, 


se les dará la posibilidad de realizar un examen del CCEE, en lugar y fecha que se harán públicas 


con suficiente antelación en la página web de la Facultad. Estos estudiantes serán admitidos si 


demuestran, mediante ese examen, tener un nivel C1 como mínimo. 


Para la acreditación del nivel C1, el estudiante deberá, además de aportar la documentación 


requerida, autorizar explícitamente a la Universidad Complutense de Madrid, a verificar la 


autenticidad de los documentos entregados. Para ello se facilitará a los estudiantes el modelo de 


autorización a cumplimentar. 


4.4 - Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos 


Se ha actualizado la normativa que establece el procedimiento de reconocimiento de créditos por 


experiencia profesional y laboral. Se ha indicado que la experiencia profesional y laboral deberá 


acreditarse con certificados y la vida laboral, estableciéndose un mínimo de 12 meses (equivalente 


a tiempo completo) para 6 ECTS.  


9. Sistema de garantía de calidad 


Se ha modificado el link: https://goo.gl/ebm1Yh 


11. Personas asociadas a la solicitud 


Se ha modificado el apartado 11. Personas asociadas a la solicitud. 


- Apartado 11.1. Se ha actualizado el representante  


- Apartado 11.2. Se ha actualizado el nombre y cargo del Representante Legal de la Universidad y se 


ha incorporado el documento sobre Delegación de Competencias. 


- Apartado 11.3. Se ha actualizado el solicitante  
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https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomaster/sistemasGarantiaCalidad?actual=menu.solicitud.sistemasGarantiaCalidad&cod=25009142018092101

https://goo.gl/ebm1Yh

https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomaster/personas?codigoRol=RT&actual=menu.solicitud.personas.responsable&cod=25009142018092101





 


MASTER UNIVERSITARIO EN PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE DESTINOS  


 TURÍSTICOS. 


Universidad Complutense de Madrid 


 


 
 


ASPECTOS A SUBSANAR del expediente de acuerdo con la notificación de los  


resultados de la evaluación realizada por ANECA y remitido con fecha de 8 de enero  


 de 2015 
 


1. Respecto a la DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO (criterio 1). 
 


Valoración realizada: 


“El número mínimo de créditos de matrícula por estudiante y período  


lectivo a tiempo completo para “resto de cursos” no es coherente con lo  


estipulado en la normativa de la UCM. Se debe subsanar este aspecto”. 
 


Alegación: 


Los datos consignados en la aplicación son coherentes con la normativa  


vigente en la UCM. En concreto, la UCM aprobó por Acuerdo de  


Consejo de Gobierno de fecha 14 de octubre de 2008 la Normativa que  


regula la permanencia del estudiantado en estudios de grado y máster;  


sin embargo el elevado incremento de los precios públicos producido en  


la Comunidad de Madrid desde el curso 2012-13, hizo necesario reducir  


el número mínimo de créditos a matricular con el fin de permitir a los  


alumnos con dificultades económicas su permanencia en los estudios  


de máster. Con esa finalidad, el Consejo de Gobierno celebrado el 12  


de  julio  de 2013,  acordó  modificar  la  Normativa  de  permanencia  


quedando establecidos los siguientes mínimos a matricular: 


 


Matrícula 
A tiempo completo 


(Nº créditos ECTS) 


A tiempo parcial (Nº 


créditos ECTS) 


Enseñanzas de máster 


que no habiliten para el 


ejercicio de actividades 


profesionales reguladas 


en España 


 
 


36 


 
 


18-35 


Enseñanzas de máster 


que habiliten para el 


ejercicio de actividades 


profesionales reguladas 


en España 


 
 


42 


 
 


24-41 
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2. Respecto a la JUSTIFICACIÓN (criterio 2). 
 


Valoración realizada: 


“Se deben describir los procedimientos de consulta internos y externos  


realizados para la elaboración del plan de estudios, especificar los  


colectivos que han sido consultados y concretar cómo los resultados de  


las consultas tanto internas como externas han influido en la definición y  


planificación del título”. 
 


Alegación (incorporado al anexo 1): 


Se ha incorporado en el texto del anexo elaborado sobre la justificación 


del Master los siguientes párrafos: 


Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados 


para la elaboración del plan de estudios. 


La Facultad de Comercio y Turismo y la Facultad de Geografía e  


Historia de la UCM convinieron en los inicios de la elaboración  


del expediente del master en la conveniencia de formar un  


equipo  de  trabajo  para  la  preparación  del  mismo.  Dicha  


Comisión quedó constituida en el mes de mayo del año 2013.  


Han formado parte de la misma: el Vicedecano de Postgrado e  


Investigación   de   la   Facultad   de   Comercio   y   Turismo,   la  


Vicedecana de Alumnos y Calidad de la Facultad de Comercio y  


Turismo (miembro  del  Departamento  de  Organización  de  


Empresa  con  vinculación  docente  en  el  futuro  master),  la  


Vicedecana de Profesorado y Organización Docente (miembro  


del   Departamento   de   Comercialización   e   Investigación   de  


Mercados también con vinculación docente en el master), un  


representante del Departamento de Geografía Humana y un  


representante del Departamento de Análisis Geográfico Regional  


y Geografía Física. 


 


Esta  comisión  ha  montado  los  procedimientos  de  consulta  


externos y ha realizado en todo momento consultas sobre la  


marcha del diseño del plan de estudios a los departamentos  


implicados en la docencia del master: departamentos de Análisis  


Geográfico Regional y Geografía Física, Geografía Humana, 


Derecho     Administrativo, Organización de     Empresa, 


Comercialización e Investigación de Mercados, Ciencia Política y  


de la Administración II, entre otros. Se ha consultado también a  


investigadores de la Universidad Complutense con producción  


científica y académica destacada en el ámbito del turismo y a los  


principales grupos de investigación consolidados en la materia  


de nuestra universidad. 
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La versión final del informe para presentar a la ANECA se  


informó en los Departamentos implicados y se aprobó en las  


respectivas  Juntas  de  Facultad  al  tratarse  de  un  master  


interfacultativo. En su tramitación posterior fue aprobado por la  


Comisión Académica de la Universidad Complutense. 


 


Descripción   de   los   procedimientos   de   consulta   externos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios. 


La principal fuente de consulta externa ha sido la RedINTUR que  


aglutina las principales universidades con estudios de Master en  


Turismo. La Facultad de Comercio y Turismo de la UCM forma  


parte de esta red. 


Además   se   han   realizado   consultas   con   asociaciones 


profesionales y académicas. En concreto se ha tenido contacto 


con   las   Juntas   directivas   de   la   Asociación   de   Expertos 


Científicos  en  Turismo (AECIT)  y  del Grupo  de  Trabajo  de Geografía 


del Turismo, el Ocio y la Recreación de la Asociación de Geógrafos 


Españoles (AGE). 
 


3. Respecto a las COMPETENCIAS (criterio 3). 
 


Valoración realizada: 


“Las competencias generales CG1 y CG2 son excesivamente amplias,  


deben redactarse con aquellas habilidades concretas que se desea  


alcanzar y en competencias separadas. El número de competencias  


específicas es escaso para un título de estas características. El número  


de  competencias  específicas  es  escaso  para  un  título  de  estas  


características. Por otra parte las competencias específicas CE1 y CE4  


son objetivos del título. La CE3 es una competencia amplia y genérica  


requiriendo un mayor grado de concreción. Las competencias CE5, CE6  


y CE7 deben desglosarse concretando su contenido y alcance. Se  


deben formular claramente, en términos de capacidades y/o habilidades  


a adquirir por los estudiantes y siguiendo las directrices indicadas en la  


Guía de Apoyo, las competencias generales y específicas que debe  


adquirir el alumno al concluir sus estudios y éstas deben tener el  


preceptivo carácter avanzado o especializado, ser coherentes con el  


objeto del título y evaluables”. 
 


Alegación: 


 


Competencias Generales 


Anteriores Modificadas 
CG1. Desarrollo de las capacidades analíticas, 
interpretativas y propositivas que permitan al 


CG1. Desarrollo de las capacidades 
analíticas, interpretativas y propositivas 


 C
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alumno elaborar diagnósticos y propuestas de 
intervención para la correcta planificación de la 
actividad turística a nivel territorial. 


que permitan al alumno elaborar 
diagnósticos y propuestas de 
intervención para la correcta planificación 
de la actividad turística a nivel territorial 
(esta competencia englobaría las CE1, 
CE2, CE4, CE7). 


 
 


CG2. Adquisición de habilidades que permitan al 
alumno desenvolverse en la dinámica de trabajo de 
las entidades de gestión pública del turismo. 


CG2. Adquisición de habilidades que 
permitan al alumno desenvolverse en la 
dinámica de trabajo de las entidades de 
gestión pública del turismo (organización 
administrativa, gestión de recursos 
humanos, gestión de proyectos) (esta 
competencia englobaría las CE3, CE10, 
CE11 y CE14). 


 CG3. Adquisición de habilidades 
relacionadas con el manejo de 
instrumentos (técnicas y metodologías) 
para la planificación y gestión de 
destinos turísticos (esta competencia 
englobaría las CE5 CE6 y CE8). 


 CG4. Desarrollo de habilidades para la 
interpretación de tendencias y el 
posicionamiento del destino turístico ante 
contextos de cambio rápido y/o 
constante. (esta competencia englobaría 
las CE9, CE15 y CE16). 


Competencias Específicas 


Anteriores Modificadas 
 
 
 


CE1. Diseñar modelos, estrategias y propuestas de 
actuación para el desarrollo territorial del turismo 


CE1 - Capacidad analítica para la 
caracterización y valoración de los 
territorios turísticos, como apoyo a la 
toma de decisiones y a la gestión 
propiamente dicha. 
CE2 - Formular planes territoriales y 
sectoriales en diferentes contextos socio- 
espaciales con propuestas estratégicas 
de desarrollo basadas en la vocación 
turística del territorio. 


CE2. Habilidad directiva para el gobierno de 
iniciativas de desarrollo turístico, incorporando y 
coordinando a los agentes territoriales 


CE3. - Habilidad directiva para el 
gobierno de iniciativas de desarrollo 
turístico, incorporando y coordinando a 
los agentes territoriales. 


 
 
 


CE3. Manejo de técnicas e instrumentos, 
incluyendo las plataformas tecnológicas, para la 
planificación y gestión de destinos turísticos 
inteligentes. 


CE4 - Extraer información relevante que 
permita catalogar un destino turístico, 
identificando los diferentes actores y las 
potencialidades del territorio. 
CE5 - Manejar instrumentos legales, 
políticos y económicos para la 
planificación y gestión de destinos 
turísticos. 
CE6 - Uso de plataformas tecnológicas 
para la comercialización de productos de 
actividad turística y la gestión de 
destinos turísticos inteligentes. 


 


CE4. Posicionar de forma sostenible distintos tipos 
de destinos turísticos en el mercado. 


CE7 - Manejar los recursos y el capital 
territorial para el diseño y la 
estructuración de productos turísticos 
territoriales. 
CE8. Desarrollar campañas de marketing 
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 para posicionar un destino turístico en el 


mercado y hacer sostenible el desarrollo 
del turismo. 


 
 


CE5. Capacidad de gestión avanzada de proyectos 
técnicos y dirección de equipos humanos en el 
ámbito de la administración pública. 


CE9. Detectar y gestionar la complejidad 
de los destinos y los productos turísticos. 
CE10. Implementar proyectos técnicos 
mediante la gestión y dirección de 
equipos humanos en el ámbito de la 
Administración Pública. 
CE11. Habilidad directiva para el 
gobierno de iniciativas de desarrollo 
turístico. 


 
 
 


CE6. Aplicar sistemas de calidad de la gestión 
medioambiental, económica y social de destinos 
turísticos. 


CE12. Manejar criterios de viabilidad 
económica y gobernanza social para la 
propuesta de iniciativas empresariales en 
destinos turísticos. 
CE13. Aplicar metodologías para la 
gestión de la calidad en empresas 
turísticas. 
CE14. Manejar modelos de gestión de la 
calidad medioambiental en el desarrollo 
de servicios vinculados al sector turístico. 


 


CE7. Diseñar y aplicar sistemas de seguimiento y 
evaluación económica, social y medioambiental de 
la planificación. 


CE15. Identificar las nuevas tendencias 
en el turismo y adaptarse a los nuevos 
escenarios aplicando sistemas de 
seguimiento de los proyectos turísticos. 
CE16. Diseñar y aplicar indicadores de 
evaluación y seguimiento de los planes 
de desarrollo turístico. 


 
 
 


4. Respecto al ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES (criterio 4). 
 


Valoración realizada: 


“Se puede acceder al máster con formación de cualquier grado en 


Ciencias Sociales y Jurídicas sin vinculación a la titulación. Por tanto, se 


considera  necesario  diseñar  complementos  de  formación  para  los 


estudiantes sin formación básica en el ámbito del turismo y/o la gestión o 


bien acotar el perfil de ingreso. 


Se debe ampliar la información referente a qué criterios se utilizarán a la 


hora de evaluar tanto el C.V. cómo la adecuación del perfil del candidato a 


los objetivos y contenidos del programa. 


Se debe indicar el órgano de la universidad encargado de valorar los 


criterios de admisión”. 
 


Alegación: 


Se  ha  modificado  en  el  punto  4.2.  REQUISITOS  DE  ACCESO  Y 


CRITERIOS DE ADMISIÓN, los criterios de admisión (perfil de ingreso) 


para el master. Son los siguientes por orden de preferencia: 
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1.  Graduados en Turismo. 


2.  Graduados en Geografía y Ordenación del Territorio.  


3.  Licenciados en Geografía. 


4.  Diplomados en Turismo. 


5.  Otros graduados en Ciencias Sociales y Jurídicas siempre que  


 los  alumnos  acrediten  vinculación  con  la  titulación (ya  sea  


 experiencia profesional o cursos específicos de formación). 
 


Los criterios de baremación serán los siguientes: 


 


   Expediente académico en la titulación de acceso: hasta 500  


 puntos. 


   Experiencia profesional previa (relacionada con la materia):  


 hasta 200 puntos. 


   Conocimientos de idiomas extranjeros acreditados: hasta 100  


 puntos. 


   Formación académica complementaria (otras titulaciones  


 oficiales): hasta 100 puntos. 


   Otra formación (cursos y seminarios relacionados con la  


 materia): hasta 100 puntos. 


TOTAL: 1000 puntos. 


 


El órgano de la universidad encargado de valorar las solicitudes de  


admisión de acuerdo a los criterios arriba indicados será la “Comisión  


del Master en Planificación y Gestión de Destinos Turísticos” que se  


creará el primer curso académico en que arranquen las enseñanzas del  


mismo. Dicha comisión concretará con más detalle la forma de aplicar el  


baremo en el marco del proceso de selección y podrá contar con el  


apoyo de asesores externos para situaciones específicas. 
 


5. Respecto a la PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS (criterio 5). 
 


Valoración realizada: 


“Para poder valorar la coherencia entre el plan de estudios y las  


competencias  del  título,  se  deben  reconsiderar  las  competencias  


vinculadas a los módulos o materias, comprobando y mostrando su  


correspondencia con las competencias del título (reflejadas en el criterio 


3), una vez hayan sido reformuladas éstas. 


Se deben revisar los contenidos de las materias “Mercados y Desarrollo  


Territorial”  e “Instrumentos  y  Tecnología  para  la  planificaciyn  de  


Destinos Turísticos” por no presentar, en parte de los mismos, carácter  


avanzado. 


El módulo 'Aplicación práctica' debe denominarse 'Prácticas externas'. 
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Alegación (incluida en el anexo 4 “Estructura del plan de estudios”): 


 


Asignación de competencias básicas, generales y transversales a cada  


módulo. 


 
 
 
Competencia / Módulos 


 
Módulo 1. 


Planificación 
avanzada… 


Módulo 2. 


Sistemas 
de gestión 


avanzada… 


 
Módulo 3. 
Prácticas 
externas. 


 
 
TFM 


 
 


CB6 


Adquisición y comprensión de 
conocimientos que den 
oportunidad de ser originales en 
el desarrollo y aplicación de 
ideas… 


 
 


X 


 
 


X 


 
 


X 


 
 


X 


 
 


CB7 


Capacidad para aplicar 
conocimientos adquiridos y 
resolver problemas en entornos 
nuevos y contextos 
multidisciplinares 


 
 


X 


 
 


X 


 
 


X 


 
 


X 


 
 
 


CB8 


Capacidad para integrar 
conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad con reflexiones 
sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos 
y juicios. 


 
 
 


X 


 
 
 


X 


 
 
 


X 


 
 
 


X 


 


CB9 


Capacidad de comunicar 
conclusiones y conocimientos a 
públicos especializados y no 
especializados 


 


X 


 


X 


 


X 


 


X 


 


CB10 
Adquisición de habilidades de 
aprendizaje autodirigido y 
autónomo 


 


X 


 


X 


 


X 


 


X 


 
 
 


CG1 


Desarrollo de las capacidades 
analíticas, interpretativas y 
propositivas que permitan al 
alumno elaborar diagnósticos y 
propuestas de intervención para 
la correcta planificación de la 
actividad turística a nivel 
territorial 


 
 
 


X 


  
 
 


X 


 
 
 


X 


 
 
 


CG2 


Adquisición de habilidades que 
permitan al alumno 
desenvolverse en la dinámica 
de trabajo de las entidades de 
gestión pública del turismo 
(organización administrativa, 
gestión de recursos humanos, 
gestión de proyectos). 


 
 
 


X 


 
 
 


X 


 
 
 


X 


 
 
 


X 


 


CG3 


Adquisición de habilidades 
relacionadas con el manejo de 
instrumentos (técnicas y 
metodologías) para la 


 


X 


 


X 


 


X 


 


X 


 C
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 planificación y gestión de 


destinos turísticos. 
    


 
 


CG4 


Desarrollo de habilidades para 
la interpretación de tendencias y 
el posicionamiento del destino 
turístico ante contextos de 
cambio rápido y/o constante. 


 
 


X 


 
 


X 


  
 


X 


 
CT1 Compromiso ético y 


responsable con la sociedad. 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
CT2 Iniciativa y espíritu 


emprendedor. 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


CT3 Capacidad de trabajo en equipo. X X X  


 
 


Asignación de competencias específicas a las materias. 
 
 
MODULOS MATERIAS COMPETENCIAS 


CE1 - Capacidad analítica para la caracterización y 
valoración de los territorios turísticos, como apoyo a la  
toma de decisiones y a la gestión propiamente dicha. 


CE2 - Formular planes territoriales y sectoriales en 
Mercados y 


desarrollo territorial 
 
 


PLANIFICACIÓN  
AVANZADA DEL 


DESTINO 
TURÍSTICO 


 


Instrumentos y  
tecnología para la 


planificación de  
destinos turísticos 


diferentes contextos socio-espaciales con propuestas 
estratégicas de desarrollo basadas en la vocación 
turística del territorio. 


CE3. - Habilidad directiva para el gobierno de 
iniciativas de desarrollo turístico, incorporando y 
coordinando a los agentes territoriales. 


CE4 - Extraer información relevante que permita 
catalogar un destino turístico, identificando los 
diferentes actores y las potencialidades del territorio. 


CE5 - Manejar instrumentos legales, políticos y  
económicos para la planificación y gestión de destinos 
turísticos. 


CE6 - Uso de plataformas tecnológicas para la 
comercialización de productos de actividad turística y la 
gestión de destinos turísticos inteligentes. 


CE7 - Manejar los recursos y el capital territorial para el  
diseño y la estructuración de productos turísticos  
territoriales. 


CE8. Desarrollar campañas de marketing para 


SISTEMAS DE  
 GESTIÓN 


AVANZADA DEL  
 DESTINO 


TURÍSTICO 


 
Posicionamiento y  
gestión sostenible 


de destinos  
 turísticos 


posicionar un destino turístico en el mercado y hacer 
sostenible el desarrollo del turismo. 


CE9. Detectar y gestionar la complejidad de los 
destinos y los productos turísticos. 


CE10. Implementar proyectos técnicos mediante la 
gestión y dirección de equipos humanos en el ámbito 
de la Administración Pública. 


CE11. Habilidad directiva para el gobierno de 
iniciativas de desarrollo turístico. 


 C
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CE12. Manejar criterios de viabilidad económica y 


gobernanza social para la propuesta de iniciativas 


empresariales en destinos turísticos. 


CE13. Aplicar metodologías para la gestión de la 


calidad en empresas turísticas. 


Gestión avanzada y  CE14. Manejar modelos de gestión de la calidad 
seguimiento de medioambiental en el desarrollo de servicios 


proyectos turísticos vinculados al sector turístico. 


CE15. Identificar las nuevas tendencias en el turismo y 


adaptarse a los nuevos escenarios aplicando sistemas 


de seguimiento de los proyectos turísticos. 


CE16. Diseñar y aplicar indicadores de evaluación y  
seguimiento de los planes de desarrollo turístico. 


PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


 
Prácticas externas  CE3, CE4, CE5, CE6, CE9, CE10, CE11, CE13 y C16. 


 


Se han revisado los contenidos de las materias “Mercados y Desarrollo  


Territoral” e “Instrumentos y Tecnología para la planificación de destinos  


turístico” de acuerdo con las indicaciones recibidas, incluyendo esta  


nueva redacción en el anexo correspondiente (anexo 4. “Estructura del  


plan de estudios”): 


   Materia: Mercados y desarrollo territorial (12 ECTS). En esta  


 materia se contemplan una serie de asignaturas en las que se  


 desarrollarán contenidos relacionados con la presentación de  


 distintos tipos de destinos turísticos, el aprendizaje de enfoques  


 metodológicos para la planificación de espacios turísticos, el  


 diseño y estructuración de productos turísticos de base territorial  


 y el conocimiento en profundidad de los planteamientos de las  


 políticas   sectoriales   que   condicionan   el   desarrollo   y   la  


 planificación de la actividad en destino. 


   Materia: Instrumentos y tecnologías para la planificación de  


 destinos turísticos (6 ECTS). Recoge los contenidos específicos  


 del  entorno  legal  de  la  planificación (bases  legales  de  la  


 planificación turística del territorio), así como aquellos que están  


 relacionados   con   el   manejo   y   aplicación   de   las   nuevas  


 tecnologías de la información en los procesos de planificación y  


 gestión   turística (web 2.0,   redes   sociales,   SIG,   Smart  


 Destinations…). 


Se ha procedido a cambiar el nombre del mydulo “Aplicaciyn práctica” que 


pasa a denominarse “Prácticas externas”. 
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6. Respecto al PERSONAL ACADÉMICO (criterio 6). 
 


Valoración realizada: 


“Se debe explicitar la experiencia docente, investigadora y profesional, en 


su caso, del profesorado que se dedicará al título para poder evaluar este 


criterio. Asimismo se debe señalar la dedicación porcentual del 


profesorado al título”. 
 


Alegación (incluida en el anexo 5 “Personal académico”): 


 


Se adjunta a continuación breve reseña curricular de profesores en  


plantilla de la UCM con posible docencia en el master, de acuerdo con  


la asignación docente que puedan hacer los departamentos implicados  


una  vez  se  instaure  este  master.  Se  ha  estimado  la  dedicación  


porcentual de cada profesor respecto una carga docente total para el  


master estimada en 69 créditos. Dicha estimación se calcula sobre un  


total de 45 créditos de clases presenciales, más hasta 4 créditos por  


tutorización de prácticas y 20 por tutorización de TFGs. La carga total  


se  ha  distribuido  entre  los  profesores  reseñados  de  acuerdo  al  


planteamiento de contenidos del master, si bien se verá necesariamente  


modificada por el reparto definitivo de la carga y la asignación docente  


que finalmente realicen los departamentos involucrados en la docencia. 


 
 


Profesores 


 


Experiencia docente, investigadora y profesional 
Dedicación 


porcentual al 
título 


Dr.  Miguel   Ángel 
Troitiño Vinuesa 


El Dr. Troitiño es Catedrático de Geografía Humana.  
Director   del   Grupo   de   Investigación   consolidado 
“Turismo, patrimonio y desarrollo” (ref. UCM-93011). Ha 
dirigido 18 tesis doctorales y cerca de 50 tesinas, trabajos 
de investigación del DEA y de fin de máster. Tiene seis 
sexenios  de  investigación  reconocidos  y  es  autor  o 
coautor de 31 libros, 83 capítulos de libros, 62 artículos en 
revistas, 60 ponencias y comunicaciones en congresos. 
Ha   participado   en 16   proyectos   de   investigación 
competitivos (8  como  IP)  y  dirigido 34  contratos  y 
convenios de investigación con administraciones públicas 
y fundaciones. 


Fue impulsor del grupo de Geografía Urbana de la AGE y 
actualmente es director de los observatorios turísticos de 
Ávila y del Grupo Ciudades P.H. de España y lo fue del de 
Segovia. Fue también director y redactor del Expediente 
para la inclusión de Cuenca en la Lista del Patrimonio 
Mundial (1995) y de estudios e investigaciones sobre 
relaciones e interdependencias entre patrimonio, turismo y 
desarrollo  por  encargo  de  administraciones  públicas 
españolas (estatales,   autonómicas   y   municipales), 
fundaciones (Caja Madrid, Paul Getty…) y organismos 
internacionales (UNESCO, OMT). 


Su trabajo y el del grupo de investigación que lidera ha 


4,3 CRD, 


6,3% de la carga 
docente 
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 contribuido a explicar las dinámicas y problemáticas de 


gestión de territorios patrimoniales, así como a sentar las 
bases de la investigación turística integradora en destinos 
patrimoniales  de  diversas  escalas.  Ha  servido  para 
formular los contenidos y propuestas de instrumentos de 
planificación   urbana,   turística   y   patrimonial.   Se   ha 
avanzado en la valoración turística integral de los recursos 
patrimoniales, en el conocimiento de los flujos turísticos y 
en la estimación de su capacidad de carga. 


Su trabajo es reconocido a nivel nacional e internacional: 
Primer premio de Transferencia de Tecnología y de 
Conocimiento  de  la  Universidad  Complutense  de 
Madrid   en   la   modalidad   de   Ciencias   Sociales   y 
Humanidades (2014), Premio de investigación ciudad de 
Cuenca (1980); Premio Nacional de Urbanismo (1981); 
Premio Europeo de Urbanismo como miembro de equipo 
redactor del Plan Especial del Centro Histórico de León 
(2002). Miembro de la Comisión Española de Patrimonio 
Mundial 2005-2009 (Ministerio de Cultura) y del Comité 
Español de Programa MAB de la UNESCO 2005-2007 
(Ministerio   de   Medio   Ambiente).   Colaborador   del 
Observatorio de la Sostenibilidad de España (OSE), del 
Grupo  de  Ciudades  Patrimonio  de  la  Humanidad  de 
España, del Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico, del 
Consorcio de Santiago de Compostela y del Centro del 
Patrimonio Mundial de la UNESCO. 


El profesor Troitiño fue coordinador de la diplomatura de 
Turismo de la UCM en el Centro Superior de Estudios 
Felipe II. Ha participado como experto en la docencia de 
números másteres de turismo (Universidad de Alicante, de 
Salamanca, Guanajuato y Puebla en México, etc…). 


 


Dr. Juan Córdoba 
y Ordóñez 


El  Dr.  Córdoba,  Catedrático  de  Análisis  Geográfico 
Regional desde 1987, dirige el Grupo de Investigación 
UCM-940614  que  trabaja  sobre  el  turismo   como 
paradigma globalizador, con atención especial a sus 
implicaciones culturales y medioambientales sobre 
el problema de la sostenibilidad. 


Ha dirigido varias tesis doctorales sobre turismo y, 
desde  el  año 2006,  cuatro  Proyectos  del  Plan 
Nacional I+D consecutivos sobre turismo, con  la  
participación   de   entidades   internacionales   de 
México, Reino Unido y Estados Unidos. Actualmente 
desarrolla   el   proyecto: “Lugares,   imaginarios   y 
movilidades turísticas en tiempos de crisis” (CSO2011- 
26527).  Ha sido Director Científico de la Conferencia 
Internacional “Tourism, Territory and New Mobilities”,  
(Madrid,  Octubre, 2008)  y  es  miembro  de  la  Red 
Mesoamericana de Patrimonio y Turismo. 


Cuenta con numerosas publicaciones sobre Geografía 
del Turismo, entre las que destacan sus aportaciones a 
los efectos de la disneyzacion y al conocimiento de los 
destinos turísticos mexicanos (CÓRDOBA, J., (2009): 
“Turismo, desarrollo y disneyzaciyn: ¿Una cuestiyn de 
recursos o de ingenio?”, Investigaciones Geográficas, 
vol. 70,  pp. 33-54).    Ha  dirigido  asimismo  varios 
proyectos de innovación educativa, entre ellos un atlas 
interactivo sobre Globalización y Turismo. 


4,3 CRD, 


6,3% de la carga 
docente 
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Actualmente imparte un curso sobre relaciones entre 
turismo y sostenibilidad en el marco de un master sobre 
medioambiente. 


 


Dra. Cristina 
Montiel Molina 


La  Dra.  Montiel,  Catedrática  de  Análisis  Geográfico 
Regional desde 2007, cuenta con una larga experiencia 
investigadora acerca del valor turístico-recreativo de los 
espacios forestales y las implicaciones ambientales de 
la actividad turística en espacios libres. Su actividad 
docente   reciente   se   centra   en   asignaturas   de  
planificación  y  desarrollo  territorial  donde  aborda  la 
vocación y capacidad de carga del territorio para la 
promoción de actividades turísticas. 


Desde sus primeras publicaciones en los años 90 sobre 
el impacto ambiental del desarrollo turístico en las áreas 
costeras, cuenta con diversos artículos sobre el turismo 
de interior en el desarrollo socioeconómico de las áreas 
de montaña. 


Ha coordinado un grupo de investigación internacional 
sobre el potencial turístico-recreativas en los espacios 
naturales  protegidos  en  Europa (COST  E-27,  2002- 
2006) 


Su actividad profesional en el sector se refiere a asuntos 
de  planificación,  destacando  su  participación  en  la 
formulación   del   Plan   Forestal   de   la   Comunidad 
Valenciana (1994),  como  responsable  de  los  usos 
turístico-recreativos. 


4,3 CRD, 


6,3% de la carga 
docente 


Dra. María García 
Hernández 


La  Dra.  García  es  Profesora  Titular  de  Geografía 
Humana. Es doctora en Geografía (UCM) y licenciada 
en Documentación (UC3M). Cuenta con dos sexenios 
de   investigación   y   forma   parte   del   grupo   de 
investigación “Turismo,  Patrimonio  y  Desarrollo” (ref. 
UCM-93011. www.ucm.es/geoturis).   Este   grupo   ha 
venido trabajando en el análisis de las relaciones e 
interdependencias existentes entre turismo y espacios 
patrimoniales   a   distintas   escalas.   Dentro   de   este 
contexto    los    temas    que    han    marcado    las 
preocupaciones de investigación de la profesora García 
durante estos últimos años han sido los siguientes: el 
estudio  de  la  afluencia  y  perfil  de  los  turistas,  la 
determinación de indicadores de capacidad de carga 
turística, la gestión de flujos de visitantes en destino, el 
diseño y puesta en marcha de observatorios turísticos, 
los temas de planificación y gestión turístico-urbana y la 
investigación   sobre   modalidades   turísticas (turismo 
cultural -  turismo  urbano)  y  tipologías  de  destinos 
patrimoniales, con especial atención al papel que juega 
el patrimonio en diferentes contextos turísticos. 


La profesora García ha participado en varios proyectos 
de investigación de convocatorias competitivas (U.E.; 
Plan Nacional de I+D+i, AECID), siendo investigadora 
principal en uno de ellos (“La capacidad de carga como 
instrumento de planificación y gestión de los recursos 
turístico-culturales” CSO2010-20702 GEOG). También 
ha formado parte del equipo redactor de numerosos 
contratos de investigación que intentan dar respuesta a 
demandas  de  conocimiento  concreto  y  aplicado  de 
instituciones diversas:    Instituto Hondureño    de 


4,3 CRD, 


6,3% de la carga 
docente 
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 Antropología   e   Historia,   Ayuntamiento   de   Ávila, 


Ayuntamiento   de   Segovia,   Grupo   de   Ciudades 
Patrimonio de España, Ayuntamiento de  Salamanca, 
Ayuntamiento  de  Aranjuez,  Real  Colegiata  de  San 
Isidoro de León, Patronato de la Alhambra y Generalife, 
Catedral   de   Santiago   de   Compostela,   Conjunto 
Arqueológico   Necrópolis   de   Carmona,   Conjunto 
Arqueológico de Madinat Al-Zahra, Dirección General de 
Turismo de la Comunidad de Madrid, TURESPAÑA, etc. 


La Dra. García es docente del grado de turismo de la 
UCM   desde   su   puesta   en   marcha   en   el   curso 
académico 2009-2010. Ha sido profesora de números 
másteres profesionales en turismo y profesora invitada 
en varias universidades extranjeras. Durante dos años 
trabajó como gerente del Plan de Excelencia Turística 
en el Ayuntamiento de la ciudad de Ávila. Entre 2004 y 
2008 formó parte de la Junta Directiva del Grupo de 
Geografía del Turismo, Ocio y Recreación de la AGE y 
es así mismo miembro del Comité de Redacción de la 
revista Cuadernos de Turismo. 


 


Dra. Cándida 
Gago García 


La   Dra.   Gago   es   Profesora   Titular   de   Análisis 
Geográfico   Regional   y   miembro   del   Grupo   de 
Investigación   UCM-940614   dirigido   por   el   profesor 
Córdoba. Una de las líneas científicas que desarrolla es 
el   análisis   del   turismo   y   sus   conexiones   con   la 
globalización,   en    relación    con    el    denominado 
“Paradigma de la movilidad”. Otra línea de interés, en 
relación con lo anterior, es el análisis de las relaciones 
entre  el  sistema  de  transporte  aéreo  y  la  actividad 
turística. 


Ha  participado  en  cuatro  proyectos    I+D  del  Plan 
Nacional. En la actualidad su trabajo se centra en los  
siguientes proyectos: “Los paisajes del Turismo: Diseño 
de fichas tipo interactivas” (PIMCD, 2014) y “Lugares,  
imaginarios  y  movilidades  turísticas  en  tiempos  de 
crisis” (I+D, ref: CSO2011-26527). 


Como docente ha dirigido un total de 13 Trabajos Fin de 
Master   o   Grado,   algunos   de   ellos   con   temática 
relacionada con el turismo y el transporte. 


La Dra. Gago es co-autora de los siguientes libros: Atlas 
Digital del Mundo IV. Globalización y Turismo (ISBN: 
9788496702394)   y   Atlas   Interactivo   del   Mundo   I: 
Patrimonio Natural y Cultural (ISBN: 9788496701199). 
Asimismo ha dirigido el Atlas Interactivo del Mundo VI. 
Geografía y globalización (ISBN: 9788496877740). 


4,3 CRD, 


6,3% de la carga 
docente 


Dr.  Manuel  de la 
Calle Vaquero 


El Dr. De la Calle es Profesor Contratado Doctor de 
Geografía   Humana.   Forma   parte   del   grupo   de 
investigaciyn “Turismo,  patrimonio  y  desarrollo”.  Es 
doctor en Geografía y licenciado en Sociología y cuenta 
con dos sexenios de investigación. Sobre turismo ha 
dirigido una tesis doctoral (“Guanajuato: Estructura y 
Dinámica  Turística  de  una  Ciudad  Patrimonio  de  la  
Humanidad”,  defendida  en 2011)  y  en  el  momento 
actual está dirigiendo otras tres. Trabajó durante 6 años 
desarrando su actividad profesional en consultoría en 
los campos del urbanismo, la ordenación del territorio y 
la planificación de áreas naturales. Obtuvo el grado de 


4,3 CRD, 


6,3% de la carga 
docente 


 C
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 doctor gracias a un beca del Ministerio de Economía  


(Secretaría   de   Turismo)   con   una   tesis   sobre   los 
impactos económicos y funcionales del turismo en las 
ciudades históricas. 


Ha participado en un conjunto amplio de proyectos de 
investigación. De una parte, en proyectos de I+D de las 
convocatorias  competitivas (U.E.;  Plan  Nacional  de 
I+D+i;    Ministerio    de    Asuntos    Exteriores-AECID; 
Gobierno de la Comunidad de Madrid). De otra, en los 
contratos   de   investigación   de   fuerte   orientación 
aplicada,  que  intentan  dar  respuesta  a  problemas 
concretos de los gestores del patrimonio, del turismo, de 
la ciudad y del territorio. En este sentido, he participado 
en proyectos encargados por entidades como el Grupo 
de Ciudades Patrimonio de España, Instituto Andaluz 
del   Patrimonio   Histórico,   Ministerio   de   Fomento, 
Dirección  General  de  Turismo  de  la  Comunidad  de 
Madrid,   Secretaría   General   de   Turismo…o   los  
ayuntamientos de Ávila, Segovia, Salamanca, Aranjuez, 
Toledo, etc. 


En 2001 entró a formar parte del Centro de Estudios  
Superiores Felipe II, entonces adscrito a la UCM, donde 
fue jefe de estudios de la Diplomatura de Turismo. Y en 
2004   se  incorporó   al   Departamento   de   Geografía 
Humana.  Está  acreditado  como  Profesor  Titular  de 
Universidad. Es docente del Grado de Turismo de la 
UCM y ha sido invitado como experto en numerosos  
masteres, congresos y cursos de postgrado. 


Sus   intereses   científicos   a   medio   plazo   están 
relacionados  con  las  nuevas  funciones  que  pueden 
asumir los espacios urbanos y metropolitanos más allá 
del  ocio  y  el  turismo,  en  concreto  como  lugares 
privilegiados   para   la   creación,   la   innovación   y   la 
producción cultural. 


Es autor de numerosas publicaciones y desde hace diez 
años co-autor responsable del capítulo “Turismo urbano 
/ turismo de ciudad” del Anuario La Actividad Turística 
en España de la Asociación de Expertos Científicos en 
Turismo (AECIT). 


 


Dr. Juan Carlos 
García Palomares 


El   Dr.   García   Palomares   es   Profesor   Titular   de 
Geografía   Humana.   Doctor   por   la   Universidad 
Complutense de Madrid (con Premio Extraordinario) y 
experto en Transportes por la Universidad Politécnica 
de Madrid. Es especialista en Sistemas de Información 
Geográfica. 


Sus principales líneas de investigación son la aplicación 
de Sistemas de Información Geográfica (SIG) en los 
estudios de territoriales, la movilidad y las redes de 
transporte.  Forma  parte  del  grupo  de  investigación 
consolidado “Transporte,  infraestructura  y  territorio”. 
Tienen 2 sexenios de investigación. Ha publicado 40  
artículos en revistas científicas, 24 títulos entre libros y 
capítulos  de  libros  y  ha  participado  con  numerosas 
contribuciones en     congresos nacionales e 
internacionales. Tiene además una amplia participación 
en  proyectos  de  investigación  competitivos (14)   y 
contratos    de    investigación    con    empresas    y 
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 administraciones públicas (27). Su docencia se centra 


en SIG y geografía del transporte, donde participa como 
profesor en máster y cursos de posgrado de diferentes 
universidades nacionales e internacionales. 


 


Dr. Frank Babinger El Dr. Babinger, Ayudante Doctor en la Facultad de 
Comercio y Turismo desde 2012 y secretario del Grupo 
de Investigación UCM-940614, dirigido por el profesor 
Córdoba,    ha    centrado    su    actividad    docente,  
investigadora y profesional en la Geografía del Turismo. 


Su  Tesis,  titulada “Turismo  y  espacios  en  riesgo.  
Estudio de casos en Andalucía (España) y la Península 
de Yucatán (México)” y dirigida por el profesor Cyrdoba, 
recibió la calificación de Sobresaliente Cum Laude. 


Su   investigación   se   refiere   a   las   repercusiones 
territoriales del turismo en España, México y Túnez. Ha 
participado  en  varios  proyectos  del  Plan  Nacional  
dirigidos por el Dr. Córdoba y ha sido director de un 
proyecto de la AECID sobre la regionalización en Túnez, 
con especial atención a la actividad turística. 


Sus publicaciones versan sobre las transformaciones 
territoriales producidas por el turismo. Ha participado en 
numerosos proyectos de innovación educativa con el  
Turismo como eje vertebrador. Asimismo ha presentado 
numerosos comunicaciones sobre diferentes aspectos 
turísticos en congresos nacionales e internacionales. 


Su docencia se concentra en el Grado de Turismo,  
donde también dirige Trabajos Fin de Grado y tutoriza 
prácticas en empresas. Además es el Coordinador del 
Máster  UCM  en  Dirección  y  Gestión  de  Empresas 
Hoteleras. 


4,3 CRD, 


6,3% de la carga 
docente 


Dra. María 
Velasco Gonzáles 


La Dra. Velasco es Profesora Contratada Doctora en el 
Dpto. De Ciencia Política y de la Administración II. Es 
licenciada en Derecho y en Ciencias Políticas y de la 
Administración   por   la   Universidad   Complutense   y 
Doctora en Ciencias Políticas. Cuenta con un sexenio 
de investigación. 


Su tesis sobre política turística contó con la financiación 
del Ministerio de Economía (Secretaría de Turismo). 


Su trabajo de investigación responde a dos líneas de  
interés: el funcionamiento de las instituciones políticas y 
las políticas públicas -como ámbito de reflexión teórica- 
y  la  política  turística  y  la  gestión  de  los  destinos 
turísticos -como objeto de análisis específico-. Sobre el 
turismo y la política turística tiene diversas publicaciones 
(La política turística. Gobierno y Administración Turística 
en  España  (1952-2003).  Valencia.  Tirant  Lo  Blanch 
(2004); “Gestiyn pública del turismo. La Gobernanza”. 
En Gestión estratégica sostenible de destinos turísticos, 
Coord.   Juan   Ignacio   Pulido.   Ed.   UNIA (2013); 
“Conceptos  en  evoluciyn:  turismo,  cultura  y  turismo 
cultural”, “Gobernanza y redes de actores”, en Turismo 
cultural: políticas y productos turísticos. Ed. Síntesis 
(2012); “La  política  turística:  una  arena  de  acciyn 
autynoma”.  Cuadernos  de  Turismo, 27 (2011); “La 
política turística de la Unión Europea” y “La política 
turística del Gobierno Central” en G. Rodríguez y F. 


6,2 CRD, 
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 Martínez Roget (Eds.). Nuevos retos para el turismo en 


un mundo en crisis.  Editorial NetBiblio: Santiago de 
Compostela (2009)…). Además es, desde hace diez  
años, responsable del capítulo “La política turística” del 
Anuario Anuario La Actividad Turística en España de la 
Asociación de Expertos Científicos en Turismo (AECIT). 


Ha sido  docente  en diferentes  másteres  de  turismo 
(Universidad  Internacional  de  Andalucía,  Universidad 
Complutense,…) y jefe de estudios de la Diplomatura de 
Turismo  del  Centro  Superior  de  Estudios  Felipe  II 
(UCM). 


En la actualidad es vicepresidenta de la Asociación de 
Expertos Científicos en Turismo (AECIT). 


 


Dr.  Omar Bouzza 
Ariño 


El profesor Bouazza (1977) es Doctor en Derecho por la 
Universidad Complutense de Madrid (UCM), en la que 
es profesor titular de Derecho Administrativo, y es 
especialista en Derecho del turismo y de la ordenación 
del territorio, Derecho del Medio Ambiente así como en 
Derechos Humanos. 


Desde la óptica del turismo, ha publicado tres libros: 
Ordenación  del  Territorio  y  Turismo (un  modelo  de 
desarrollo sostenible del turismo desde la ordenación  
del  territorio),  Atelier,  Barcelona, 2006;  Planificación 
Turística   Autonómica,   Reus,   Madrid, 2007;   y   La 
planificación   territorial   en   Gran   Bretaña (especial 
referencia al sector turístico)”, Thomson-Civitas, Cizur 
Menor (Navarra), 2009.   Además,   ha   publicado  
numerosos  artículos  doctrinales  y  capítulos  de  libro 
sobre este tema: “Sustainable Tourism and Taxes: an 
Insight   into   the   Balearic   Ecotax   Law”,   European 
Environmental   Law   review 11, 2002, 169-174; 
“Protecciyn del medio ambiente, fiscalidad ambiental y 
turismo”, Revista Española de Derecho 
Administrativo 113, 2002; “Turismo”,  en Fundamentos 
de  Derecho  Urbanístico 2ª  ed.,  Thomson-Aranzadi, 
Cizur   Menor (Navarra), 2009, 1739-1755; “Estudio 
sectorial sobre la descentralización de competencias en 
turismo”,  en  La  descentralización  de  competencias 
autonómicas en la ciudad de Madrid, Huygens, Madrid, 
2009, 245-277; “Regímenes   locales   especiales   en 
materia de turismo”, Anuario Aragonés del Gobierno 
Local 2012 4, 2013, 257-292.  Es  evaluador  de  la 
Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva desde 
2010,  habiendo  evaluado  numerosas  solicitudes  de 
proyectos de investigación en materia turística, También 
ha    colaborado    en    actividades    de    evaluación 
relacionadas   con   la   temática   del   turismo   con   la 
Comisión   Nacional   de   Investigación   Científica   y 
Tecnológica del Ministerio de Educación de Chile. En 
fin, ha desarrollado tareas investigadoras en el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, sobre turismo 
rural en áreas vulnerables (desde septiembre de 2000 a 
diciembre de 2001, ambos incluidos). 


Desde la perspectiva docente, ha impartido diversos 
cursos, seminarios y conferencias sobre la materia 
turística en el Seminario de Derecho Administrativo 
“Eduardo García de Enterría” (UCM), en el Consejo 
General del Poder Judicial, el Instituto Nacional de 
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 Administración Pública, la Revista de Derecho 


Urbanístico, así como en diversas universidades. Aparte 
de impartir docencia de Derecho Administrativo en la 
Facultad de Derecho y en la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociología de la UCM, también imparte 
docencia sobre Derecho Administrativo del Turismo en 
el Grado en Turismo de la misma Universidad. 
Finalmente, es tutor de la línea de investigación 
“Intervenciyn administrativa en el sector turístico” en el 
Programa de estudios de tercer ciclo del Departamento 
de Derecho Administrativo (UCM) del que también es 
profesor del mydulo “ordenaciyn territorial del turismo” 
en el Máster Oficial de Derecho Público de la misma 
Universidad. 


Es Coordinador del Grado en Turismo de la UCM desde 
el curso 2012-13 hasta la actualidad. 


 


Dra. María 
Francisca Blasco 
López 


La   Dr.   Blasco   López.es   Profesora   Titular   de   la 
Universidad   Complutense   de   Madrid.   Doctora   en 
Marketing y Licenciada en Ciencias de la Información. 
Vicedecana de  la Facultad  de Comercio  y  Turismo. 
Directora de la Cátedra Extraordinaria VIVOCOM-UCM. 
Co-Directora de la Cátedra Extraordinaria Santander- 
UCM. Directora del Master en Dirección de Marketing. 
Directora   del   Máster   en   Marketing   Promocional. 
Evaluadora de Proyectos de I+D+i en la Subdirección 
General de Fomento de la Innovación Empresarial del 
Ministerio de Economía y Competitividad. Presidente de 
la  Comisión   del   Plan   de  Estudios  del  Grado   en 
Comercio   de   la   UCM.   Profesora   de   cursos   de 
postgrado, tanto Máster como Programa de Doctorado 
en    la    Universidad    Complutense    y    en    otras  
Universidades   españolas.   Editora   de   la   Revista 
Cuadernos    de    Estudios    Empresariales.    Editora 
Asociada de las siguientes revistas académicas: Journal 
of   Harvard   Deusto   Business   Research;   Journal  
International Academy of Management and Business;  
Journal of Business and Management Science. Miembro 
del Comité Científico de ESIC Market. Coautora del 
Libro Manual de Marketing de Esic Market y autora de 
gran   cantidad   de   artículos   publicados   en   revistas 
académicas y de divulgación en el área de Marketing. 
Directora de numerosas Tesis Doctorales dos de las 
cuales   están   relacionadas   con   el   sector   turístico, 
habiendo   presentado   aportaciones   tales   como   An 
implementation  of  a  linguistic  multi-criteria  decision 
making model: an application to tourism Joint Rough Set 
Symposium (JRS2014) (9-13    julio), Fostering 
sustainable    heritage    products    XXV    AEMARK. 
Barcelona. (18-20 sept.), Marketing the consumption of 
the  past.  Should  the  management  of  archaeological 
sites  be  based  on  a  business  approach  built  on 
sustainable    principles? 1st    EJTHR    International 
Conference (21-22 junio). Ha impartido clases en la 
Windsor University en Canadá. En el plano profesional, 
comenzó trabajando en el área de la Investigación de 
Mercados (SOFRES AM) en el sector de Panel y ha 
trabajado como consultora senior en CMK durante más 
de 7  años  para  compañías  tanto  nacionales  como 
multinacionales. 
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Dr.  Jesús  García 
de Madariaga 
Miranda 


El profesor García de Madariaga es Doctor en Ciencias 
Económicas y Empresariales y Licenciado en Ciencias 
de la Información (premio extraordinario). Director del 
Departamento   Comercialización   e   Investigación   de 
Mercados  y  del  grupo  de  Investigación  de  la  UCM 
Markco2, Profesor Titular de la Facultad de Ciencias 
Económicas   y   Empresariales   de   la   que   ha   sido 
Vicedecano  de  Relaciones  Internacionales.  Vocal  y 
Secretario  de  la  Comisión  de  Doctorado  de  ADE. 
Profesor    visitante    en    diferentes    universidades 
internacionales  en  estancias  prolongadas (California 
Polytechnic State University) y temporales (Universidad 
de   Córdoba (Argentina),   Westminster   University   y 
Regent´s College (Londres), Academia de Finanzas de 
Moscú  (Rusia),  Advantia-Negocia  de  París  e  ICN  de 
Nancy (Francia),   Hogeschool   de   Amsterdam   y   de 
Eindhoven (Holanda) y Berlin School of Economics and 
Law (Alemania)). 


Es coautor del “Nuevas tendencias en marketing” (2014) 
coordinado por Pintado y Sánchez Herrera. (Esic), 
“Marketing Turístico” (2011) junto a Philip Kotler, (7ª 
Ediciyn, Pearson), libro “Principios de Marketing” (2011) 
(4ª Edición, Esic, Madrid), "Diccionario de Dirección en 
Empresas y Marketing" (2009)  coordinado por Sastre 
(Ecobook -Editorial del Economista), y revisor 
técnico del libro “Principios de Marketing” (2008) escrito 
por Kotler, P. y Armstrong, (12ª edición, Prentice Hall). 
Ha publicado artículos en revistas científicas de 
prestigio (Journal of Marketing Channels, Innovar, 
Journal of Business Ethics, Journal of Modern 
Accounting and Auditing, Universia Business Review 
Management, Journal of Database Marketing and 
Customer Strategy Management, Journal of 
International Technology an Information Management, 
Esic-Market, Cuadernos de Economía, Papeles de 
Economía, Distribución y Consumo, Academy of 
Marketing Science News, etc.), siendo miembro de la 
Comisión Científica y editor en algunas revistas. Sus 
principales líneas de investigación son: Turismo, 
Customer Value Management y Responsabilidad Social 
Corporativa. Posee un tramo de investigación. 


Ha presentado sus investigaciones en numerosos 
congresos nacionales e internacionales. Ha dirigido y 
participado en diferentes proyectos de investigación 
distintas instituciones (Liga de Fútbol Profesional, Banco 
de Santander, Secretaría General de Turismo, IKEA, 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Ministerio de Agricultura, FONDECYT, Comunidad de 
Madrid, Consultora de Marketing-Comunicación). Ha 
dirigido ocho tesis doctorales. 


4,7 CRD, 


6,8% de la carga 
docente 


Dr. Javier Amores 
Salvadó 


El Dr. Amores Salvadó es profesor del departamento de 
Organización de Empresas desde el curso 2005-2006. 
Es licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales 
por la Universidad Complutense de Madrid y licenciado 
en Derecho por la UNED y cuenta con una experiencia 
de más de diez años en la empresa multinacional y en 
diversos sectores. 


Desde sus comienzos en la actividad docente ha estado 
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 dedicado   a   las   áreas   de   gestión,   organización   y 


dirección estratégica de la empresa tanto en la Facultad 
de Comercio y Turismo como en las de Económicas,  
Derecho y Estudios Estadísticos. 


Obtuvo su doctorado en enero de 2012, leyendo su tesis 
de gestión medioambiental en la empresa dentro del  
departamento de Organización de Empresas, abriendo 
así una nueva línea de investigación orientada a aplicar 
criterios de    sostenibilidad    a    las    actividades 
empresariales. 


Fruto del trabajo en dicha línea de investigación han 
surgido   diversas   publicaciones   y   reconocimientos 
académicos que se traducen en la obtención del premio 
a  la  mejor  tesis  doctoral  otorgado  por  la  Cátedra 
Santander de Responsabilidad Social Corporativa y la 
publicación   de   diversos   artículos   nacionales   e 
internacionales entre los que destacan seis artículos  
indexados en el Journal Citations Reports (JCR) de 
Thompson   Reuters   entre   los   que   se   incluyen 
contribuciones situadas en el primer cuartil dentro del 
campo de la sostenibilidad. 


Asimismo, ha sido Research Fellow en la Universidad 
de UCLA (USA) en el Institute of  the Environment  and 
Sustainability (IOES) y es autor y editor de libros y 
publicaciones dedicados a la relación de la empresa con 
el medio ambiente. 


 


Dr. José 
Fernández 
Menéndez 


El   Dr.   Fernández   es   licenciado   en   ADE   por   la 
Universidad de Oviedo (con Premio Extraordinario de 
Fin de Carrera). Ingeniero de Telecomunicaciyn por la 
Universidad    Politécnica   de    Madrid.   Doctor   en 
Administraciyn y Direcciyn de Empresas (con Premio 
Extraordinario   de   Doctorado)   por   la   Universidad 
Complutense de Madrid. 


Ha sido Profesor Asociado en la Universidad de Oviedo 
y  actualmente  es  Profesor  Contratado  Doctor  en  el 
Departamento  de  Organizaciyn  de  Empresas  de  la 
Universidad  Complutense  de  Madrid  y  miembro  del 
Grupo de Investigaciyn en Producciyn y Tecnologías de 
la Informaciyn y las Comunicaciones (GIPTIC). 


Imparte habitualmente docencia en diversas asignaturas 
de Calidad en las Facultades de Ciencias Económicas y 
Empresariales, de Comercio y Turismo y de Derecho de 
la Universidad Complutense de Madrid, en donde es  
coordinador de las asignaturas de Gestión de Calidad 
de los Grados de Comercio y Turismo y de Dirección de 
la  Calidad  en  el  Grado  en  Relaciones  Laborales  y 
Recursos Humanos. 


Sus intereses de investigación se centran en el área de 
operaciones, calidad  y tecnología. Ha codirigido una 
tesis doctoral y participado en diversos proyectos de  
investigación en este campo y publicado artículos de 
investigación en revistas como Industrial Management & 
Data Systems, Management Decision, Small Business 
Economics,    Management    Research,    Economía  
Industrial, Telecommunications Policy, The International 
Journal of Digital Accounting Research, y otras. 


7 CRD, 


10,1% de la 
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También ha presentado comunicaciones en congresos 
como los de ACEDE, AECA, la World Conference on 
Production  and  Operations  Management (POM),  la 
Digital Accounting Research Conference, el Congreso 
Nacional  de Turismo y Tecnologías de la Informaciyn y 
las Comunicaciones (TURITEC), etc. 


 


 
 


7. Respecto a RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS (criterio 7). 
 


Valoración realizada: 


“Se debe aportar la relación de convenios con empresas disponibles  


para el máster con el fin de poder evaluar la viabilidad de las  


prácticas”. 
 


Alegación: 


A fecha de enero de 2015 la Facultad de Turismo tiene ya en  


marcha  una  serie  de  convenios  con  instituciones  y  empresas  


(relacionadas con las tareas de planificación y gestión de destinos)  


para el desarrollo de las prácticas de los alumnos del Grado de  


Turismo. De ponerse en marcha el Master se contactaría con esas  


entidades para generar convenios que dieran cabida también a las  


prácticas de los alumnos del Master. En concreto hay convenios  


vigentes con entidades como. 


   El Instituto para la Calidad Turística Española.    


El Consorcio de la Ciudad de Toledo. 


   La Empresa Pública Municipal de Turismo de Segovia.    


El Ilustrísimo Ayuntamiento de Cuenca. 


   El Ayuntamiento de Cercedilla 


   ESATUR, XXI, S.L. (empresa dedicada a la promoción de  


 congresos, gestión de instalaciones culturales y promoción  


 de eventos). 


Por  otra  parte  desde  el  COIE  de  la  Universidad  se  gestionan 


también convenios con entidades susceptibles de incorporarse a la 


oferta de prácticas del master, entre ellos el firmado con: 
 


   Exceltur  (Alianza  para  la  excelencia  turística).  Tiene  un 


departamento  de  estudios  e  informes  sobre  coyuntura 


turística y competitividad de destinos. 


Además los profesores del master en su trayectoria investigadora  


han trabajado con algunas instituciones que podrían acoger también  


alumnos  en  prácticas.  Para  el  desarrollo  de  los  trabajos  de  


investigación de estos profesores la UCM firmó en su día convenios 
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de diverso tipo con las entidades contratantes; entidades que son 


susceptibles también de incorporarse a la futura oferta de prácticas 


del master. En concreto: 
 


   Ayuntamiento de Ávila (Concejalía de Turismo). 


   Grupo de Ciudades Patrimonio de la Humanidad de España  


 (área de Turismo). 


   Turismo de Salamanca (empresa municipal).    


Ayuntamiento de Aranjuez. 


   Patronato de la Alhambra y el Generalife de Granada. 
 


Se establecerán también contactos con instituciones como: 


   El Instituto de Estudios Turísticos (Ministerio de Industria,  


 Energía y Turismo). 


   Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP).    


Ayuntamiento de Madrid 


   Dirección General de Turismo (Comunidad de Madrid). 


   Varios    ayuntamientos  (Ayuntamiento    de    Coslada, 


Ayuntamiento  de  Chinchón,  Ayuntamiento  de  Alcalá  de 


Henares,…). 
 
 


____________________________ 


RECOMENDACIONES al expediente de acuerdo con la notificación de los  


resultados de la evaluación realizada por ANECA y remitido con fecha de 8 de  


 enero de 2015 
 


1. Respecto al ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES (criterio 4). 
 


Valoración realizada: 


“Se  recomienda  ampliar  la  información  sobre  los  mecanismos  


previstos para acceder a la información previa a la matriculación y  


procedimientos  de  acogida  y  orientación  de  los  estudiantes  de  


nuevo ingreso. 


Se recomienda explicitar los mecanismos de apoyo y orientación a  


los   estudiantes   una   vez   matriculados   de   que   dispone   la  


universidad”. 
 


Alegación: 


Se ha procedido a una nueva redacción del apartado 4.3 APOYO A  


ESTUDIANTES, ampliando la información sobre los procedimientos  


de acogida, apoyo y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso 
 


C
SV


: 3
60


12
37


59
97


97
41


28
62


00
16


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


 


 


 


de los que dispone tanto la Universidad como el Centro donde se 


desarrollan los estudios. 
 


4.3 APOYO A ESTUDIANTES 
 


  La  Universidad  pone  a  disposición  de  los  estudiantes  


jornadas  de  bienvenida  antes  del  comienzo  del  curso  


académico, destinadas a la familiarización de los estudiantes  


tanto con el programa en sí, como con el espacio físico en el 


que éste se desarrolla (aulas, bibliotecas, etc.). 


  Igualmente  en  las  páginas  Web  de  la  Universidad  se  


encontrará toda la información sobre el Máster. En concreto,  


el  Máster  dispondrá  de  una  página Web  en  la  que  se  


recogerá toda la información necesaria referente al proceso  


de   solicitud   y   admisiones,   preinscripción   y   matrícula,  


estructura,   tutores,   profesorado,   Comisión   del   Máster,  


programas, horarios, calendarios de exámenes, incluyendo  


también las direcciones de correo electrónico y teléfonos de  


contacto pertinentes. 


  El  Centro  dispone  de  una  serie  de  mecanismos  que 


garantizan la acogida y orientación de los/as alumnos/as una  


vez se han matriculado. El objetivo de estos mecanismos es  


facilitar la adaptación de los/as nuevos/as alumnos/as a su  


nuevo ámbito de estudio de una forma natural y en el menor  


tiempo posible, teniendo en cuenta el cambio que siempre  


supone para un/a alumno/a que cambia, en primer lugar, de  


nivel  en  su  trayectoria  académica  y,  en  segundo  lugar,  


posiblemente  de Centro de enseñanza. 


  Por este motivo, el Centro vela porque los mecanismos de  


apoyo y orientación estén a disposición de los/as alumnos/as  


de  forma  notoria  cuando  comiencen  sus  estudios  en  el  


Centro.  Las  medidas  de  acogida  y  seguimiento  son  las  


siguientes: 


 Una Oficina de Apoyo y Orientación (OAO). 


 Una charla de presentación del Centro y de la titulación a  


cargo del equipo directivo el primer día del Curso, incluyendo  


información sobre procedimientos administrativos y persona  


responsables 


  Una vez avanzado el curso se imparte una segunda charla  


sobre las prácticas externas y el TFM 


  El/la coordinador/a del Máster ejercerá las labores de tutoría 


para todos los alumnos del Máster a lo largo de su vida  


académica en el Centro, estará en permanente contacto con  


los/as alumnos/as para aclarar cualquier duda y resolver los  


problemas  que  puedan  surgir  y  orientar  al  alumno/a  en  
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aquellos temas que lo precisen. Para ello, tendrá horario en el 


que atenderá los problemas que puedan surgir durante el 


desarrollo del master. 


  Todos los profesores del master tendrán obligatoriamente un 


horario de atención al alumno, que deberá hacerse público.  


El Campus Virtual permitirá atender y solventar, de una  


 manera rápida, los problemas que los distintos grupos vayan  


 planteando en los foros abiertos a tal efecto. 


  El   Centro   tiene   habilitado   un   buzón   electrónico   de  


sugerencias y quejas, tanto sobre las titulaciones como de  


carácter administrativo, al que los alumnos pueden dirigirse.  


Todas son revisadas por el equipo directivo del Centro que  


evaluá la acción a tomar en cada caso y, en cualquier caso,  


siempre responde al alumno, si así lo solicita. Por otra parte,  


las reclamaciones se pueden presentar en las oficinas de  


registro de la UCM o en el registro electrónico, a través de la  


instancia general. 


  Es necesario complementar estos mecanismos en el caso de 


aquellos/as   alumnos/as   que   presentan   algún   tipo   de  


discapacidad.  Para  ello  se  ha  nombrado  la  figura  del  


Coordinador/a de Personas con Discapacidad del Centro que 


se encargará de ponerse en contacto desde el primer día  


con aquellos/as alumnos/as que presenten discapacidad al  


objeto  de  abordar  su  plena  integración  en  el  Centro  y 


ejecutar las oportunas acciones de apoyo que procedan en  


 cada  caso  en  comunicación  con  el/la  Coordinador/a  del  


 Máster, con el equipo Directivo del Centro y con la Gerencia.  


De igual manera, los/as deportistas calificados como de alto  


 nivel por el Consejo Superior de Deportes o que cumplan las  


 condiciones establecidas por el Consejo de Universidades  


 tendrán asignado a un/a tutor/a para su orientación y para  


 facilitar la compatibilidad de sus estudios con las exigencias  


 de su actividad deportiva. 


  Para  estudiantes  extranjeros,  el  centro  ha  desarrollado  


programas  específicos de  socialización  que  involucran  a  


estudiantes nacionales. Un ejemplo es el programa Buddy  


para estudiantes chinos, puesto en marcha en la Facultad de  


Comercio y Turismo desde el curso académico 2011-12.  


Este   programa   pretende   integrar   en   la   comunidad  


universitaria a los numerosos estudiantes chinos que cursan  


estudios  en  el  Centro.  Aunque  la  idea  original  fue  un  


programa de intercambio de idioma entre los estudiantes  


españoles  y  chinos,  los  mismos  estudiantes  españoles  


ampliaron el programa para ayudar a los estudiantes chinos  


con la matrícula y otros trámites administrativos. 
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2. Respecto a la PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS (criterio 5). 
 


Valoración realizada: 


“Se   recomienda   especificar   los   mecanismos   de   coordinación 


docente con que cuenta el título”. 
 


Alegación: 


 


Mecanismos  de  coordinación  docente.  La  futura  “Comisiyn  del  


Master en Planificaciyn y Gestiyn de Destinos Turísticos” asumirá  


como una de sus funciones la coordinación docente a efectos de  


garantizar  el  correcto  desarrollo  de  la  enseñanza,  planteando  


realizar varias reuniones de seguimiento y coordinación entre los  


profesores del master. 


Además  la  Facultad  de  Comercio  y  Turismo  cuenta  con  una 


Comisión de Control de la Calidad, aprobada por la Junta de Centro. 


Se  encarga  de  supervisar  y  tomar  decisiones  sobre  todas  las 


cuestiones relacionadas con la evaluación y mejora de la calidad en el 


Centro, tanto en cuanto a titulaciones como profesores, docencia y 


alumnos. Esta comisión tiene entre sus funciones: 


1.  Realizar el seguimiento y evaluación de los objetivos de  


 calidad de los títulos del centro. 


2.  Realizar propuestas de mejora y hacer un seguimiento de las  


 mismas. 


3.  Proponer y modificar los objetivos de calidad de los títulos  


 impartidos. 


4.  Recoger  información  y  evidencias  sobre  el  desarrollo  y  


 aplicación del programa formativo de la titulación (objetivos,  


 desarrollo de la enseñanza y aprendizaje y otros). 


5.  Gestionar el sistema de Información de la titulación. 


6.  Establecer y fijar la política de calidad del título de acuerdo  


 con la política de calidad del Centro donde se ubique la  


 titulación y con la política de calidad de la UCM. 


La Comisión de calidad está presidida por el Vicedecano de 


Calidad y Alumnos y lleva a cabo los controles pertinentes para 


garantizar   la   coordinación   vertical   y   horizontal   de   la 


programación docente de los títulos del centro. 
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MASTER EN PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE DESTINOS TURÍSTICOS 
 
 


2. JUSTIFICACIÓN. 
 


2.1. Interés académico, científico o profesional. 
 


a) Los estudios de Turismo en España: una necesidad básica. 


 


España es un país líder en turismo a nivel internacional. Según los datos publicados  


por la Organización Mundial de Turismo ocupa un puesto destacado en el ranking  


mundial de destinos. En 2012 España fue el cuarto país más visitado del mundo, con  


57,7 millones de turistas internacionales (OMT, 20131). Aunque no hay datos exactos  


del impacto económico (directo más indirecto) que supone este flujo turístico, según el  


Instituto de Estudios Turístico cada visitante gasta de media en España alrededor de  


900 euros2. Esta media en 2011 (934 euros) elevó el gasto realizado por los visitantes  


extranjeros en el país a 52.795,7 millones de euros (FRONTUR, 2011). A estos  


movimientos turísticos es preciso añadir también los desplazamientos del turismo  


interno. En 2011 los españoles realizaron un total de 147,4 millones de viajes por  


España con un gasto por persona de 149 euros lo que elevó el gasto total de los viajes  


internos a 21.970,9 millones de euros3 (FAMILITUR, 2011). 


 


Sin embargo, y pese a la importancia que el turismo tiene en la economía nacional  


desde hace más de cincuenta años, la formación de recursos humanos en este ámbito  


ha sido limitada. De hecho hasta los años 90 del siglo XX el turismo no ent ra como  


materia  específica  en  la  universidad  española  con  la  puesta  en  marcha  de  la  


Diplomatura de Turismo. Hasta esa fecha el sector se ha ido nutriendo de personas  


sin  formación  específica,  también  de  empleados  con  estudios  de  Formación  


Profesional o de las titulación oficiales de rango no universitario de TET y TEAT, así  


como de profesionales con distintas titulaciones superiores (economía, empresa,  


sociología,  geografía,  derecho,…)  que  han  ido  cubriendo  los  puestos  técnicos,  


directivos y gerenciales. 


En perspectiva histórica hay que remontarse a los años sesenta para encontrar la  


semilla de los estudios de Turismo en España. En 1963 el entonces Ministerio de  


Información y Turismo creó los estudios oficiales de turismo y un centro de referencia  


en el que revalidar los títulos que se obtenían en centros privados, la Escuela Oficial  


de Turismo. El primer título oficial vinculado al turismo en España fue el de Técnico en  


Empresas Turísticas (TET) que se creó con la Ley 48/1963 y se mantuvo vigente 
 
 
1 WTO (2013). Panorama OMT del Turismo Internacional. Edición 2013 (datos de 2012). 
2 INSTITUTO DE ESTUDIOS TURÍSTICOS (2012). Frontur. Informe anual 2011. 
3 INSTITUTO DE ESTUDIOS TURÍSTICOS (2012). Familitur. Informe anual 2011. 
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hasta los años ochenta. En 1980 y a partir de la transferencia de competencias a las 


comunidades autónomas se crea una nueva titulación que es la de Técnico en 


Empresas y Actividades Turísticas (TEAT), Real Decreto 865/1980. Aunque a nivel 


nominativo el nuevo título no supuso un cambio sustancial con el plan de estudios 


precedentes, se introducen cambios significativos en los contenidos y la metodología 


docente de los nuevos estudios. 


 


Los estudios en turismo (TET y TEAT) no estaban adscritos al ámbito universitario y  


dependían de la administración turística de las comunidades autónomas que fueron  


creando a partir de los años ochenta sus propias escuelas oficiales de turismo. Esta  


situación no cambia hasta el año 1996 en que Turismo se incorpora como carrera  


universitaria en el marco de la Ley de Reforma Universitaria (LRU). Así en el catálogo  


de titulaciones españolas incluido en el Real Decreto 604/96 de 15 de abril, aparece la  


carrera de Diplomado en Turismo. 


 


El perfil de Diplomado en Turismo, según el Real Decreto, era el de un profesional  


capacitado para dirigir un entorno turístico, así como un profesional capaz de integrar  


coherentemente  el  sector  turístico  en  el  medio  natural  y  urbano,  es  decir,  un  


planificador turístico. Por lo tanto, la diplomatura turística enfatizaba la relevancia de  


dos perfiles básicos: el de gestión empresarial y el de planificación turística de los  


territorios con tal vocación. En realidad esta dicotomía empresa-destino va a estar  


presente en la nueva etapa que se abre para los estudios universitarios de turismo en  


la primera década del siglo XXI. 


 


Con  el  proceso  de  reforma  que  se  abre  en  la  Universidad  Española  para  su  


incorporación al Espacio Europeo de Educación Superior aparecen los nuevos títulos  


universitarios de primer, segundo y tercer ciclo en Turismo. De esta forma, primero, a  


partir del año 2004 las universidades españolas van organizando y diseñando los  


nuevos Grados en Turismo, para después y dando un paso más adelante, poner en  


marcha  los  programas  de  postgrado  oficiales (masters  y  doctorados).  En  este  


contexto, aunque mucha de la oferta de postgrado a nivel de master surge de la  


adaptación   de   títulos   propios   ya   existentes,   la   necesidad   de   especialización  


profesional de los graduados en turismo y la consolidaciyn de nuevas “Facultades de  


Turismo” con su propia agenda de investigación está llevando al diseño de nuevos  


estudios  de  postgrado.  Si  bien  se  busca  dar  respuesta  a  demandas  laborales  


existentes, también enriquecer y consolidar la investigación universitaria del turismo  


desde un campo propio. 


 


En este sentido es preciso tener en cuenta cómo la falta de tradición como disciplina  


universitaria con carácter científico ha convertido al turismo en un campo de trabajo en  


el que intervienen docentes e investigadores formados en múltiples disciplinas de las  


ciencias sociales. De hecho, la ausencia de una “ciencia del turismo” ha favorecido  
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una concepción de los estudios turísticos como un espacio de confluencia de diversas  


tradiciones disciplinares y epistemologías. El turismo ha sido objeto de interés a nivel  


académico de la Geografía, la Economía, la Antropología, la Sociología, el Marketing,  


la Historia, la Ciencia Política o el Derecho, entre otras disciplinas. Este hecho  


evidente marca en buena medida las necesidades docentes que surgen a la hora de  


diseñar un título universitario como el que nos ocupa. Resulta necesario formar  


profesionales en el ámbito de la gestión y la planificación turística que aúnen los  


conocimientos requeridos sobre el sector (buen conocimiento de base del turismo),  


pero que también puedan incorporar a su formación el bagaje acumulado y la visión  


que tienen las disciplinas que se han venido ocupando de estos temas. 
 


b) El Turismo en la UCM. 


 


La Universidad Complutense de Madrid incorpora en su oferta formativa los estudios  


de turismo en octubre del año 2000. En el curso 2000/2001 se pone en marcha la  


Diplomatura de Turismo en el Centro de Estudios Superiores Felipe II, adscrito a la  


Universidad Complutense de Madrid. Tras varios años de rodaje en ese centro los  


estudios de turismo se adaptan al nuevo marco que emerge del cambio del modelo de  


estudios  universitarios  que  deriva  del  Espacio  Europeo  de  Educación  Superior  


(EEES). En consecuencia la UCM pasa a ofrecer un Grado en Turismo, aprobado por  


la ANECA el año 2009. El Grado en Turismo de la UCM arranca su andadura en el  


curso académico 2009/2010 y se ha venido impartiendo en dos centros: la Facultad de  


Comercio y Turismo y el CES Felipe II. En Junio de 2014, sin embargo, el CES Felipe  


II ha dejado de ser centro adscrito de la UCM. 


 


El plan de estudios del Grado Complutense de Turismo se monta sobre la base del   


Real  Decreto  Regulador  de  las  Enseñanzas  de  Grado (R.D. 1393/2007)  y  las  


Directrices sobre la Implantación de los Estudios de Grado aprobadas por el Consejo  


de  Gobierno  de  la  Universidad  Complutense.  Su  estructura  descansa  en  una  


configuración mixta de módulos y materias, en la que la unidad es el crédito ECTS,  


equivalente a 25 horas de trabajo del estudiante. El graduado en Turismo debe cursar  


240 créditos ECTS en total, distribuidos en créditos básicos (60), obligatorios (126),  


optativos (35), prácticas externas (13) y trabajo fin de grado (6). La formación se  


articula sobre la base de una organización temporal semestral y todos los módulos se  


componen de asignaturas con 6 créditos ECTS. 


 


En  semejanza  a  los  grados  de  turismo  de  otra  universidades  españolas,  los  


contenidos de las asignaturas se articulan en varios módulos: módulo 1 (Formación  


Básica), módulo 2 (Dirección y Gestión de Empresas de Servicios Turísticos), módulo  


3 (Actividades Turísticas), módulo 4 (Destinos, Recursos y Productos Turísticos),  


módulo 5 (Lenguas  Extranjeras  Aplicadas  al  Turismo)  y  módulo 6 (Formación  


Complementaria en Turismo). Éste último módulo agrupa las asignaturas de carácter 
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optativo.  Toda  la  optatividad  se  ha  montado  sobre  dos  itinerarios:  un  itinerario 


vinculado al área de la gestión empresarial, “Administraciyn de empresas turísticas”, y 


un itinerario más relacionado con la gestión turística de base territorial (recursos, 


destinos), “Planificaciyn y destinos”. A esos dos itinerarios es preciso añadir un tercer 


bloque  de  asignaturas  optativas  agrupadas  con  la  denominación  genérica  de 


“Formaciyn complementaria transversal”. 


 


En 2013 se ha graduado la primera promoción del Grado de Turismo que imparte la  


Facultad de Comercio y Turismo y en 2014 lo hará la primera promoción del CES  


Felipe II. En conjunto la UCM ha venido ofertando cada año más de 300 plazas de  


nuevo ingreso para acceder a los estudios del Grado de Turismo de acuerdo al plan  


de estudios comentado (240 ofertadas en la Facultad de Comercio y Turismo y 80 en  


el CES Felipe II). 


 


Además del Grado de Turismo, la Facultad de Comercio y Turismo la UCM ofrece un  


Master en Dirección y Gestión de Empresas Hoteleras. El master fue implantado el  


curso 2007/2008 y verificado en el curso 2009/2010. Dicho master constaba de 120  


créditos y se desarrollaba en dos cursos académicos. En el curso 2013/2014 empieza  


a funcionar una nueva modalidad de esta master de  un único curso de duración. En  


esta nueva versión del master el estudiante debe cursar 60 créditos ECTS en total,  


distribuidos en créditos obligatorios y optativos (que incluyen prácticas externas) y  


trabajo fin de Máster. La estructura de contenidos se ha planificado en cuatro módulos: 


   Mydulo 1 “Formaciyn avanzada en Técnicas de Direcciyn Hotelera” (28 ECTS  


 de carácter obligatorio que tiene como finalidad formar al futuro postgraduado  


 en   las   técnicas   más   avanzadas   de   la   dirección   y   gestión   aplicadas  


 directamente sobre entidades hoteleras). Con dos materias: “Comercializaciyn  


 y Administraciyn” (14 ECTS) y “Direcciyn y Organizaciyn” (14 ECTS).  


   Mydulo 2 “Entorno y Actividad Hotelera” (26 ECTS de carácter obligatorio que  


 tienen finalidad conocer el marco operativo e institucional de la actividad  


 hotelera). Incluye materias 2 materias: “Derecho” (12 ECTS) y “Operaciones  


 Hoteleras” (8 ECTS). 


   Módulo 3: Prácticas Externas que consta de una materia: “Prácticas Externas”  


 (obligatoria de 6 ECTS). 


   Estos módulos se completan con el Trabajo Fin de Máster (6 ECTS). 


 


El  Master  en  Dirección  y  Gestión  Hotelera  complementa  en  buena  medida  las  


necesidades de formación superior de aquellos alumnos graduados en turismo que  


optaron en su momento por el itinerario de “Administraciyn de Empresas Turísticas”, si  


bien  el  master  se  nutre  de  alumnos  de  perfil  más  heterogéneo (licenciados  y  


graduados en otras disciplinas universitarias, profesionales del sector, etc.). En este  


contexto el propuesto Master en Planificación y Gestión de Destinos Turísticos vendría 
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a completar el hueco formativo a nivel superior (segundo ciclo) que existe en relación  


a la especialización sobre temas de “Ordenaciyn Territorial del Turismo y Planificaciyn  


de Destinos”. La existencia de un itinerario específico en el título de Graduado de  


Turismo de nuestra universidad avala esta necesidad, así como el hecho de que no  


existe una oferta específica al respecto en otras universidades españolas (como se  


comentará más adelante). 


 


A nivel de investigación la Universidad Complutense de Madrid cuenta con varios  


grupos e investigadores con larga trayectoria en el campo de la investigación aplicada  


en turismo. Su bagaje constituye un aval para la puesta en marcha de un título de  


especialización de estas características. Pese a tratarse de un master de orientación  


básicamente profesional, la presencia de investigadores en turismo con experiencia en  


el   asesoramiento   a   administraciones,   instituciones   públicas   u   organismos  


internacionales y en la búsqueda de conocimiento aplicado y transferible sobre la  


gestión de destinos, flujos de visitantes, la planificación de espacios turísticos, etc.  


constituye una muy buena base sobre la que cimentar la docencia especializada en  


este master. Sin ánimo de ser exhaustivos destacamos la presencia de varios grupos  


de investigación consolidados, algunos de ellos vinculados en cierta medida con la  


docencia del Grado de Turismo en la UCM: 


 


   Grupo de Investigaciyn “Turismo, Patrimonio y Desarrollo”. Departamento de  


 Geografía Humana. Referencia UCM: 930117. www.ucm.es/geoturis. Miembros  


 UCM: Miguel Ángel Troitiño Vinuesa (director), Dolores Brandis García, Isabel  


 del Río Lafuente, María García Hernández, Manuel de la Calle Vaquero, Mª del  


 Carmen Mínguez García, N. Libertad Troitiño Torralba. 


   Grupo de Investigaciyn “Desarrollo, Territorio y Cultura: Teoría y Prácticas  


 Actuales en la Dialéctica Norte-Sur”. Dpto. de Análisis Geográfico Regional y  


 Geografía Física.  Referencia UCM 940614. http://www.ucm.es/dep-analisis- 


 geografico-regional/territorio,-desarrollo-y-cultura-teoria-y-practicas-actuales- 


 en-la-dialectica-norte-sur.   Miembros   UCM:   Juan   A.   Córdoba   Ordóñez,  


 Francisco  Javier  Antón  Burgos,  Frank  Babinger,  Cándida  Gago  García,  


 Eduardo Fortunato Muscar Benasayag, Fernando Santander del Amo, María  


 Milagros Serrano Cambronero. 


   Grupo   de   Investigación  “Investigaciyn,   Creatividad   e   Innovación   en  


Management,  Marketing  y  Turismo”.  Departamento  de  Comercializaciyn  e 


Investigación de Mercados. 


Además a nivel individual son muchos los profesores de la UCM con investigaciones y 


trabajos relevantes en el ámbito turístico adscritos a distintos departamentos: Dpto. de 


Ciencia Política III, Dpto. de Comercialización e Investigación de Mercados, Dpto. de 


Derecho Administrativo, Dpto. de Historia Contemporánea. 


C
SV


: 3
60


12
37


59
97


97
41


28
62


00
16


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.ucm.es/info/geoturis

http://www.ucm.es/dep-analisis-geografico-regional/territorio,-desarrollo-y-cultura-teoria-y-practicas-actuales-en-la-dialectica-norte-sur

http://www.ucm.es/dep-analisis-geografico-regional/territorio,-desarrollo-y-cultura-teoria-y-practicas-actuales-en-la-dialectica-norte-sur

http://www.ucm.es/dep-analisis-geografico-regional/territorio,-desarrollo-y-cultura-teoria-y-practicas-actuales-en-la-dialectica-norte-sur





 


 
 
 
 
 


c) Interés académico. 


 


De cara a la homogeneización de los criterios de cómputo turístico, la Organización  


Mundial del Turismo (OMT) aprobó en la conferencia de Ottawa celebrada en junio de  


1991 una definiciyn comprehensiva del concepto de “Turismo” que fue posteriormente  


adoptada por la Comisión de Estadística de las Naciones Unidas (1993). Según la  


OMT: “el turismo comprende las actividades que realizan las personas durante sus  


viajes y estancias en lugares distintos al de su entorno habitual, por un período de  


tiempo consecutivo inferior a un año con fines de ocio, por negocios y otros” (OMT,  


1991). De esta definición se desprende un concepto de turismo como un fenómeno  


social que resulta de la interacción entre dos factores: de una parte, el turista (con sus  


motivaciones, características, prácticas y comportamiento), y de otra parte, el lugar de  


destino (sus recursos y los efectos que generan sobre el mismo la presencia de  


visitantes y el desarrollo de actividades económicas vinculadas con la prestación de  


servicios al turista). 


 


En su formulación más básica, ambas dimensiones forman los componentes básicos 


del sistema turístico: el turista y la demanda, los destinos y la oferta. Vera et al. (1997; 


pp. 40-414) desarrollan este esquema dicotómico y, en base a la teoría de sistemas, 


hacen referencia a un concepto de “sistema turístico” compuesto de una serie de 


elementos y articulado en una serie de subsistemas. Los elementos del sistema 


turístico son básicamente cuatro: 


 


1. Los turistas como consumidores que deciden -y están condicionados en su decisión  


 por  su  perfil  sociodemográfico,  por  los  medios  de  comunicación  y  por  los  


 operadores turísticos- viajar desde su lugar de residencia habitual para satisfacer  


 sus  motivaciones  e  imágenes  mentales  sobre  distintos  recursos  de  atracción  


 turística. Dicho en términos económicos: la demanda turística segmentada -desde  


 el espacio emisor- por motivaciones y perfiles socioeconómicos, que ocasiona el  


 “consumo de los no residentes” en destino. 


2. Los mecanismos públicos y privados que promocionan y comercializan los recursos  


 turísticos convirtiéndolos en productos; incentivando, creando y haciendo posible  


 satisfacer las motivaciones de los turistas. Normalmente, se percibe un ambiente de  


 alta competencia; entre la promoción de la imagen turística por las instituciones  


 públicas (marketing territorial y urbano) y la comercialización de los productos  


 turísticos por las empresas turísticas; esta frontera tiende a difuminarse por la  


 necesidad de llevar “justo a tiempo” a los mercados estrategias conjuntas público- 


 privadas de promoción y comercialización. 
 
 
 
 
4 Vera, J.F. et alii (1997). Análisis territorial del turismo. Ariel. 


 C
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3. Los sistemas de transporte, conectividad y movilidad turística que organizan los  


 viajes  entre  los  espacios  emisores  y  receptivos.  Éstos,  en  una  productiva  


 articulación  con  los  proveedores  de  servicios  turísticos,  diseñan  estrategias  


 prefordistas (o artesanales), fordistas (producción seriada y en masa del turismo) o  


 posfordistas (flexibles) en los flujos turísticos. 


4. El destino turístico o territorio que posee un prestigio más o menos reconocido en  


 los escenarios de gran competencia por atraer a flujos turísticos. En el destino se  


 puede diferenciar además cuatro elementos básicos: los recursos, la sociedad  


 local, la oferta comercial y las infraestructuras y equipamientos. 


El turismo tiene, pues, una importante dimensión territorial. Los destinos, con sus  


recursos, son la base del sistema y en él se dejan sentir los impactos negativos y  


positivos del desarrollo de la actividad turística. Por ello, más allá de la actividad  


empresarial  de  los  procesos  de  intermediación (agencias,  operadores  turísticos,  


transporte) y los procesos relacionados con la prestación de servicios en destino  


(alojamiento, restauración, empresas de receptivo  .. ), el éxito del turismo depende en  


buena medida de la correcta planificación y gestión de la actividad turística sobre los  


espacios en que ésta se desarrolla, los destinos turísticos a diferente escala. En buena  


medida la escala de lo local (municipio, comarca y provincia-isla en España) juega un  


papel importantísimo en la planificación y gestión, pues el nivel de trabajo en el que se  


acomete  la  gestión  integral  del  destino (adecuación  urbana,  gestión  movilidad,  


adecuaciyn de recursos y generaciyn de producto, marketing de destino….) No  


obstante a escala regional y subregional se acometen también numerosos procesos  


de planificación (promoción y marketing, gestión de la actividad turística en ENP,  


planificación regional….) 


 


En líneas generales, la necesidad de facilitar la especialización técnica y de gestión en  


el ámbito de la planificación y gestión pública de destinos justifica el interés académico  


de este Máster en Planificación y Gestión de Destinos Turísticos propuesto por la  


Universidad Complutense de Madrid en el contexto del nuevo marco académico y con  


los  grados  adaptados  al  Espacio  Europeo  de  Educación  Superior  ya  en  pleno  


funcionamiento. Con ello, además de dar respuesta a la demanda de formación en el  


ámbito   de   la   planificación   y   gestión   pública   del   turismo,   se   enlaza,   como  


especialización profesional o formación superior, con uno de los itinerarios cursados  


por los graduados en Turismo (planificación de destinos) y se abre la posibilidad de  


doctorados con los que mejorar la formación integral de los profesionales del sector.  


Esta   propuesta   representa   así   mismo   una   oportunidad   para   que   egresados  


latinoamericanos puedan acceder a formación a nivel de postgrado oficial (con acceso  


a doctorado) en España. 
 


d) Interés profesional. 
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La potencia del turismo en términos económicos, sociales y medioambientales exige  


acertados procesos de planificación y gestión que han de aplicarse a diferentes  


escalas territoriales. Los perfiles profesionales relacionados con la planificación y  


gestión de destinos turísticos tienen una gran demanda en un país donde el aumento  


de la movilidad turística y los cambios profundos en las pautas de comportamiento de  


los   visitantes   del   nuevo   milenio   están   induciendo   un   acelerado  proceso   de  


“turistizaciyn territorial”. 


 


De  hecho,  la  apuesta  por  el  turismo  como  un  vector  de  desarrollo  ha  estado  


recientemente muy presente en las políticas y estrategias de desarrollo a múltiples  


niveles; en el medio rural, pero también en las ciudades medias y grandes. Sin olvidar  


el mundo litoral, ya muy consolidado como espacio turístico en España. Ese impulso a  


lo “turístico” ha traído consigo la profusiyn de organismos, instituciones y entidades de  


desarrollo del turismo, nicho básico de trabajo para los gestores y planificadores de  


destinos turísticos. Si bien la crisis económica presente afecta sobremanera al ámbito  


público y muchas de las instituciones y programas están en fase de reestructuración,  


la potencia del turismo, el único sector (junto con las exportaciones) ciertamente  


“pujante” de la economía española, augura un futuro más o menos estable para este  


ámbito de actividad en España. 


 


A nivel profesional, para poder responder a las necesidades en constante cambio de  


los turistas y gestionar de forma eficaz y eficiente los procesos de desarrollo turístico  


de  espacios  de  características  muy  diferentes  hay  que  reunir  un  alto  nivel  de  


profesionalidad y de competencia. Dada la relevancia que tiene el sector turístico en  


España, el gestor público de un territorio (ayuntamientos, comarcas o comunidades  


autónomas) debe disponer de la adecuada información sobre sus posibilidades y  


potencialidad turísticas, para desarrollar la oportunas políticas públicas de desarrollo  


del turismo en su zona de competencia que permitan un incremento de su actividad  


económica en particular, la generación de riqueza en general y el adecuado control de  


los impactos indeseados. Por ello, el análisis de las posibilidades turísticas de un  


territorio solo puede ser realizado con garantías de éxito por profesionales del turismo  


con una formación específica en este tipo de actividad y con un conocimiento global y  


de gran alcance generado en las múltiples disciplinas y ciencias sociales relacionados  


con la materia. En buena medida este master nace para dotar de este tipo de  


formación a la sociedad y cubrir la falta de formación al respecto que existe en la  


Comunidad de Madrid donde, entre las universidades públicas, tan sólo la Universidad  


Rey Juan Carlos ofrece un master oficial titulado “Direcciyn Turística Internacional”. 


 


En líneas generales, la diversidad de la actividad turística hace necesario establecer  


un conjunto amplio de perfiles asociados que orienten la actividad docente precisa  


para la formación de los profesionales del sector. En el Libro Blanco de Grado en 
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Turismo se recoge una completa relación de perfiles, segmentada de forma horizontal  


por ámbitos de trabajo, y vertical por niveles de responsabilidad. La “planificaciyn y  


gestiyn pública de destinos”, objeto central de este master propuesto por la UCM,  


constituye uno de los siete ámbitos de trabajo del sector turístico identificados en este  


documento: 
 


1.  Alojamiento: abarca todos los establecimientos hoteleros y extrahoteleros, 


incluyendo camping, residencias rurales, alquiler de apartamentos, clubes de 


vacaciones, entre otros. 


2.  Restauración: incluye los trabajos relacionados con la gestión, tanto de los 


diversos   tipos   de   restaurantes,   como   de   empresas   de   hostelería   de 


colectividades o empresas de catering, así como en las unidades de negocio 


correspondientes al ámbito de alojamiento. 


3.  Intermediación:  comprende  turoperadores,  mayoristas,  agencias  de  viajes  


(receptoras  y  emisoras)  y  otros  tipos  de  intermediarios  turísticos  como 


centrales  de  reservas (CRS),  intermediarios  independientes,  General  Self 


Agents (GSA), etc. 


4.  Transporte y logística: incluye las empresas vinculadas al transporte, ya sea  


aéreo, marítimo, fluvial, por carretera o ferroviario, las empresas de servicios  


 logísticos, como las entidades de gestión de puertos, aeropuertos o estaciones,  


 las empresas de alquiler de vehículos y la gestión de seguros.  


5. Planificación y gestión pública de destinos: incluye todas aquellas instituciones,  


 generalmente de naturaleza pública, que se ocupan de definir un destino  


 turístico, a nivel local, regional, autonómico y nacional y de establecer las  


 bases para su gestión, planificación y promoción. 


6.  Productos  y  actividades  turísticas:  comprende  todo  lo  relacionado  con  la 


cultura, el ocio y la recreación. Entre las diferentes empresas e instituciones 


implicadas, podemos mencionar las siguientes: museos, parques temáticos, 


parques naturales, campos de golf, parques acuáticos, clubes náuticos, centros 


termales, animación turística, estaciones de esquí y de montaña, empresas de 


organización   de   congresos   y   convenciones,   complejos   recreativos   y 


comerciales, empresas de deporte y aventura, etc. 


7.  Formación, investigación y consultoría: incluye las necesidades de profesores 


para  los  distintos  niveles,  así  como  los  profesionales  que  participen  en 


proyectos de apoyo a empresas e instituciones, para obtener datos del turismo y 


de sus perspectivas de futuro. 


Ahora bien, dentro de cada uno de estos siete ámbitos es posible establecer diferentes  


tipologías profesionales, pudiendo considerarse cuatro grandes bloques (ver tabla  


adjunta): 
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1.  El personal de base comprende a los profesionales que se encargan de la 


prestación directa de los servicios. Para este bloque se han desarrollado los 


Ciclos Formativos de Grado Medio y de Grado Superior. 


2.  Cargos  intermedios:  Se  incluye  un  amplio  abanico  de  profesionales  con  


diferentes niveles de responsabilidad. Podemos destacar: jefe de recepción de  


hotel o de camping, encargado general, jefe de animación, responsable de  


administración, responsable de seguridad, responsable de mantenimiento, jefe  


de ventas, jefe de reservas, responsable de producto en un turoperador,  


técnico de control de calidad, jefe de Oficina de Turismo, supervisor de parque  


de ocio, jefe de equipo de estaciones de montaña, sobrecargo de transporte,  


supervisor de transporte, guía cultural especializado, creador de paquetes  


turísticos, gestor de grupos, etc. 


3.  Dirección de operaciones: incluye el conjunto de profesionales que tienen una 


responsabilidad directa en una organización vinculada a un ámbito concreto del 


turismo. A modo de ejemplo, se puede considerar: director de estación de 


montaña, responsable de entidad de promoción (institución pública), director de 


parque de ocio, director de centro cultural, etc. 


4.  Dirección corporativa e institucional: incluye a aquellos profesionales que se  


encargan de la alta dirección, como: director de cadena hotelera, director- 


gerente de institución, director de recursos humanos, director de compras, 


director financiero, director de marketing, responsable de la política turística de 


un  municipio,  director  de  parque  temático,  gestor  de  destino  turístico, 


planificador de destino turístico, etc.. 
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Mientras que el título de graduado/a en turismo se orienta, principalmente, hacia la  


formación de cargos intermedios y de dirección de operaciones, este Máster en  


Planificación y Gestión de Destinos Turísticos pretende formar para un nivel de  


dirección corporativa e institucional especializado de entidades turísticas del  


ámbito de la gestión y la planificación pública, principalmente. Para este campo  


de  trabajo,  este  nivel  formativo  incluye  perfiles  profesionales  como  técnico  de  


planificación turística, gerente de programas y planes desarrollo turístico, gerente o  


responsable de una institución con competencias en turismo (agencias públicas,  


patronatos, consorcios, empresas públicas, fundaciones…), técnico del área de visita  


pública  de  grandes  recursos  turísticos (ENP,  conjuntos  monumentales,  parques  


arqueolygicos….). 


En líneas generales, el contexto actual hace que la demanda social de estudios  


universitarios de segundo grado especializados en planificación y gestión de destinos  


turísticos pueda considerarse muy alta si se tienen en cuenta los siguientes aspectos: 


   El  importante  peso  de  la  actividad  turística  y  recreativa  en  la  economía  


 española e internacional. 


   La alta demandad de perfiles profesionales de tipo técnico-gerencial para  


 instituciones  públicas  de  planificación  y  gestión  turística  a  escala  local,  


 comarcal y regional en España. 


   La  profusión  y  generalización  de  organismos,  instituciones  y  órganos  de  


 desarrollo del turismo. 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalan la adecuación de la propuesta. 
 


a) Másteres universitarios españoles. 


 


En  España,  la  situación  de  los  estudios  universitarios  de  segundo  ciclo  que 


contemplen aspectos relacionados con la Planificación y la Gestión del Turismo viene 


definida por la existencia de dos líneas claras de actuación por parte de universidades y 


organismos oferentes: 


 


a)  Por  una  parte  encontramos  gran  número  de  másteres  especializados  en  la  


 dirección y gestión de entidades o actividades vinculadas con el turismo tales  


 como: 


   Master en dirección y gestión de empresas hoteleras impartido en la  


 Facultad de Comercio y Turismo (UCM). 


   Master en Dirección Turística Internacional de la URJC 
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   Másteres en Dirección de Empresas Hoteleras y Master en Gestión  


 Estratégica de Empresas Turísticas del CETT-UB. 


   Másteres en Dirección de Proyectos de Ocio y en Gestión de Eventos  


 de la Universidad de Deusto. 


   Master Oficial en Gestión Hotelera de la Universidad de Murcia. 


Muchos de estos másteres se imparten en Universidades de ciudades grandes  


con posibilidades profesionales importantes por el desarrollo de los negocios  


vinculados al turismo: hoteles, agencias o eventos en general. Esta línea  


también es seguida por las Universidades Privadas y Escuelas de Negocios  


como las Rochas (Marbella) o la Universidad Nebrija o a Oberta de Cataluña. 
 


b)  Por otra parte existen también un buen número de másteres de vocación mixta  


(Dirección de Empresas turísticas y Planificación Turística) la mayoría con el  


nombre  de “Master  en  Direcciyn  y  Planificaciyn  del  Turismo”  ofertado  por  


Universidades situadas en zonas de importante desarrollo turístico pero alguna de  


ellas de no muy grandes dimensiones. Dentro de los másteres de vocación mixta  


se pueden indicar que existen algunos con importante carga de planificación y  


destinos turísticos, tales como: Gerona, Rovira y Virgill, Las Palmas o La Coruña.  


Sin embargo en el panorama español destaca por su fuerte protagonismo el  


Master Universitario en Dirección y Planificación del Turismo impulsado por la  


RedINTUR de Másteres Oficiales en el ámbito del Turismo. Esta red está formada  


por 24 universidades, 12 de las cuales imparten este Master Oficial en Dirección y  


Planificación del Turismo; un título común que mantiene el criterio unitario de una  


troncalidad  común,  pero  que  permite  articular  sobre  esa  base  diferentes  


especialidades en las universidades participantes en atención a las características  


y peculiaridades del entorno turístico en el que se ubican (Universidad de Alicante,  


Universidad  de  Málaga,  Universidad  de  Valencia,  Universidad  de  A  Coruña,  


Universidad de Oviedo, Universidad de Vigo, Universidad de Girona, Universidad  


de Santiago de Compostela, Universidad de Zaragoza, Universidad de La Laguna,  


Universidad de Sevilla, Universidad de las Palmas de Gran Canaria): 


 


Además de los másteres que forman parte de la RedINTUR la oferta formativa 


de másteres vinculados de forma más o menos directa con la planificación 


turística engloba los siguientes títulos oficiales: 


 


   Master Universitario en Planificación y Gestión de Destinos y Nuevos  


 Productos Turísticos. Universidad de A Coruña. 


http://www.udc.es/ensino/detalleEstudio/?curso=null&codigo=488V01. 


   Máster   Oficial    en    Turismo    Cultural.    Universitat   de   Girona.  


 http://www.udg.edu/tabid/16131/language/ca-ES/Default.aspx  


   Máster  Universitario  en  Turismo  Urbano  y  Gestión  de  Empresas  


 Turísticas. Universidad de Santiago de Compostela. 
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   Master Universitario en Turismo de Interior. Universidad de Salamanca. 
 


b) Másteres internacionales. 


 


   European Master in Tourism Management. Master coordinado por la  


 Univesitat de Girona, en colaboración con la Facultad de Humanidades de  


 la   University   of   Southern   Denmark (Dinamarca)   y   la   Facultad   de  


 Económicas de la Universidad de Ljubljana (Eslovenia). Incluido en el  


 programa Erasmus Mundus de la Comisión Europea. 


   Tourism Destination Management MA. University College Birmingham. 


   Master  Study  in  Tourism  Destination  Management.  NHTV  Breda  


 University of Applied Sciences. 


   MSc International Tourism Management. Sheffield Hallan University. 


   MSc International Tourism Management. University of Lincoln 


   Maîtrise en gestion et planification du tourisme. Université du Québec à  


 Montréal. 


   Master Professionnel sur Gestion des sites du patrimoine culturel et  


 naturel  et  valorisation  touristique.  Université  de  Paris  I-  Panthèon- 


 Sorbonne. 


   Master sur Développement et aménagement touristique des territoires  


 parcours tourisme, env., territoires. Université de Paris I- Panthèon- 


 Sorbonne. 
 


Con estos referentes se han confirmado los siguientes aspectos: 


 


a)  La existencia de un perfil de titulación de postgrado consolidada en Turismo,  


 en cierta medida relacionada con los contenidos de esta propuesta de Master. 


b)  La pertinencia de los objetivos planteados en esta propuesta que están en  


 línea con los del resto de oferta académica. 


c)  La adecuación y consonancia que presenta la estructura de módulos/materias  


 diseñada con otras propuestas similares existentes. 


d)  La escasa oferta a nivel nacional de masters especializados únicamente en  


 planificación y gestión de destinos turísticos, con lo cual este master propuesto  


 viene  a  llenar  un  hueco  evidente  en  la  oferta  de formación  universitaria  


 especializada del país. 


Por  otra  parte  es  interesante resalta  la  existencia  constatada  de  una  demanda  


sostenida de egresados latinoamericanos que buscan obtener un postgrado oficial en  


España en materia de Turismo. En la UCM dichos egresados han venido siendo  


canalizados  en  estos  últimos  años  en  programas  de  postgrado  de  diferentes  


disciplinas (Geografía, Sociología, Ciencias Ambientales) en los que participaban 
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docentes  e  investigadores  impartiendo  docencia  relacionada  con  su  campo  de 


investigación turística. Este hecho constituye, a nuestro entender, un sólido argumento 


justificativo  de  la  necesidad  y  pertinencia  de  implantar  un  programa  de  estas 


características en la Universidad Complutense de Madrid. 


 


Por último es preciso señalar que se pretende adscribir este Máster en Planificación  


de   Destinos   Turísticos   que   se   propone   desde   la   UCM   a   la   RED   INTUR  


(http://www.red-intur.org/),  Red  universitaria  de  posgrados  en  Turismo  para  la  


cooperación  en  el  estudio,  el  intercambio  de  experiencias  y  la  propuesta  de 


actuaciones  en  orden  al  cumplimiento  de  las  exigencias  derivadas  del  espacio 


europeo de educación superior (EEES), en el ámbito de los estudios oficiales de 


posgrado en materia de turismo, avanzando en la cooperación en la docencia, en la 


investigación y en la movilidad de estudiantes, así como para colaborar en la mejora 


continua de la aplicación del EEES en cada universidad. 


2.3.  Procedimientos  de  consulta  utilizados  para la  elaboración del  plan  de  


estudios. 


a) Descripción de los procedimientos de consulta INTERNOS utilizados para la elaboración del 


plan de estudios. 


La Facultad de Comercio y Turismo y la Facultad de Geografía e Historia de la UCM  


convinieron  en  los  inicios  de  la  elaboración  del  expediente  del  master  en  la  


conveniencia de formar un equipo de trabajo para la preparación del mismo. Dicha  


Comisión quedó constituida en el mes de mayo del año 2013. Han formado parte de la  


misma: el Vicedecano de Postgrado e Investigación de la Facultad de Comercio y  


Turismo, la Vicedecana de Alumnos y Calidad de la Facultad de Comercio y Turismo  


(miembro del Departamento de Organización de Empresa con vinculación docente en  


el futuro master), la Vicedecana de Profesorado y Organización Docente (miembro del  


Departamento  de  Comercialización  e  Investigación  de  Mercados  también  con  


vinculación docente en el master), un representante del Departamento de Geografía  


Humana y un representante del Departamento de Análisis Geográfico Regional y  


Geografía Física. 


Esta comisión ha montado los procedimientos de consulta externos y ha realizado en 


todo momento consultas sobre la marcha del diseño del plan de estudios a los 


departamentos implicados en la docencia del master: departamentos de Análisis 


Geográfico Regional y Geografía Física, Geografía Humana, Derecho Administrativo, 


Organización de Empresa, Comercialización e Investigación de Mercados, Ciencia 


Política  y  de  la  Administración  II,  entre  otros.  Se  ha  consultado  también  a 


investigadores de la Universidad Complutense con producción científica y académica 


destacada en el ámbito del turismo y a los principales grupos de investigación 


consolidados en la materia de nuestra universidad. 
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La  versión  final  del  informe  para  presentar  a  la  ANECA  se  informó  en  los 


Departamentos implicados y se aprobó en las respectivas Juntas de Facultad al 


tratarse de un master interfacultativo. En su tramitación posterior fue aprobado por la 


Comisión Académica de la Universidad Complutense. 


b) Descripción de los procedimientos de consulta EXTERNOS utilizados para la elaboración del 


plan de estudios. 


 


La  principal  fuente  de  consulta  externa  ha  sido  la  RedINTUR  que  aglutina  las 


principales  universidades  con  estudios  de  Master  en  Turismo.  La  Facultad  de 


Comercio y Turismo de la UCM forma parte de esta red. 


 


Además se han realizado consultas con asociaciones profesionales y académicas. En 


concreto se ha tenido contacto con las Juntas directivas de la Asociación de Expertos 


Científicos en Turismo (AECIT) y del Grupo de Trabajo de Geografía del Turismo, el Ocio y la 


Recreación de la Asociación de Geógrafos Españoles (AGE). 
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MASTER EN PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE DESTINOS TURÍSTICOS 


 


 


5.1. Descripción del plan de estudios. 
 


El Master en Planificación y Gestión de Destinos Turísticos presenta una estructura 


mixta de módulos y materias, en la que la unidad es el crédito ECTS, equivalente a 25 


horas de trabajo del estudiante. El alumno del master deberá cursar un total de 60 


créditos ECTS todos ellos obligatorios distribuidos en cuatro módulos: dos módulos 


con enseñanza presencial (45 créditos), un módulo de prácticas externas (6 créditos) y 


un módulo que recoge el Trabajo Fin de Máster (9 créditos). 


 


La formación se completa en un año y se articula sobre la base de una organización 


temporal semestral. Los módulos y materias con enseñanza presencial se componen 


de asignaturas, que en todo caso son de carácter obligatorio de 3 créditos ECTS. 


 


 


ESTRUCTURA DEL MASTER POR MÓDULOS 


Módulo Créditos ECTS Carácter 


PLANIFICACIÓN AVANZADA DEL 


DESTINO TURÍSTICO 
18 Obligatorio 


SISTEMAS DE GESTIÓN AVANZADA 


DEL DESTINO TURÍSTICO 
27 Obligatorio 


PRÁCTICAS EXTERNAS 6 Obligatorio 


TRABAJO FIN DE MASTER 9 Trabajo Fin de Master 


Total ECTS 60  


 


 


Estructura del plan de estudios. 


 


La estructura completa del Master se articula en módulos y materias que se relacionan 


entre sí como aparece reflejado en la siguiente tabla. 


 


ESTRUCTURA PLAN DE ESTUDIOS. MÓDULOS-MATERIAS 


Módulos Materias ECTS 


PLANIFICACIÓN 
AVANZADA DEL 
DESTINO TURÍSTICO. 


Mercados y desarrollo territorial. 12 


Instrumentos y tecnología para la 
planificación de destinos turísticos. 


6 
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SISTEMAS DE GESTIÓN 
AVANZADA DEL 
DESTINO TURÍSTICO 


Posicionamiento y gestión sostenible de 
destinos turísticos. 


18 


Gestión avanzada y seguimiento de 
proyectos turísticos. 


9 


PRÁCTICAS EXTERNAS Prácticas externas 6 


TRABAJO FIN DE 
MASTER 


Trabajo Fin de Master 9 


 


En conjunto, pues, se ha diseñado una estructura articulada en tres grandes módulos 


que se complementan con el Trabajo Fin de Master: 


 


 Módulo 1: Planificación avanzada del destino turístico (18 ECTS). Este módulo, 


de carácter obligatorio tiene como objetivo formar al futuro postgraduado en el 


manejo de todos aquellos aspectos necesarios para formular adecuadas 


estrategias de planificación de los destinos turísticos: conocimiento de la 


realidad turística de diferentes tipos de destinos, familiarización con los 


enfoques y metodologías del proceso de planificación, instrumentos de las 


políticas con incidencia en el desarrollo turístico y conocimiento práctico para el 


desarrollo de productos turísticos de base territorial. Incluye las siguientes 


materias obligatorias ubicadas en el primer semestre. 


o Materia: Mercados y desarrollo territorial (12 ECTS). En esta materia se 


contemplan una serie de asignaturas en las que se desarrollarán 


contenidos relacionados con la presentación de distintos tipos de 


destinos turísticos, el aprendizaje de diferentes enfoques metodológicos 


para la planificación de espacios turísticos, el diseño y estructuración de 


productos turísticos de base territorial y el conocimiento en profundidad 


de los planteamientos de las políticas sectoriales que condicionan el 


desarrollo y la planificación de la actividad en destino. 


o Materia: Instrumentos y tecnologías para la planificación de destinos 


turísticos (6 ECTS). Recoge los contenidos específicos del entorno legal 


de la planificación (bases legales de la planificación turística del 


territorio), así como aquellos que están relacionados con el manejo y 


aplicación de las nuevas tecnologías de la información en los procesos 


de planificación y gestión turística (web 2.0, redes sociales, SIG, Smart 


Cities…). 


 Módulo 2: Sistemas de gestión avanzada del destino turístico (27 ECTS). Este 


módulo tiene como finalidad que el alumno adquiera todos aquellos 


conocimientos necesarios para entender y abordar la gestión integral de un 


destino turístico: temas de posicionamiento y comunicación de los destinos, 


implantación y seguimiento de proyectos, dirección de equipos humanos, o 
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sistemas de calidad y certificación turística, entre otros. Incluye dos materias 


obligatorias que se ubicarán en el primer y segundo semestre. 


o Materia: Posicionamiento y gestión sostenible de destinos turísticos (18 


ECTS). Abarcará un conjunto amplio de asignaturas con contenidos 


específicos de marketing de destinos turísticos, contenidos que 


proporcionarán a la alumno conocimientos sobre la problemática 


específica de gestión turística en diferentes tipos de destinos (áreas 


naturales y rurales, destinos de turismo urbano y cultural, destinos 


litorales y áreas costeras), y también se abordarán los contenidos 


relacionados con la gestión de calidad. 


o Materia: Gestión avanzada y seguimiento de proyectos turísticos (9 


ECTS). En esta materia se abordarán todas aquellas competencias 


relacionadas con la organización y el manejo del destino turístico: 


estructura, competencias y funcionamiento de diferentes entidades de 


gestión pública del destino turístico, procedimientos para la gestión y 


seguimiento de proyectos en destino y dirección de equipos humanos. 


 Módulo 3: Módulo de prácticas externas (6 ECTS). Este módulo pretende 


completar la formación teórico-práctica del master mediante el desarrollo de 


prácticas externas en instituciones y entidades que desarrollan labores de 


planificación y/o gestionan algún aspecto de la actividad turística desde el 


ámbito público o bien en consultoras o empresas privadas que elaboran 


planes. Las prácticas externas tienen un carácter obligatorio y se realizarán en 


el segundo semestre. 


 


Estos módulos se completan con la realización del Trabajo Fin de Master (9 CRD) 


cuya ubicación temporal también corresponde al segundo semestre. 


 


Relación entre los módulos y materias y las competencias. 


 


El encaje entre módulos, materias y competencias, tanto genéricas como específicas, 


se resume en los cuadros adjuntos. 


 


Asignación de competencias básicas, generales y transversales a cada módulo. 


 


Competencia / Módulos 
Módulo 1. 


Planificación 
avanzada… 


Módulo 2. 
Sistemas 
de gestión 
avanzada… 


Módulo 3. 
Prácticas 
externas. 


TFM 


CB6 


Adquisición y comprensión de 
conocimientos que den 
oportunidad de ser originales en 
el desarrollo y aplicación de 
ideas… 


X X X X 


CB7 
Capacidad para aplicar 
conocimientos adquiridos y 
resolver problemas en entornos 


X X X X 
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nuevos y contextos 
multidisciplinares 


CB8 


Capacidad para integrar 
conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad con reflexiones 
sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos 
y juicios. 


X X X X 


CB9 


Capacidad de comunicar 
conclusiones y conocimientos a 
públicos especializados y no 
especializados 


X X X X 


CB10 
Adquisición de habilidades de 
aprendizaje autodirigido y 
autónomo 


X X X X 


CG1 


Desarrollo de las capacidades 
analíticas, interpretativas y 
propositivas que permitan al 
alumno elaborar diagnósticos y 
propuestas de intervención para 
la correcta planificación de la 
actividad turística a nivel 
territorial  


X  X X 


CG2 


Adquisición de habilidades que 
permitan al alumno 
desenvolverse en la dinámica 
de trabajo de las entidades de 
gestión pública del turismo 
(organización administrativa, 
gestión de recursos humanos, 
gestión de proyectos). 


X X X X 


CG3 


Adquisición de habilidades 
relacionadas con el manejo de 
instrumentos (técnicas y 
metodologías) para la 
planificación y gestión de 
destinos turísticos. 


X X X X 


CG4 


Desarrollo de habilidades para 
la interpretación de tendencias y 
el posicionamiento ante 
contextos de cambio rápido y/o 
constante.  


X X  X 


CT1 
Compromiso ético y 
responsable con la sociedad. 


X X X X 


CT2 
Iniciativa y espíritu 
emprendedor. 


X X X X 


CT3 Capacidad de trabajo en equipo. X X X  


 


 


Asignación de competencias específicas a las materias. 


 


MODULOS MATERIAS COMPETENCIAS 


PLANIFICACIÓN 
AVANZADA DEL 


DESTINO 
TURÍSTICO 


Mercados y 
desarrollo territorial 


CE1 - Capacidad analítica para la caracterización y 
valoración de los territorios turísticos, como apoyo a la 
toma de decisiones y a la gestión propiamente dicha. 


CE2 - Formular planes territoriales y sectoriales en 
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diferentes contextos socio-espaciales con propuestas 
estratégicas de desarrollo basadas en la vocación 
turística del territorio. 


CE3. - Habilidad directiva para el gobierno de 
iniciativas de desarrollo turístico, incorporando y 
coordinando a los agentes territoriales. 


Instrumentos y 
tecnología para la 
planificación de 


destinos turísticos 


CE4 – Extraer información relevante que permita 
catalogar un destino turístico, identificando los 
diferentes actores y las potencialidades del territorio. 


CE5 – Manejar instrumentos legales, políticos y 
económicos para la planificación y gestión de destinos 
turísticos. 


CE6 – Uso de plataformas tecnológicas para la 
comercialización de productos de actividad turística y la 
gestión de destinos turísticos inteligentes. 


SISTEMAS DE 
GESTIÓN 


AVANZADA DEL 
DESTINO 


TURÍSTICO 


Posicionamiento y 
gestión sostenible 


de destinos 
turísticos 


CE7 - Manejar los recursos y el capital territorial para el 
diseño y la estructuración de productos turísticos 
territoriales. 


CE8. Desarrollar campañas de marketing para 
posicionar un destino turístico en el mercado y hacer 
sostenible el desarrollo del turismo. 


CE9. Detectar y gestionar la complejidad de los 
destinos y los productos turísticos. 


CE10. Implementar proyectos técnicos mediante la 
gestión y dirección de equipos humanos en el ámbito 
de la Administración Pública. 


CE11. Habilidad directiva para el gobierno de 
iniciativas de desarrollo turístico. 


Gestión avanzada y 
seguimiento de 


proyectos turísticos 


CE12. Manejar criterios de viabilidad económica y 
gobernanza social para la propuesta de iniciativas 
empresariales en destinos turísticos. 


CE13. Aplicar metodologías para la gestión de la 
calidad en empresas turísticas. 


CE14. Manejar modelos de gestión de la calidad 
medioambiental en el desarrollo de servicios 
vinculados al sector turístico. 


CE15. Identificar las nuevas tendencias en el turismo y 
adaptarse a los nuevos escenarios aplicando sistemas 
de seguimiento de los proyectos turísticos. 


CE16. Diseñar y aplicar indicadores de evaluación y 
seguimiento de los planes de desarrollo turístico. 


PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


Prácticas externas CE3, CE4, CE5,CE6, CE9, CE10, CE11, CE13 y C16. 


 


 


Distribución temporal. 


 


La unidad temporal es el semestre. El Master se desarrollará en un curso académico 


desglosado en dos semestres. Cada semestre consta de 30 ECTS. Se ha configurado 


una secuencia equilibrada de créditos por semestre buscando una secuencia 


progresiva y coherente de los contenidos modulares. La estructura del plan de 


estudios refleja en parte la secuencialidad del proceso de aprendizaje que evoluciona 


desde la adquisición de conocimientos, habilidades y capacidades más generales 


hacia otros de carácter más complejo y/o específico. 
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DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE MATERIAS 


Semestre 1 Semestre 2 


Módulo 1. Materia: Mercados y desarrollo 
territorial. 12 ECTS 


 


Módulo 1. Materia: Instrumentos y tecnologías 
para la planificación de destinos turísticos. 6 
ECTS.  


 


Módulo 2. Materia: Posicionamiento y gestión sostenible de destinos turísticos. 18 ECTS (12 
ECTS en el primer semestre y 6 ECTS en el segundo) 


 
Módulo 2. Materia: Gestión avanzada y 
seguimiento de proyectos turísticos. 9 ECTS. 


 
Módulo 3. Materia: Prácticas externas. 6 
ECTS. 


 Trabajo Fin de Master. 9 ECTS. 


Total 1
er


 Semestre: 30 ECTS. Total 2º Semestre: 30 ECTS. 


 
 
 
5.2. Mecanismos de coordinación docente. 
 


La futura “Comisión del Master en Planificación y Gestión de Destinos Turísticos” 


asumirá como una de sus funciones la coordinación docente a efectos de garantizar el 


correcto desarrollo de la enseñanza, planteando realizar varias reuniones de 


seguimiento y coordinación entre los profesores del master. 


 


Además la Facultad de Comercio y Turismo cuenta con una Comisión de Control de la 


Calidad, aprobada por la Junta de Centro. Se encarga de supervisar y tomar 


decisiones sobre todas las cuestiones relacionadas con la evaluación y mejora de la 


calidad en el Centro, tanto en cuanto a titulaciones como profesores, docencia y 


alumnos. Esta comisión tiene entre sus funciones:  


1. Realizar el seguimiento y evaluación de los objetivos de calidad de los títulos 


del centro. 


2. Realizar propuestas de mejora y hacer un seguimiento de las mismas. 


3. Proponer y modificar los objetivos de calidad de los títulos impartidos. 


4. Recoger información y evidencias sobre el desarrollo y aplicación del programa 


formativo de la titulación (objetivos, desarrollo de la enseñanza y aprendizaje y 


otros). 


5. Gestionar el sistema de Información de la titulación. 


6. Establecer y fijar la política de calidad del título de acuerdo con la política de 


calidad del Centro donde se ubique la titulación y con la política de calidad de 


la UCM. 
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La Comisión de calidad está presidida por el Vicedecano de Calidad y Alumnos y lleva 


a cabo los controles pertinentes para garantizar la coordinación vertical y horizontal de 


la programación docente de los títulos del centro. 
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MASTER EN PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE DESTINOS TURÍSTICOS 
 
 
4.1. Sistemas de Información previa a la Matriculación. 
 
La difusión de la titulación se enmarca en las actividades generales que desarrolla la 
Universidad Complutense de Madrid para dar a conocer sus estudios, y en las cuales, 
tanto la Facultad de Comercio y Turismo como la Facultad de Geografía e Historia 
participan activamente.  
 
Las actividades que se realizan desde la Universidad Complutense de Madrid son de 
diferente tipo e incluyen: 
 


• Difusión en medios de comunicación de ámbito nacional (diarios y radio) de su 
oferta educativa. 


 
• Participación en todos los foros de difusión educativa. 


 
• Página web con información detallada de acceso. Esta información puede 


desglosarse en dos niveles: 
 


a. Información general sobre el acceso a los Másteres: bajo la dirección 
fácilmente reconocible http://www.ucm.es/master se encuentra toda la 
información relevante, organizada en los siguientes epígrafes: Proceso 
de Admisión, Resultados y Reclamación de la Admisión, Reserva de 
Matrícula, Matrícula de Másteres, Convocatoria Extraordinaria de 
Febrero. 
 


b. Información específica sobre la titulación: desde la citada dirección  
http://www.ucm.es/master se encuentra el enlace a la Relación de todos 
los Másteres ofrecidos por la Universidad Complutense de Madrid tanto 
en el curso actual como en el anterior. Poniendo como ejemplo la 
información del curso 2014-15, con un solo click se llega a la página 
http://www.ucm.es/estudios/2014-15/master donde se encuentra el 
listado de todos los Másteres ofertados. El sistema proporciona la 
opción de agrupar por rama de conocimiento, según el Centro que los 
oferta o simplemente por orden alfabético. Una vez seleccionado el 
título ofertado, se accede a la página con su información específica 
previa a la matriculación, que incluye los requisitos de titulación y 
formación previa, los criterios de valoración, el número de plazas 
ofertadas, así como el plan de estudios y las fichas informativas de las 
asignaturas ofertadas. 
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Por otra parte como actividades específicas señalar que desde la Facultad de 
Comercio y Turismo se dispone de: 
 


• Atención personalizada en la Secretaria  de Alumnos del Centro para consultas 
generales de índole administrativa. 


 
• Atención  personalizada por parte del responsable de estudios de postgrado 


para consultas específicas de índole académico. 
 


• Acceso a los distintos programas de postgrado ofertados por el centro desde la 
dirección  http://comercioyturismo.ucm.es/master  


 
Además, aunque la información previa a la matricula no va dirigida prioritariamente a 
los estudiantes de la Universidad Complutense, desde el Centro se organiza una 
reunión informativa durante el curso para informar a los alumnos de las diferentes 
opciones de postgrado que se ofertan. En este caso, pueden estar interesados los 
estudiantes que tienen próxima la finalización de sus estudios en el Grado en Turismo. 
Esta reunión se anuncia con la debida antelación a través de los paneles informativos 
y la página web del Centro. 
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MASTER UNIVERSITARIO EN PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE DESTINOS 


 


Anexo 5. Personal Académico. 


 


Las necesidades de recursos en créditos ECTS para las actividades estrictamente 


docentes son: 


 


TIPO ASIGNATURA CRÉDITOS GRUPOS DEMANDA 


OBLIGATORIAS 45 1 45 


OPTATIVAS   0 


PRÁCTICAS EXTERNAS   0 


TRABAJO FIN DE MÁSTER   0 


TOTAL CRÉDITOS DOCENTES   45 


 


Por lo tanto, se precisan 45 créditos ECTS para cubrir las actividades estrictamente 


docentes. Adicionalmente se precisa carga docente para cubrir la tutorización de 


trabajos fin de máster y "practicum" (prácticas externas), sin considerar potenciales 


abandonos por irrelevantes: 


• Trabajos fin de máster: 40 alumnos x 0,5 créditos ECTS  = 20 créditos ECTS (1 


crédito por cada 2 alumnos). 


• Prácticum: 40 alumnos x 0,1 = 4 créditos ECTS (1 crédito por cada 10 alumnos). 


 


El cuadro resumen de necesidades totales es: 


 


CONCEPTO CRÉDITOS 


Docencia 45 


Trabajo Fin de Máster 20 


Prácticas Externas 4 


Total 69 


 


La oferta de 69 créditos supone una equivalencia de 2,8 profesores a tiempo completo 


(a 24 créditos de media por profesor a tiempo completo). 


 


En estos momentos el conjunto de los centros (la Facultad de Comercio y Turismo y los 


departamentos implicados de la Facultad de Geografía e Historia) disponen de la 


siguiente estructura del personal docente e investigador: 


 


• Facultad de Comercio y Turismo: Total de 77 Profesores. 


 


Categoría Total Permanente/No TC/TP Doctores 


Catedrático de Esc. Univ. 10 10/0 10/0 10 


Titular de Universidad 11 10/1 10/1 11 


Titular de Esc. Univ.  16 16/0 15/1 12 


Contratado Doctor 2 2/0 2/0 2 


Visitante 1 0/1 1/0 0 


Ayudante Doctor 2 0/2 2/0 2 


Asociado 35 0/35 0/35 5 


TOTAL 77 38/39 40/37 42 


 


cs
v:


 1
60


28
86


17
76


42
56


23
00


81
13


7







• Facultad de Geografía e Historia (se incluyen únicamente los datos de los dos 


Departamentos implicados: “Análisis Geográfico Regional y Geografía Física” y 


“Geografía Humana”): Total de 47 Profesores. 


 


Categoría Total Permanente/No TC/TP Doctores 


Profesor Emérito 1 0/1 0/1 1 


Catedrático de Universidad 10 10/0 10/0 10 


Titular de Universidad 23 19/4 19/4 23 


Contratado Doctor 4 4/0 4/0 4 


Ayudante Doctor 4 0/4 4/0 4 


Inv. Ramón y Cajal 1 0/1 0/1 1 


Profesor Colaborador 1 1/0 1/0 0 


Profesor Asociado 3 0/3 0/3 0 


TOTAL 47 34/13 39/8 43 


 


En conjunto, supone un total de 124 profesores de los que 85 (un 68%) son doctores. 


Con relación a la experiencia docente e investigadora del personal académico, puede 


considerarse como un indicador relevante el número de quinquenios docentes y 


sexenios reconocidos. A título indicativo, en el conjunto de los dos centros implicados 


(Facultad de Comercio y Turismo y Facultad de Geografía e Historia) los quinquenios 


docentes reconocidos suman un total de 976, mientras que la experiencia investigadora 


del conjunto del profesorado es de 547 sexenios de investigación. 


 


La organización académica de la UCM no permite asignar, a priori, profesores a 


asignaturas y titulaciones concretas, sino que es el departamento, como responsable 


de la docencia, el que asigna curso a curso el profesorado más adecuado a las 


asignaturas de su ámbito de competencia. No obstante se adjunta a continuación breve 


reseña curricular de profesores en plantilla de la UCM con posible docencia en el 


master. Se ha estimado la dedicación porcentual de cada profesor respecto una carga 


docente total para el master de 69 créditos. Dicha estimación se calcula sobre un total 


de 45 créditos de clases presenciales, más hasta 4 créditos por tutorización de 


prácticas y 20 por tutorización de TFGs. La carga total se ha distribuido entre los 


profesores reseñados de acuerdo al planteamiento de contenidos del master, si bien se 


verá necesariamente modificada por el reparto definitivo de la carga y la asignación 


docente que finalmente realicen los departamentos involucrados en la docencia. 


 


Profesores Experiencia docente, investigadora y profesional 
Dedicación 


porcentual al 
título 


Dr. Miguel Ángel 
Troitiño Vinuesa 


El Dr. Troitiño es Catedrático de Geografía Humana. 
Director del Grupo de Investigación consolidado 
“Turismo, patrimonio y desarrollo” (ref. UCM-93011). Ha 
dirigido 18 tesis doctorales y cerca de 50 tesinas, trabajos 
de investigación del DEA y de fin de máster. Tiene seis 
sexenios de investigación reconocidos y es autor o 
coautor de 31 libros, 83 capítulos de libros, 62 artículos en 
revistas, 60 ponencias y comunicaciones en congresos. 
Ha participado en 16 proyectos de investigación 
competitivos (8 como IP) y dirigido 34 contratos y 
convenios de investigación con administraciones públicas 
y fundaciones. 


Fue impulsor del grupo de Geografía Urbana de la AGE y 


4,3 CRD, 


6,3% de la carga 
docente 
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actualmente es director de los observatorios turísticos de 
Ávila y del Grupo Ciudades P.H. de España y lo fue del de 
Segovia. Fue también director y redactor del Expediente 
para la inclusión de Cuenca en la Lista del Patrimonio 
Mundial (1995) y de estudios e investigaciones sobre 
relaciones e interdependencias entre patrimonio, turismo y 
desarrollo por encargo de administraciones públicas 
españolas (estatales, autonómicas y municipales), 
fundaciones (Caja Madrid, Paul Getty…) y organismos 
internacionales (UNESCO, OMT). 


Su trabajo y el del grupo de investigación que lidera ha 
contribuido a explicar las dinámicas y problemáticas de 
gestión de territorios patrimoniales, así como a sentar las 
bases de la investigación turística integradora en destinos 
patrimoniales de diversas escalas. Ha servido para 
formular los contenidos y propuestas de instrumentos de 
planificación urbana, turística y patrimonial. Se ha 
avanzado en la valoración turística integral de los recursos 
patrimoniales, en el conocimiento de los flujos turísticos y 
en la estimación de su capacidad de carga. 


Su trabajo es reconocido a nivel nacional e internacional: 
Primer premio de Transferencia de Tecnología y de 
Conocimiento de la Universidad Complutense de Madrid 
en la modalidad de Ciencias Sociales y Humanidades 
(2014), Premio de investigación ciudad de Cuenca (1980); 
Premio Nacional de Urbanismo (1981); Premio Europeo 
de Urbanismo como miembro de equipo redactor del Plan 
Especial del Centro Histórico de León (2002). Miembro de 
la Comisión Española de Patrimonio Mundial 2005-2009 
(Ministerio de Cultura) y del Comité Español de Programa 
MAB de la UNESCO 2005-2007 (Ministerio de Medio 
Ambiente). Colaborador del Observatorio de la 
Sostenibilidad de España (OSE), del Grupo de Ciudades 
Patrimonio de la Humanidad de España, del Instituto 
Andaluz de Patrimonio Histórico, del Consorcio de 
Santiago de Compostela y del Centro del Patrimonio 
Mundial de la UNESCO. 


El profesor Troitiño fue coordinador de la diplomatura de 
Turismo de la UCM en el Centro Superior de Estudios 
Felipe II. Ha participado como experto en la docencia de 
números másteres de turismo (Universidad de Alicante, de 
Salamanca, Guanajuato y Puebla en México, etc…). 


Dr. Juan Córdoba 
y Ordóñez 


El Dr. Córdoba, Catedrático de Análisis Geográfico 
Regional desde 1987, dirige el Grupo de Investigación 
UCM-940614 que trabaja sobre el turismo como 
paradigma globalizador, con atención especial a sus 
implicaciones culturales y medioambientales sobre el 
problema de la sostenibilidad. 


Ha dirigido varias tesis doctorales sobre turismo y, 
desde el año 2006, cuatro Proyectos del Plan Nacional 
I+D consecutivos sobre turismo, con la participación de 
entidades internacionales de México, Reino Unido y 
Estados Unidos. Actualmente desarrolla el proyecto: 
“Lugares, imaginarios y movilidades turísticas en 
tiempos de crisis” (CSO2011-26527).  Ha sido Director 
Científico de la Conferencia Internacional “Tourism, 
Territory and New Mobilities”, (Madrid, Octubre, 2008) y 
es miembro de la Red Mesoamericana de Patrimonio y 
Turismo. 


Cuenta con numerosas publicaciones sobre Geografía 
del Turismo, entre las que destacan sus aportaciones a 
los efectos de la disneyzacion y al conocimiento de los 


4,3 CRD, 


6,3% de la carga 
docente 
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destinos turísticos mexicanos (CÓRDOBA, J., (2009): 
“Turismo, desarrollo y disneyzación: ¿Una cuestión de 
recursos o de ingenio?”, Investigaciones Geográficas, 
vol. 70, pp. 33-54).  Ha dirigido asimismo varios 
proyectos de innovación educativa, entre ellos un atlas 
interactivo sobre Globalización y Turismo.  


Actualmente imparte un curso sobre relaciones entre 
turismo y sostenibilidad en el marco de un master sobre 
medioambiente. 


Dra. Cristina 
Montiel Molina 


La Dra. Montiel, Catedrática de Análisis Geográfico 
Regional desde 2007, cuenta con una larga experiencia 
investigadora acerca del valor turístico-recreativo de los 
espacios forestales y las implicaciones ambientales de 
la actividad turística en espacios libres. Su actividad 
docente reciente se centra en asignaturas de 
planificación y desarrollo territorial donde aborda la 
vocación y capacidad de carga del territorio para la 
promoción de actividades turísticas. 


Desde sus primeras publicaciones en los años 90 sobre 
el impacto ambiental del desarrollo turístico en las áreas 
costeras, cuenta con diversos artículos sobre el turismo 
de interior en el desarrollo socioeconómico de las áreas 
de montaña. 


Ha coordinado un grupo de investigación internacional 
sobre el potencial turístico-recreativas en los espacios 
naturales protegidos en Europa (COST E-27, 2002-
2006) 


Su actividad profesional en el sector se refiere a asuntos 
de planificación, destacando su participación en la 
formulación del Plan Forestal de la Comunidad 
Valenciana (1994), como responsable de los usos 
turístico-recreativos. 


4,3 CRD, 


6,3% de la carga 
docente 


Dra. María García 
Hernández 


La Dra. García es Profesora Titular de Geografía 
Humana. Es doctora en Geografía (UCM) y licenciada 
en Documentación (UC3M). Cuenta con dos sexenios 
de investigación y forma parte del grupo de 
investigación “Turismo, Patrimonio y Desarrollo” (ref. 
UCM-93011. www.ucm.es/geoturis). Este grupo ha 
venido trabajando en el análisis de las relaciones e 
interdependencias existentes entre turismo y espacios 
patrimoniales a distintas escalas. Dentro de este 
contexto los temas que han marcado las 
preocupaciones de investigación de la profesora García 
durante estos últimos años han sido los siguientes: el 
estudio de la afluencia y perfil de los turistas, la 
determinación de indicadores de capacidad de carga 
turística, la gestión de flujos de visitantes en destino, el 
diseño y puesta en marcha de observatorios turísticos, 
los temas de planificación y gestión turístico-urbana y la 
investigación sobre modalidades turísticas (turismo 
cultural - turismo urbano) y tipologías de destinos 
patrimoniales, con especial atención al papel que juega 
el patrimonio en diferentes contextos turísticos. 


La profesora García ha participado en varios proyectos 
de investigación de convocatorias competitivas (U.E.; 
Plan Nacional de I+D+i, AECID), siendo investigadora 
principal en uno de ellos (“La capacidad de carga como 
instrumento de planificación y gestión de los recursos 
turístico-culturales” CSO2010-20702 GEOG). También 
ha formado parte del equipo redactor de numerosos 
contratos de investigación que intentan dar respuesta a 
demandas de conocimiento concreto y aplicado de 


4,3 CRD, 


6,3% de la carga 
docente 
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instituciones diversas: Instituto Hondureño de 
Antropología e Historia, Ayuntamiento de Ávila, 
Ayuntamiento de Segovia, Grupo de Ciudades 
Patrimonio de España, Ayuntamiento de Salamanca, 
Ayuntamiento de Aranjuez, Real Colegiata de San 
Isidoro de León, Patronato de la Alhambra y Generalife, 
Catedral de Santiago de Compostela, Conjunto 
Arqueológico Necrópolis de Carmona, Conjunto 
Arqueológico de Madinat Al-Zahra, Dirección General de 
Turismo de la Comunidad de Madrid, TURESPAÑA, etc. 


La Dra. García es docente del grado de turismo de la 
UCM desde su puesta en marcha en el curso 
académico 2009-2010. Ha sido profesora de números 
másteres profesionales en turismo y profesora invitada 
en varias universidades extranjeras. Durante dos años 
trabajó como gerente del Plan de Excelencia Turística 
en el Ayuntamiento de la ciudad de Ávila. Entre 2004 y 
2008 formó parte de la Junta Directiva del Grupo de 
Geografía del Turismo, Ocio y Recreación de la AGE y 
es así mismo miembro del Comité de Redacción de la 
revista Cuadernos de Turismo. 


Dra. Cándida 
Gago García 


La Dra. Gago es Profesora Titular de Análisis 
Geográfico Regional y miembro del Grupo de 
Investigación UCM-940614 dirigido por el profesor 
Córdoba. Una de las líneas científicas que desarrolla es 
el análisis del turismo y sus conexiones con la 
globalización, en relación con el denominado 
“Paradigma de la movilidad”. Otra línea de interés, en 
relación con lo anterior, es el análisis de las relaciones 
entre el sistema de transporte aéreo y la actividad 
turística. 


Ha participado en cuatro proyectos  I+D del Plan 
Nacional. En la actualidad su trabajo se centra en los 
siguientes proyectos: “Los paisajes del Turismo: Diseño 
de fichas tipo interactivas” (PIMCD, 2014) y “Lugares, 
imaginarios y movilidades turísticas en tiempos de 
crisis” (I+D, ref: CSO2011-26527).  


Como docente ha dirigido un total de 13 Trabajos Fin de 
Master o Grado, algunos de ellos con temática 
relacionada con el turismo y el transporte. 


La Dra. Gago es co-autora de los siguientes libros: Atlas 
Digital del Mundo IV. Globalización y Turismo (ISBN: 
9788496702394) y Atlas Interactivo del Mundo I: 
Patrimonio Natural y Cultural (ISBN: 9788496701199). 
Asimismo ha dirigido el Atlas Interactivo del Mundo VI. 
Geografía y globalización (ISBN: 9788496877740). 


4,3 CRD, 


6,3% de la carga 
docente 


Dr. Manuel de la 
Calle Vaquero 


El Dr. De la Calle es Profesor Contratado Doctor de 
Geografía Humana. Forma parte del grupo de 
investigación “Turismo, patrimonio y desarrollo”. Es 
doctor en Geografía y licenciado en Sociología y cuenta 
con dos sexenios de investigación. Sobre turismo ha 
dirigido una tesis doctoral (“Guanajuato: Estructura y 
Dinámica Turística de una Ciudad Patrimonio de la 
Humanidad”, defendida en 2011) y en el momento 
actual está dirigiendo otras tres. Trabajó durante 6 años 
desarrando su actividad profesional en consultoría en 
los campos del urbanismo, la ordenación del territorio y 
la planificación de áreas naturales. Obtuvo el grado de 
doctor gracias a un beca del Ministerio de Economía 
(Secretaría de Turismo) con una tesis sobre los 
impactos económicos y funcionales del turismo en las 
ciudades históricas.  


4,3 CRD, 


6,3% de la carga 
docente 
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Ha participado en un conjunto amplio de proyectos de 
investigación. De una parte, en proyectos de I+D de las 
convocatorias competitivas (U.E.; Plan Nacional de 
I+D+i; Ministerio de Asuntos Exteriores-AECID; 
Gobierno de la Comunidad de Madrid). De otra, en los 
contratos de investigación de fuerte orientación 
aplicada, que intentan dar respuesta a problemas 
concretos de los gestores del patrimonio, del turismo, de 
la ciudad y del territorio. En este sentido, he participado 
en proyectos encargados por entidades como el Grupo 
de Ciudades Patrimonio de España, Instituto Andaluz 
del Patrimonio Histórico, Ministerio de Fomento, 
Dirección General de Turismo de la Comunidad de 
Madrid, Secretaría General de Turismo…o los 
ayuntamientos de Ávila, Segovia, Salamanca, Aranjuez, 
Toledo, etc.  


En 2001 entró a formar parte del Centro de Estudios 
Superiores Felipe II, entonces adscrito a la UCM, donde 
fue jefe de estudios de la Diplomatura de Turismo. Y en 
2004 se incorporó al Departamento de Geografía 
Humana. Está acreditado como Profesor Titular de 
Universidad. Es docente del Grado de Turismo de la 
UCM y ha sido invitado como experto en numerosos 
masteres, congresos y cursos de postgrado. 


Sus intereses científicos a medio plazo están 
relacionados con las nuevas funciones que pueden 
asumir los espacios urbanos y metropolitanos más allá 
del ocio y el turismo, en concreto como lugares 
privilegiados para la creación, la innovación y la 
producción cultural. 


Es autor de numerosas publicaciones y desde hace diez 
años co-autor responsable del capítulo “Turismo urbano 
/ turismo de ciudad” del Anuario La Actividad Turística 
en España de la Asociación de Expertos Científicos en 
Turismo (AECIT). 


Dr. Juan Carlos 
García Palomares  


El Dr. García Palomares es Profesor Titular de 
Geografía Humana. Doctor por la Universidad 
Complutense de Madrid (con Premio Extraordinario) y 
experto en Transportes por la Universidad Politécnica 
de Madrid. Es especialista en Sistemas de Información 
Geográfica. 


Sus principales líneas de investigación son la aplicación 
de Sistemas de Información Geográfica (SIG) en los 
estudios de territoriales, la movilidad y las redes de 
transporte. Forma parte del grupo de investigación 
consolidado “Transporte, infraestructura y territorio”. 
Tienen 2 sexenios de investigación. Ha publicado 40 
artículos en revistas científicas, 24 títulos entre libros y 
capítulos de libros y ha participado con numerosas 
contribuciones en congresos nacionales e 
internacionales. Tiene además una amplia participación 
en proyectos de investigación competitivos (14) y 
contratos de investigación con empresas y 
administraciones públicas (27). Su docencia se centra 
en SIG y geografía del transporte, donde participa como 
profesor en máster y cursos de posgrado de diferentes 
universidades nacionales e internacionales. 


 


4,3 CRD, 


6,3% de la carga 
docente 


Dr. Frank Babinger El Dr. Babinger, Ayudante Doctor en la Facultad de 
Comercio y Turismo desde 2012 y secretario del Grupo 
de Investigación UCM-940614, dirigido por el profesor 


4,3 CRD, 


6,3% de la carga 
docente 
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Córdoba, ha centrado su actividad docente, 
investigadora y profesional en la Geografía del Turismo. 


Su Tesis, titulada “Turismo y espacios en riesgo. 
Estudio de casos en Andalucía (España) y la Península 
de Yucatán (México)” y dirigida por el profesor Córdoba, 
recibió la calificación de Sobresaliente Cum Laude. 


Su investigación se refiere a las repercusiones 
territoriales del turismo en España, México y Túnez. Ha 
participado en varios proyectos del Plan Nacional 
dirigidos por el Dr. Córdoba y ha sido director de un 
proyecto de la AECID sobre la regionalización en Túnez, 
con especial atención a la actividad turística. 


Sus publicaciones versan sobre las transformaciones 
territoriales producidas por el turismo. Ha participado en 
numerosos proyectos de innovación educativa con el 
Turismo como eje vertebrador. Asimismo ha presentado 
numerosos comunicaciones sobre diferentes aspectos 
turísticos en congresos nacionales e internacionales. 


Su docencia se concentra en el Grado de Turismo, 
donde también dirige Trabajos Fin de Grado y tutoriza 
prácticas en empresas. Además es el Coordinador del 
Máster UCM en Dirección y Gestión de Empresas 
Hoteleras. 


Dra. María 
Velasco Gonzáles 


La Dra. Velasco es Profesora Contratada Doctora en el 
Dpto. De Ciencia Política y de la Administración II. Es 
licenciada en Derecho y en Ciencias Políticas y de la 
Administración por la Universidad Complutense y 
Doctora en Ciencias Políticas. Cuenta con un sexenio 
de investigación. 


Su tesis sobre política turística contó con la financiación 
del Ministerio de Economía (Secretaría de Turismo). 


Su trabajo de investigación responde a dos líneas de 
interés: el funcionamiento de las instituciones políticas y 
las políticas públicas -como ámbito de reflexión teórica- 
y la política turística y la gestión de los destinos 
turísticos -como objeto de análisis específico-. Sobre el 
turismo y la política turística tiene diversas publicaciones 
(La política turística. Gobierno y Administración Turística 
en España (1952-2003). Valencia. Tirant Lo Blanch 
(2004); “Gestión pública del turismo. La Gobernanza”. 
En Gestión estratégica sostenible de destinos turísticos, 
Coord. Juan Ignacio Pulido. Ed. UNIA (2013); 
“Conceptos en evolución: turismo, cultura y turismo 
cultural”, “Gobernanza y redes de actores”, en Turismo 
cultural: políticas y productos turísticos. Ed. Síntesis 
(2012); “La política turística: una arena de acción 
autónoma”. Cuadernos de Turismo, 27 (2011); “La 
política turística de la Unión Europea” y “La política 
turística del Gobierno Central” en G. Rodríguez y F. 
Martínez Roget (Eds.). Nuevos retos para el turismo en 
un mundo en crisis. Editorial NetBiblio: Santiago de 
Compostela (2009)…). Además es, desde hace diez 
años, responsable del capítulo “La política turística” del 
Anuario Anuario La Actividad Turística en España de la 
Asociación de Expertos Científicos en Turismo (AECIT). 


Ha sido docente en diferentes másteres de turismo 
(Universidad Internacional de Andalucía, Universidad 
Complutense,…) y jefe de estudios de la Diplomatura de 
Turismo del Centro Superior de Estudios Felipe II 
(UCM). 


En la actualidad es vicepresidenta de la Asociación de 


6,2 CRD, 


9% de la carga 
docente 
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Expertos Científicos en Turismo (AECIT). 


Dr. Omar Bouzza 
Ariño 


El profesor Bouazza (1977) es Doctor en Derecho por la 
Universidad Complutense de Madrid (UCM), en la que 
es profesor titular de Derecho Administrativo, y es 
especialista en Derecho del turismo y de la ordenación 
del territorio, Derecho del Medio Ambiente así como en 
Derechos Humanos. 


Desde la óptica del turismo, ha publicado tres libros: 


Ordenación del Territorio y Turismo (un modelo de desarrollo 
sostenible del turismo desde la ordenación del territorio), 
Atelier, Barcelona, 2006; Planificación Turística 
Autonómica, Reus, Madrid, 2007; y La planificación 
territorial en Gran Bretaña (especial referencia al sector 
turístico)”, Thomson-Civitas, Cizur Menor (Navarra), 


2009. Además, ha publicado numerosos artículos 
doctrinales y capítulos de libro sobre este tema: 
“Sustainable Tourism and Taxes: an Insight into the 
Balearic Ecotax Law”, European Environmental Law 
review 11, 2002, 169-174; “Protección del medio 


ambiente, fiscalidad ambiental y turismo”, Revista 
Española de Derecho Administrativo 113, 2002; “Turismo”, 


en Fundamentos de Derecho Urbanístico 2ª ed., Thomson-


Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2009, 1739-1755; 
“Estudio sectorial sobre la descentralización de 
competencias en turismo”, en La descentralización de 
competencias autonómicas en la ciudad de Madrid, 
Huygens, Madrid, 2009, 245-277; “Regímenes locales 
especiales en materia de turismo”, Anuario Aragonés 
del Gobierno Local 2012 4, 2013, 257-292. Es evaluador 
de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva 
desde 2010, habiendo evaluado numerosas solicitudes 
de proyectos de investigación en materia turística, 
También ha colaborado en actividades de evaluación 
relacionadas con la temática del turismo con la 
Comisión Nacional de Investigación Científica y 
Tecnológica del Ministerio de Educación de Chile. En 
fin, ha desarrollado tareas investigadoras en el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, sobre turismo 
rural en áreas vulnerables (desde septiembre de 2000 a 
diciembre de 2001, ambos incluidos). 


Desde la perspectiva docente, ha impartido diversos 
cursos, seminarios y conferencias sobre la materia 
turística en el Seminario de Derecho Administrativo 
“Eduardo García de Enterría” (UCM), en el Consejo 
General del Poder Judicial, el Instituto Nacional de 
Administración Pública, la Revista de Derecho 
Urbanístico, así como en diversas universidades. Aparte 
de impartir docencia de Derecho Administrativo en la 
Facultad de Derecho y en la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociología de la UCM, también imparte 
docencia sobre Derecho Administrativo del Turismo en 
el Grado en Turismo de la misma Universidad. 
Finalmente, es tutor de la línea de investigación 
“Intervención administrativa en el sector turístico” en el 
Programa de estudios de tercer ciclo del Departamento 
de Derecho Administrativo (UCM) del que también es 
profesor del módulo “ordenación territorial del turismo” 
en el Máster Oficial de Derecho Público de la misma 
Universidad. 


Es Coordinador del Grado en Turismo de la UCM desde 
el curso 2012-13 hasta la actualidad. 


4,7 CRD, 


6,8% de la carga 
docente 


Dra. María La Dr. Blasco López.es Profesora Titular de la 4,7 CRD, 
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Francisca Blasco 
López 


Universidad Complutense de Madrid. Doctora en 
Marketing y Licenciada en Ciencias de la Información. 
Vicedecana de la Facultad de Comercio y Turismo. 
Directora de la Cátedra Extraordinaria VIVOCOM-UCM. 
Co-Directora de la Cátedra Extraordinaria Santander-
UCM. Directora del Master en Dirección de Marketing. 
Directora del Máster en Marketing Promocional. 
Evaluadora de Proyectos de I+D+i en la Subdirección 
General de Fomento de la Innovación Empresarial del 
Ministerio de Economía y Competitividad. Presidente de 
la Comisión del Plan de Estudios del Grado en 
Comercio de la UCM. Profesora de cursos de 
postgrado, tanto Máster como Programa de Doctorado 
en la Universidad Complutense y en otras 
Universidades españolas. Editora de la Revista 
Cuadernos de Estudios Empresariales. Editora 
Asociada de las siguientes revistas académicas: Journal 
of Harvard Deusto Business Research; Journal 
International Academy of Management and Business; 
Journal of Business and Management Science. Miembro 
del Comité Científico de ESIC Market. Coautora del 
Libro Manual de Marketing de Esic Market y autora de 
gran cantidad de artículos publicados en revistas 
académicas y de divulgación en el área de Marketing. 
Directora de numerosas Tesis Doctorales dos de las 
cuales están relacionadas con el sector turístico, 
habiendo presentado aportaciones tales como An 
implementation of a linguistic multi-criteria decision 
making model: an application to tourism Joint Rough Set 
Symposium (JRS2014) (9-13 julio), Fostering 
sustainable heritage products XXV AEMARK. 
Barcelona. (18-20 sept.), Marketing the consumption of 
the past. Should the management of archaeological 
sites be based on a business approach built on 
sustainable principles? 1st EJTHR International 
Conference (21-22 junio). Ha impartido clases en la 
Windsor University en Canadá. En el plano profesional, 
comenzó trabajando en el área de la Investigación de 
Mercados (SOFRES AM) en el sector de Panel y ha 
trabajado como consultora senior en CMK durante más 
de 7 años para compañías tanto nacionales como 
multinacionales. 


6,8% de la carga 
docente 


Dr. Jesús García 
de Madariaga 
Miranda 


El profesor García de Madariaga es Doctor en Ciencias 
Económicas y Empresariales y Licenciado en Ciencias 
de la Información (premio extraordinario). Director del 
Departamento Comercialización e Investigación de 
Mercados y del grupo de Investigación de la UCM 
Markco


2
, Profesor Titular de la Facultad de Ciencias 


Económicas y Empresariales de la que ha sido 
Vicedecano de Relaciones Internacionales. Vocal y 
Secretario de la Comisión de Doctorado de ADE. 
Profesor visitante en diferentes universidades 
internacionales en estancias prolongadas (California 
Polytechnic State University) y temporales (Universidad 
de Córdoba (Argentina), Westminster University y 
Regent´s College (Londres), Academia de Finanzas de 
Moscú (Rusia), Advantia-Negocia de París e ICN de 
Nancy (Francia), Hogeschool de Amsterdam y de 
Eindhoven (Holanda) y Berlin School of Economics and 
Law (Alemania)).  


Es coautor del “Nuevas tendencias en marketing” (2014) 
coordinado por Pintado y Sánchez Herrera. (Esic), 
“Marketing Turístico” (2011) junto a Philip Kotler, (7ª 
Edición, Pearson), libro “Principios de Marketing” (2011) 


4,7 CRD, 


6,8% de la carga 
docente 
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(4ª Edición, Esic, Madrid), "Diccionario de Dirección en 
Empresas y Marketing" (2009)  coordinado por Sastre 


(Ecobook –Editorial del Economista), y revisor 
técnico del libro “Principios de Marketing” (2008) escrito 
por Kotler, P. y Armstrong, (12ª edición, Prentice Hall). 
Ha publicado artículos en revistas científicas de 
prestigio (Journal of Marketing Channels, Innovar, 
Journal of Business Ethics, Journal of Modern 
Accounting and Auditing, Universia Business Review 
Management, Journal of Database Marketing and 
Customer Strategy Management, Journal of 
International Technology an Information Management, 
Esic-Market, Cuadernos de Economía, Papeles de 
Economía, Distribución y Consumo, Academy of 
Marketing Science News, etc.), siendo miembro de la 
Comisión Científica y editor en algunas revistas. Sus 
principales líneas de investigación son: Turismo, 
Customer Value Management y Responsabilidad Social 
Corporativa. Posee un tramo de investigación.  


Ha presentado sus investigaciones en numerosos 
congresos nacionales e internacionales. Ha dirigido y 
participado en diferentes proyectos de investigación 
distintas instituciones (Liga de Fútbol Profesional, Banco 
de Santander, Secretaría General de Turismo, IKEA, 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Ministerio de Agricultura, FONDECYT, Comunidad de 
Madrid, Consultora de Marketing-Comunicación). Ha 
dirigido ocho tesis doctorales. 


Dr. Javier Amores 
Salvadó 


El Dr. Amores Salvadó es profesor del departamento de 
Organización de Empresas desde el curso 2005-2006. 
Es licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales 
por la Universidad Complutense de Madrid y licenciado 
en Derecho por la UNED y cuenta con una experiencia 
de más de diez años en la empresa multinacional y en 
diversos sectores.  


Desde sus comienzos en la actividad docente ha estado 
dedicado a las áreas de gestión, organización y 
dirección estratégica de la empresa tanto en la Facultad 
de Comercio y Turismo como en las de Económicas, 
Derecho y Estudios Estadísticos.  


Obtuvo su doctorado en enero de 2012, leyendo su tesis 
de gestión medioambiental en la empresa dentro del 
departamento de Organización de Empresas, abriendo 
así una nueva línea de investigación orientada a aplicar 
criterios de sostenibilidad a las actividades 
empresariales.  


Fruto del trabajo en dicha línea de investigación han 
surgido diversas publicaciones y reconocimientos 
académicos que se traducen en la obtención del premio 
a la mejor tesis doctoral otorgado por la Cátedra 
Santander de Responsabilidad Social Corporativa y la 
publicación de diversos artículos nacionales e 
internacionales entre los que destacan seis artículos 
indexados en el Journal Citations Reports (JCR) de 
Thompson Reuters entre los que se incluyen 
contribuciones situadas en el primer cuartil dentro del 
campo de la sostenibilidad.  


Asimismo, ha sido Research Fellow en la Universidad 
de UCLA (USA) en el Institute of  the Environment  and 
Sustainability (IOES) y es autor y editor de libros y 
publicaciones dedicados a la relación de la empresa con 
el medio ambiente.   


7 CRD, 


10,1% de la 
carga docente 
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Dr. José 
Fernández 
Menéndez 


El Dr. Fernández es licenciado en ADE por la 
Universidad de Oviedo (con Premio Extraordinario de 
Fin de Carrera). Ingeniero de Telecomunicación por la 
Universidad Politécnica de Madrid. Doctor en 
Administración y Dirección de Empresas (con Premio 
Extraordinario de Doctorado) por la Universidad 
Complutense de Madrid.  


Ha sido Profesor Asociado en la Universidad de Oviedo 
y actualmente es Profesor Contratado Doctor en el 
Departamento de Organización de Empresas de la 
Universidad Complutense de Madrid y miembro del 
Grupo de Investigación en Producción y Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones (GIPTIC). 


Imparte habitualmente docencia en diversas asignaturas 
de Calidad en las Facultades de Ciencias Económicas y 
Empresariales, de Comercio y Turismo y de Derecho de 
la Universidad Complutense de Madrid, en donde es 
coordinador de las asignaturas de Gestión de Calidad 
de los Grados de Comercio y Turismo y de Dirección de 
la Calidad en el Grado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos. 


Sus intereses de investigación se centran en el área de 
operaciones, calidad y tecnología. Ha codirigido una 
tesis doctoral y participado en diversos proyectos de 
investigación en este campo y publicado artículos de 
investigación en revistas como Industrial Management & 
Data Systems, Management Decision, Small Business 
Economics, Management Research, Economía 
Industrial, Telecommunications Policy, The International 
Journal of Digital Accounting Research, y otras. 


También ha presentado comunicaciones en congresos 
como los de ACEDE, AECA, la World Conference on 
Production and Operations Management (POM), la 
Digital Accounting Research Conference, el Congreso 
Nacional  de Turismo y Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones (TURITEC), etc. 


7 CRD, 


10,1% de la 
carga docente 


 


 


Los departamentos con mayor implicación por volumen de créditos en este máster, 


presentan el siguiente número de profesores: 


 


Departamento Nº de profesores 


Geografía Humana 23 


Análisis Geográfico Regional y Geografía Física 24 


Comercialización e Investigación de Mercados 43 


Organización de Empresas 61 


Derecho Administrativo 36 


Ciencia Política y de la Administración II 47 


TOTAL 234 


 


Para estos departamentos, dado su número de profesores, son perfectamente 


asumibles los 69 créditos adicionales para cubrir este máster. 


 


El centro ha desarrollado practicas externas obligatorias en sus otros programas de 


máster desde el año 2009 (además de las de su Diplomatura en Ciencias 


Empresariales a extinguir, y las de los Grados en Comercio y Turismo) gestionando 
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aproximadamente unos 30 alumnos de Máster por año (más unos 200 de las otras 


titulaciones por curso) contando con un plantel de numerosos profesores con 


experiencia en el tema. 
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MASTER EN PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE DESTINOS TURÍSTICOS 
 
6.2. Anexo Otros Recursos Humanos 


 


Como  Personal  de  Administración  y  Servicios, la Facultad de Comercio y Turismo 


dispone  del  siguiente personal: 


 


UNIDADES TOTALES EXPERIENCIA 


MEDIA (EN AÑOS) 


Gerencia 1 20 


Servicios Generales 10 13,6 


Biblioteca 6 18,3 


Secretaría de Alumnos e 


Información y Registro 


6 18,3 


Informática y Medios 


Audiovisuales 


5 10,6 


Asuntos Económicos 2 18,5 


Personal 2 23 


Secretaría de Decanato 1 17 


Negociado de Coordinación 1 17 


Erasmus 1 11 


TOTALES 35  


 


Además, aunque la titulación se imparta en la Facultad de Comercio y Turismo, se 


cuenta con el apoyo de personal perteneciente a la Facultad de Geografía e Historia. 


En concreto, el personal de apoyo específico al Máster estaría compuesto por las 


Secretarías Administrativas de los Departamentos de Análisis Geográfico Regional y 


Geografía Física, y de Geografía Humana, el personal de Administración vinculado al 


Vicedecanato de Estudios de Máster y Evaluación de la Calidad, y el personal 


administrativo encargado de la gestión de las másteres de la Secretaría de estudiantes 


del Centro, así como el personal de la Biblioteca, particularmente las personas 


encargadas del área de investigación y apoyo a la docencia. El total de personal 


incluido en este recuento, entre personal funcionario y personal laboral, es de 84 


personas más. 


Este personal se considera suficiente para las necesidades globales incluyendo la nueva 


titulación. 
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Anexo 7. Otros Recursos Materiales 


 


Cada una de las Facultades que interviene en este máster dispone de instalaciones 


materiales adecuadas: aulas, laboratorios, aulas de informática, biblioteca, salas de 


lectura, etc., que serán utilizadas según las necesidades. Además, se dispone de  


instalaciones adaptadas para su utilización por las personas con discapacidad, 


garantizando que puedan cursar sus estudios. En todo caso, se observan los criterios 


de accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, 


de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 


universal de las personas con discapacidad.  


 


En concreto, la Facultad de Comercio y Turismo, donde se impartirá el máster, 


dispone de los siguientes espacios de docencia y trabajo: 


 


Tipología de los espacios de 


trabajo 


Nº de 


espacios 


Capacidad 


total 


Capacidad 


media 


Grado de 


ocupación 


Salón de Actos 1 323 323 5% 


Sala de Juntas 1 30 30 5% 


Aulas/Salas de estudio 19 1888 99 75% 


Salas de ordenadores 5 169 34 50% 


Espacios de custodia de materias 


y trabajos (Archivos) 


2    


Puntos Wifi 5 250 50  


 


La Facultad de Comercio y Turismo desarrolla su actividad utilizando 3 bandas 


horarias para maximizar la utilidad de sus espacios: 


 


a) Mañana : 9-13 horas 


b) Mediodía: 13-17 horas 


c) Tarde: 17-21 horas. 


 


La media de alumnos por grupo en el Centro es de 60, dado que la mayor parte de 


los grupos se corresponden con estudios de Grado (los grupos de Máster son 


menos numerosos). Cabe señalar que el máster se va a impartir en turno de tarde 


para facilitar la realización simultánea de actividad profesional o prácticas externas. 


En este turno hay una menor ocupación de aulas por lo que no hay problema en el 


uso de las mismas. 


 


Por su carácter específico, cabe destacar que el Departamento de Análisis 


Geográfico Regional y Geografía Física y el Departamento de Geografía Humana 
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ponen a disposición de los estudiantes los siguientes espacios específicamente 


habilitados: 


 


- Aula de Sistemas de Información Geográfica. 25 ordenadores.  


- Aula de Cartografía. 25 ordenadores.  


- Laboratorio de Geografía Física. 


 


Convenios para la realización de las prácticas: 


 


A fecha de enero de 2015 la Facultad de Turismo tiene ya en marcha una serie de 


convenios con instituciones y empresas (relacionadas con las tareas de planificación y 


gestión de destinos) para el desarrollo de las prácticas de los alumnos del Grado de 


Turismo. De ponerse en marcha el Master se contactaría con esas entidades para 


generar convenios que dieran cabida también a las prácticas de los alumnos del 


Master. En concreto hay convenios vigentes con entidades como. 


 


 El Instituto para la Calidad Turística Española. 


 El Consorcio de la Ciudad de Toledo. 


 La Empresa Pública Municipal de Turismo de Segovia. 


 El Ilustrísimo Ayuntamiento de Cuenca. 


 El Ayuntamiento de Cercedilla 


 ESATUR, XXI, S.L. (empresa dedicada a la promoción de congresos, gestión 


de instalaciones culturales y promoción de eventos). 


 


Por otra parte desde el COIE de la Universidad se gestionan también convenios con 


entidades susceptibles de incorporarse a la oferta de prácticas del master, entre ellos 


el firmado con: 


 


 Exceltur (Alianza para la excelencia turística). Tiene un departamento de 


estudios e informes sobre coyuntura turística y competitividad de destinos. 


 


Además los profesores del master en su trayectoria investigadora han trabajado con 


algunas instituciones que podrían acoger también alumnos en prácticas. Para el 


desarrollo de los trabajos de investigación de estos profesores la UCM firmó en su día 


convenios de diverso tipo con las entidades contratantes; entidades que son 


susceptibles también de incorporarse a la futura oferta de prácticas del master. En 


concreto: 


 


 Ayuntamiento de Ávila (Concejalía de Turismo). 


 Grupo de Ciudades Patrimonio de la Humanidad de España (área de Turismo). 


 Turismo de Salamanca (empresa municipal). 


 Ayuntamiento de Aranjuez. 


 Patronato de la Alhambra y el Generalife de Granada. 
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Se establecerán también contactos con instituciones como: 


 El Instituto de Estudios Turísticos (Ministerio de Industria, Energía y Turismo). 


 Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP). 


 Ayuntamiento de Madrid 


 Dirección General de Turismo (Comunidad de Madrid). 


 Varios ayuntamientos (Ayuntamiento de Coslada, Ayuntamiento de Chinchón, 


Ayuntamiento de Alcalá de Henares,…). 


 


Red de datos de la UCM: 


 


La estructura troncal de la red  está  formada por  una  colección de enlaces con 


capacidad de Gigabit Ethernet sobre fibra óptica, formando una estrella doble 


alrededor de dos centros principales de conmutación y encaminamiento de la red 


ubicados en el CPD (Centro de Proceso de Datos) y en el Rectorado y con 


mecanismos de conmutación automática del tráfico en caso de avería  de uno de 


ellos. 


 


La existencia de dos centros principales y en edificios separados (en  lugar de  uno 


solo, que sería suficiente para el funcionamiento de la red) proporciona la 


redundancia necesaria para obtener una gran robustez ante fallos y desastres. 


 


Los enlaces verticales que unen los centros de distribución de cableado dentro de 


cada edificio o grupo de edificios conexos forman una  estrella que  parte del  centro 


de distribución de cableado principal de cada edificio (el que se une con la red 


troncal), siempre con capacidad mínima de Gigabit Ethernet sobre fibra óptica. 


 


La Universidad Complutense de Madrid está conectada desde finales de abril de 


2004 a Internet a través de un enlace en Gigabit Ethernet con la Red Telemática de 


Investigación de Madrid cuya creación fue impulsada por  la Comunidad de Madrid a 


través de la Fundación Madrimasd para el Conocimiento. REDIMadrid se conecta a 


Internet a través de la Red Académica Nacional (RediRIS) mediante un enlace de 


2,5Gb de ancho de banda. 


 


La red inalámbrica es una infraestructura adicional a la red cableada ya existente, lo 


que permite una mayor movilidad y versatilidad en la conexión a la red. Sin embargo 


la red inalámbrica no pretende ser  nunca un sustituto a la red cableada, y nunca se 


debe utilizar para puestos de trabajo permanentes. Hay que tener en  cuenta que las 


prestaciones y seguridad proporcionadas por la red cableada de la UCM no son, a 


día de hoy, equiparables a ninguna tecnología de red inalámbrica existente. 


 


La red inalámbrica instalada está compuesta actualmente por puntos de acceso en 


el exterior para dar servicio a las plazas, zonas verdes y campos de deportes de la 


UCM y de puntos de acceso de interior para  dar cobertura dentro de los edificios.  
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El estándar elegido de  funcionamiento de esta red inalámbrica es el  802.11b/g y los 


puntos de  acceso están certificados como Wi -Fi, por lo tanto se operará en la 


frecuencia libre de 2,4Ghz  y se podrá alcanzar un ancho de banda de hasta 54 


Mbps compartidos. El ancho de banda que se obtenga en cada caso dependerá del 


grado de la señal, que  está  directamente relacionado, entre  otros factores, con la 


distancia del terminal  al  punto de acceso y la potencia del terminal. 


 


La UCM pertenece a la iniciativa internacional eduroam, lo que permite a los 


usuarios de la red inalámbrica de la Universidad conectarse, sin cambiar su 


configuración, a las redes inalámbricas del resto de instituciones adscritas a 


eduroam. 


 


Campus Virtual: 


 


El Campus Virtual UCM (CV-UCM)  extiende los servicios y funciones del campus 


universitario por medio de las tecnologías de la información y la comunicación. 


 


El CV-UCM es un conjunto de  espacios y herramientas en Internet que sirven de 


apoyo al aprendizaje, la enseñanza, la investigación y la gestión docente, y están 


permanentemente a disposición de todos los miembros de la comunidad 


universitaria. 


 


En el CV-UCM pueden participar todos  los profesores, personal de administración y 


servicios (PAS) y alumnos de la Complutense que  lo soliciten. Es accesible desde 


cualquier ordenador con conexión a Internet que  disponga de un  navegador Web y 


de unos requisitos mínimos. También pueden  participar en el CV-UCM, profeSores, 


investigadores y alumnos que no pertenecen a la Complutense pero que  colaboren 


con algún profesor de la UCM. 


 


El CV-UCM está organizado de la forma siguiente: cada  profesor inscrito en el CV 


dispone de un espacio virtual privado, el Seminario Personal del Profesor (SPP), 


para su trabajo personal, y tiene acceso al Espacio de Coordinación de Centro  


(ECC). El ECC pertenece a cada Centro de la UCM, está gestionado por el 


Coordinador (o coordinadores) de centro y a él acceden todos los profesores y 


alumnos inscritos en CV-UCM. 


 


Además de estos espacios, el profesor puede dar de alta (y baja) otros espacios 


virtuales para atender su docencia, investigación o trabajo de gestión: asignaturas 


con alumnos, seminarios de trabajo e investigación o páginas Web. Para ello 


utilizará un formulario "en- línea" disponible en su ECC o en "Mi perfil". 
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Biblioteca: 


 


A nivel de espacios la biblioteca de la Facultad de Comercio y Turismo presenta la 


siguiente descripción: 


 


Descripción  


Puestos de lectura 130 


Superficie 300 m2 


Puntos de consulta 10 


 


Dado el carácter centralizado de la biblioteca de la UCM, todo el soporte electrónico es 


compartido de forma conjunta por todos los centros. Además el alumnado tiene libre 


acceso a la totalidad de recursos de la Universidad tanto en soporte escrito como 


electrónico. A continuación se presenta un resumen de las disponibilidades: 


 


Número total de ejemplares: 2.856.000 


Libros electrónicos:  35.350 


Revistas:    47.500 


Publicaciones electrónicas: 29.500 


Bases de datos :  350 


Vídeos:   8.400 


DVDs:    10.250 


CD ROM:   29.766 


Publicaciones  electrónicas: 29.500 


Revistas:   14.000 


Bases de datos :  350 


 


Por lo tanto, los medios materiales son los adecuados para garantizar el 


funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, 


permitiendo los tamaños de grupos previstos, el ajuste de las metodologías de 


enseñanza-aprendizaje, etc. Los espacios dedicados a biblioteca, sala de lectura y 


trabajo en grupo, así como los recursos bibliográficos son suficientes y accesibles para 


cubrir lo previsto en el Programa de Máster. 
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MASTER UNIVERSITARIO EN PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE DESTINOS 
 
Anexo 8. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. 
 
 
No existen antecedentes sobre esta titulación, por ello se han elegido unas tasas 
orientativas redondeadas próximas a las tasas promedio  para  másteres  de  la rama 
de Ciencias Sociales y másteres en general cursados en la UCM durante el curso 
2012-2013. 
 
a) Tasa de graduación 
 
Se define como el porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios (d) o en un año académico más (d+1) en relación con 
su cohorte de entrada. 
 
La tasa media de la UCM para másteres en Ciencias Sociales fue del 78.6% y de 
Másteres en general 65,4% en el curso 2012-2013.  
 
b) Tasa de abandono 
 
La tasa de abandono se define como la relación porcentual entre el número total de 
estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título en el año 
académico anterior y que no se ha matriculado ni en ese año académico ni en el 
anterior. 
 
La tasa media de la UCM para másteres en Ciencias Sociales fue del 5,6% y de 
Másteres en general 5,6% en el curso 2012-2013. 
 
c) Tasa de eficiencia 
 
Es la relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios 
a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 
estudiantes graduados en un determinado curso académico, y el número total de 
créditos que realmente han tenido que matricularse 
 
La tasa media de la UCM para másteres en Ciencias Sociales fue del 81.1% y de 
Másteres en general 84,3,% en el curso 2012-2013. 
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MASTER UNIVERSITARIO EN PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE DESTINOS 
 
Anexo 9. Calendario de implantación 


 
El Master comenzará se implantará en el primer semestre del curso 2015/2016 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


31 DECRETO rectoral 19/2019, de 14 de junio, de establecimiento de los Vicerrec-
torados de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competen-
cias y de diversas cuestiones de índole organizativo.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 71, de 24 de marzo de 2017), los Vicerrec-
tores, que serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en el gobierno de la
Universidad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean delegadas por este.


El Reglamento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2017 (BOUC número 25, de 21
de diciembre de 2017), establece, por su parte, en sus artículos 80, 82.2 y 84, que cada uno
de los Vicerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las compe-
tencias específicas, que el Rector le delegue, según se establezca en un Decreto Rectoral
que será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en el BOUC, en aplicación de los artículos 80 y 83 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la de-
finición de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desa-
rrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especifica-
ción de determinadas vinculaciones orgánicas. También se recogen las delegaciones
específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las
competencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como de
los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el artícu-
lo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y, de forma
más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los artículos 77 y 86 del
Reglamento de Gobierno de esta Universidad.


Por ello, este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:


Artículo 1


Secretaría general


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General elaborará las propuestas de líneas estratégicas del ámbito funcional en el que
actúa y ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La representación de la Universidad, judicial y administrativa, en cuantos actos,
negocios jurídicos y contratos procedan ante cualquier Administración Pública o
entidad pública o privada o personas físicas, sin perjuicio de las previsiones de re-
presentación específica reconocidas en este mismo Decreto.


b) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
c) La instrucción de los procedimientos administrativos que no estén expresamente


atribuidos a otros órganos de la Universidad y, entre ellos, especialmente, los de
revisión de oficio, declaración de lesividad y reclamación de responsabilidad pa-
trimonial.


d) La dirección, coordinación y puesta en valor del Archivo histórico.
e) La dirección de la política de protección de datos personales.
f) La dirección de la política de transparencia y el mantenimiento del Portal de


Transparencia de la Universidad Complutense de Madrid, con la colaboración del
resto del Consejo de Dirección.


g) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica en
la Universidad Complutense de Madrid.
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h) La representación de la Universidad Complutense de Madrid en los actos propios
de la jurisdicción penal, así como el ejercicio de las acciones que procedan en este
ámbito, mediante Acuerdo del Rector adoptado al efecto.


i) La coordinación de los procesos electorales en los que la administración electoral
corresponda a la Junta Electoral Central de la Universidad Complutense de
Madrid.


j) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que
considere pertinente.


Artículo 2


Vicerrectorados


Se establecen los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector:
a) Vicerrectorado de Ordenación Académica.
b) Vicerrectorado de Investigación y Transferencia.
c) Vicerrectorado de Política Económica.
d) Vicerrectorado de Centros y Departamentos.
e) Vicerrectorado de Calidad.
f) Vicerrectorado de Estudiantes.
g) Vicerrectorado de Estudios.
h) Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento.
i) Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad.
j) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
k) Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria.
l) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales.
Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales necesarios


para el ejercicio de su actividad.


Artículo 3


Vicerrectorado de Ordenación Académica


1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica será responsable de las materias re-
lacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Ordenación Académica elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Ordenación Académica desarrollará las siguientes activida-
des y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Académica.
b) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad


Complutense de Madrid, incluyendo la elaboración de un documento de plantilla
de Personal Docente e Investigador.


c) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, las exenciones de créditos, las situaciones administrativas, los cambios de
adscripción a departamento, área o Centro y el régimen académico, retributivo y
disciplinario, con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones
disciplinarias al profesorado.


d) La participación en las negociaciones con los órganos de representación del Perso-
nal Docente e Investigador.


e) La puesta en práctica de acciones formativas para el Personal Docente e Investigador.
f) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, incluido el de los Centros


de enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.
g) El nombramiento y régimen de las distintas figuras de colaboración académica.
h) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.
4. Corresponden al Vicerrectorado de Ordenación Académica las relaciones con los


Hospitales Universitarios y Asociados.
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Artículo 4


Vicerrectorado de Investigación y Transferencia


1. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia será responsable de las cues-
tiones relativas a la investigación y a la incentivación de las relaciones entre la Universidad
y la sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos fijados en el Título XI de los
Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Investigación elaborará las propuestas de líneas estratégicas y hará el seguimiento de
la ejecución de la política de investigación y transferencia.


3. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia desarrollará las siguientes ac-
tividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto en
el artículo 171.1 de los Estatutos de la UCM.


b) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus de
Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Vicerrec-
torado de Estudios.


c) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, incluyen-
do las cuestiones relativas a su financiación.


d) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
res y becarios en otros centros.


e) La propuesta de creación, modificación y supresión de los Institutos Universita-
rios y Centros de Investigación.


f) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios y Centros de In-
vestigación.


g) La coordinación de los procesos electorales en Institutos Universitarios de Investi-
gación y el nombramiento y cese de sus Directores.


h) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos se contie-
ne en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades y en los artículos 175 y 176
de los Estatutos de la Universidad.


i) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-
tantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de licen-
cias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de propiedad indus-
trial de titularidad de la Universidad.


j) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social participe la Univer-
sidad, de conformidad con la normativa vigente, así como de las escrituras de am-
pliación de capital y del resto de actos societarios que requieran la firma o la
presencia del representante de la Universidad; así como, la intervención en otros
actos relacionados con las Empresas de Base Tecnológica, como la asistencia a las
juntas generales o a los consejos de administración, entre otros.


k) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


l) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-
vos programas marco de la misma y demás actos necesarios para su consecución.


m) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la
firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de conformidad
con la legislación de contratos del sector público.


n) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid.
ñ) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-


blicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor docen-
te, investigadora y cultural de la Universidad Complutense de Madrid, sin menos-
cabo de las competencias delegadas a otros Vicerrectorados.


o) La orientación y seguimiento de las relaciones entre la Universidad Complutense
de Madrid y la Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid en
materia de gestión de la investigación y de transferencia a la sociedad.


p) La dirección de la política bibliotecaria y la mejora de los servicios bibliotecarios.
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q) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia dependerán:
a) La Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación.
b) La Oficina de Apoyo a la Investigación.
c) El Campus de Excelencia Internacional.
d) La Biblioteca.


Artículo 5


Vicerrectorado de Política Económica


1. El Vicerrectorado de Política Económica será responsable de las cuestiones rela-
tivas a la planificación, coordinación y gestión de las políticas económica y de infraestruc-
turas de la Universidad Complutense de Madrid, así como de la política de acción social.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Política Económica desarrollará las siguientes actividades y
ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Económica.
b) La búsqueda de fuentes de financiación para la Universidad, lo que incluirá, entre


otras actividades, la puesta en valor del Patrimonio de la Universidad y la organi-
zación de las estructuras necesarias para la captación de fondos externos proce-
dentes del mecenazgo.


c) La supervisión del área económica y la elaboración de propuestas para la mejora
económica de la Universidad, en colaboración con la Gerencia.


d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-
siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.


e) El estudio, planificación y puesta en marcha de la contabilidad analítica en colabo-
ración con la Gerencia.


f) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.


g) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la
elaboración del anteproyecto de presupuesto en concurrencia con la Gerencia.


h) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


i) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de los
convenios sobre infraestructuras.


j) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en concurrencia
de la Gerencia.


k) La gestión de las residencias de profesores y de otros miembros de la comunidad
universitaria.


l) La definición y ejecución de la política de acción social, en concurso con la Geren-
cia y con la colaboración del Vicerrectorado de Cultura, Deporte, y Extensión
Universitaria.


m) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y
del Hospital Clínico Veterinario, en colaboración con la Gerencia.


n) La gestión económica de las residencias universitarias.
ñ) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado, salvo que correspondan a la Gerencia.


Artículo 6


Vicerrectorado de Centros y Departamentos


1. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos será responsable de las materias
relacionadas con los Centros y Departamentos, salvo en lo que se refiere a aquellas expre-
samente atribuidas a otros Vicerrectorados.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Centros y Departamentos elaborará las propuestas de líneas estratégicas.
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3. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Reglamentos.
b) La presidencia de la Comisión de Estructuras de Centros.
c) La propuesta de creación, modificación y supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación, modificación y supresión de Departamentos Universita-


rios y Secciones Departamentales.
e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades y Departamentos.
f) El nombramiento y cese de los Directores y demás cargos académicos de los De-


partamentos y Secciones Departamentales.
g) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las Facultades, a excepción


de los Decanos.
h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros Adscritos.
i) Proponer al Rector el nombramiento de los delegados en Centros Adscritos.
j) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.
4. Corresponden al Vicerrectorado de Centros y Departamentos las relaciones con


las Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario y las Clínicas
Universitarias.


Artículo 7


Vicerrectorado de calidad


1. El Vicerrectorado de Calidad será responsable de todas las cuestiones relativas a
los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de la calidad de las labores do-
cente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, el Vicerrectorado de
Calidad elaborará las propuestas de líneas estratégicas que definan, en particular, el mode-
lo de calidad a implementar en la Universidad.


3. El Vicerrectorado de Calidad desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por
delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La Presidencia de la Comisión General de Calidad.
b) La supervisión del desarrollo de la docencia y la implantación de políticas de eva-


luación de la calidad docente.
c) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones,


de los Centros y de las actividades de investigación y gestión.
d) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa.
e) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la Cali-


dad Docente.
f) La articulación de políticas propias de evaluación de la calidad de la investigación


y la gestión.
g) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por


la Fundación para el Conocimiento madri+d y la Agencia Nacional de Evaluación
de la Calidad y Acreditación.


h) La obtención y suministro de datos requeridos para la elaboración de rankings y
estudios institucionales nacionales e internacionales sobre Universidades.


i) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Calidad dependerá la Oficina para la Calidad de la Univer-
sidad Complutense.


Artículo 8


Vicerrectorado de estudiantes


1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a los
estudiantes de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes elaborará las propuestas de líneas estratégicas.
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3. El Vicerrectorado de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejerce-
rá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La coordinación de las Pruebas de Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la
Universidad y de los procesos de admisión de estudiantes.


b) La gestión de las convocatorias de becas para los estudios de grado y de máster
oficial.


c) La tramitación de la convalidación y el reconocimiento de titulaciones para el ac-
ceso a estudios oficiales.


d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes.
e) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen disci-


plinario de los estudiantes, con excepción expresa de la facultad de imponer san-
ciones disciplinarias.


f) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la Univer-
sidad.


g) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes y
con las asociaciones de estudiantes.


h) La supervisión del funcionamiento de los Colegios Mayores propios de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, desarrollando una política de mejora en la calidad
de los servicios.


i) La propuesta de nombramiento de los Directores de los Colegios Mayores propios.
j) Las relaciones con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense


de Madrid.
k) Las cuestiones relativas a la normativa sobre matrícula y permanencia de estu-


diantes.
l) El impulso de las actividades de voluntariado en las que participen los estudiantes,


sin perjuicio de la competencia del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales
en la materia.


m) La sensibilización de los estudiantes en lo que se refiere a la Agenda 2030 y a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible, en colaboración con el Vicerrectorado de Tec-
nología y Sostenibilidad.


n) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán:
a) La Casa del Estudiante.
b) El Observatorio del Estudiante.


Artículo 9


Vicerrectorado de Estudios


1. El Vicerrectorado de Estudios será responsable de todas las cuestiones relativas a
los estudios oficiales de Grado, Máster y Doctorado, así como los estudios de Formación
Permanente ofertados por la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Estudios desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios.
b) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
c) La presidencia de la Comisión de Formación Permanente.
d) La coordinación de los planes de estudio de Grado, Máster y Doctorado.
e) El establecimiento de la programación y planificación docente de los estudios uni-


versitarios oficiales de Grado, Máster y Doctorado.
f) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas de


Grado, Máster y Doctorado.
g) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de Grado, Máster y Docto-


rado de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso,
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


h) El estudio de las reclamaciones concernientes al reconocimiento de créditos en los
planes de estudio.


C
SV


: 3
56


29
26


99
57


79
48


24
41


45
10


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







MIÉRCOLES 19 DE JUNIO DE 2019B.O.C.M. Núm. 144 Pág. 83


B
O


C
M


-2
01


90
61


9-
31


BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


i) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Grado, Máster y Doc-
torado.


j) La planificación y dirección de la política de Formación Permanente.
k) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de For-


mación Permanente
l) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas o


instituciones.
m) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.
4. Corresponden al Vicerrectorado de Estudios las relaciones con la Escuela de Doc-


torado y con el Centro de Formación Permanente.


Artículo 10


Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento


1. El Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento será responsable de todas
las cuestiones relativas a empleabilidad, emprendimiento y prácticas externas.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento desarrollará las siguientes
actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La articulación de una política que permita la inserción laboral de los estudiantes y
egresados de la Universidad Complutense de Madrid.


b) La articulación de la política de emprendimiento de la Universidad Complutense
de Madrid.


c) La supervisión de la Oficina de Prácticas Empleo y, en general, las actuaciones en-
caminadas a favorecer los procesos de inserción laboral de los estudiantes, tales
como la firma de convenios con personas o entidades públicas o privadas.


d) La gestión de las becas de prácticas en empresas y, en general, la configuración de
programas específicos para la orientación laboral.


e) La gestión de las prácticas externas y todo lo referido a la preparación, firma, se-
guimiento y ejecución de los convenios que la Universidad Complutense de
Madrid suscriba con otras entidades a los efectos de la realización de las prácticas
curriculares y extracurriculares, así como, los encaminados a posibilitar la reali-
zación del Trabajo de Fin de Grado y el Trabajo de Fin de Master en Instituciones
distintas de la Universidad Complutense de Madrid.


f) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento dependerán:
a) La Oficina de Prácticas y Empleo.
b) La Oficina Complutense del Emprendedor.


Artículo 11


Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad


1. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad será responsable de todas las
cuestiones relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las
labores de docencia, investigación y gestión, la innovación en materia de eficiencia energé-
tica, así como, en general, las cuestiones relacionadas con la Agenda 2030 y los Objetivos
de Desarrollo Sostenible.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad desarrollará las siguientes acti-
vidades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información.
b) El mantenimiento y gestión de sistemas de comunicación telemáticos institucio-


nales de la Universidad Complutense de Madrid.
c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios in-


formáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense de Madrid.
d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual.
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e) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la Admi-
nistración electrónica.


f) La utilización de las nuevas tecnologías para la optimización de las infraestructu-
ras y la eficiencia energética.


g) El diseño y puesta en práctica de políticas que se adecuen a la Agenda 2030 y a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible que resulten de aplicación, así como, la sensi-
bilización de la comunidad universitaria en esta materia, sin perjuicio de las com-
petencias que se atribuyen al Vicerrectorado de Estudiantes dentro de su específi-
co ámbito de actuación.


h) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 12


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación


1. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación será responsable
de todo lo concerniente al establecimiento de acuerdos y convenios por parte de la Univer-
sidad Complutense de Madrid con organizaciones públicas y privadas extranjeras, así como
del desarrollo de la acción internacional de la Universidad y de las políticas y acciones de
cooperación para el desarrollo.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria de conve-
nios de su ámbito funcional, salvo en el supuesto de que tales competencias estén
atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia.


b) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal para el Desarrollo y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo,
así como la elaboración de propuestas de política de la Universidad en materia de
cooperación al desarrollo.


c) La coordinación con las Embajadas de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.
d) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana.
e) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad Com-


plutense en el exterior.
f) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-


cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


g) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de rela-
ciones internacionales.


h) El seguimiento de las actividades institucionales que se desarrollen en foros inter-
nacionales.


i) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros en coordina-
ción con el Vicerrectorado de Estudiantes.


j) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a profesores visitantes y estu-
diantes en coordinación con los Vicerrectorados de Ordenación Académica y de
Estudiantes.


k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Corresponden al Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación las
relaciones con el Real Colegio Complutense de Harvard, con otros Centros de la Universidad
Complutense en el extranjero y con el Centro Complutense para la Enseñanza del Español.


Artículo 13


Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria


1. El Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria será responsable
de la definición y ejecución de políticas dirigidas a atender las necesidades culturales, de-
portivas y de prestaciones de los distintos colectivos que integran la Universidad Complu-
tense de Madrid.
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2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La supervisión de Ediciones Complutense.
b) La elaboración y el desarrollo de la política cultural de la Universidad Compluten-


se de Madrid.
c) La gestión y puesta en valor de los recursos propios de la Universidad, en particu-


lar de los Museos, del Patrimonio Histórico-Artístico y de la Orquesta Sinfónica.
d) La coordinación y dirección de las relaciones culturales con instituciones públicas


y privadas.
e) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas sociales


y culturales, con especial atención al apoyo que en este ámbito debe prestarse a los
Colegios Mayores propios de la Universidad.


f) La planificación y dirección de las actividades deportivas de la Universidad Com-
plutense de Madrid y la supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.


g) La gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración con
distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadé-
micas dirigidas a este colectivo.


h) La colaboración con el Vicerrectorado de Política Económica y con la Gerencia en
la política de acción social.


i) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria dependerán:


a) Ediciones Complutense.
b) La Universidad para los Mayores.


Artículo 14


Vicerrectorado de Relaciones Institucionales


1. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales será responsable de todo lo con-
cerniente a las relaciones entabladas por la Universidad con organizaciones públicas y pri-
vadas de ámbito nacional.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La Presidencia de la Comisión Permanente.
b) La coordinación, con la Casa de Su Majestad el Rey, con los órganos constitucio-


nales, con los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, con las en-
tidades que componen la Administración Local y con las organizaciones civiles,
de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.


c) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para el desarrollo de
los fines de la Universidad Complutense de Madrid, salvo en el supuesto de que
tales competencias estén atribuidas a otros órganos por razón de la materia.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para la captación de pa-
trocinios y mecenazgos para el desarrollo de los fines de la Universidad Complu-
tense de Madrid, en colaboración con el Vicerrectorado de Política Económica.


e) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


f) La gestión y seguimiento de los Convenios con los Colegios Mayores adscritos a
la Universidad Complutense.


g) La promoción, coordinación y seguimiento de la política en materia de voluntaria-
do, sin perjuicio del impulso del Vicerrectorado de Estudiantes dentro de su ám-
bito de actuación.


h) La coordinación de las actividades del programa Alumni UCM.
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i) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspon-
dan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado.


Artículo 15


Gerencia


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Gerencia
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de Trabajo.
b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación adminis-


trativa, sin más límites que los establecidos en la normativa aplicable a la materia.
c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-


quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el Vicerrectorado de
Política Económica.


d) La elaboración de una propuesta para la mejora económica de la Universidad y la
ejecución de una política que permita la consecución de nuevas fuentes de finan-
ciación, en coordinación con el Vicerrectorado de Política Económica.


e) El estudio, planificación y puesta en marcha de la contabilidad analítica en coordi-
nación con el Vicerrectorado de Política Económica.


f) La definición y ejecución de la política de acción social, en concurso con el Vice-
rrectorado de Política Económica y con la colaboración del Vicerrectorado de
Cultura, Deporte y Extensión Universitaria.


g) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal de Administración y Servicios.


h) La elaboración o propuesta de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo
del Personal de Administración y Servicios.


i) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de Administración y
Servicios.


j) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal de Admi-
nistración y Servicios, con excepción expresa de la facultad de imponer de sanciones
disciplinarias.


k) La gestión de los programas de movilidad del Personal de Administración y Servicios.
l) Cuantas otras competencias delegue el Rector en los asuntos que se correspondan


con el ámbito funcional de la Gerencia.


Artículo 16


Consejo de Dirección


La Secretaría General, los Vicerrectorados y la Gerencia, integran el Consejo de Di-
rección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias.


Artículo 17


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional el Secretario General, los Vicerrectores y el Geren-
te desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para
los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siem-
pre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o en las sesio-
nes que así lo exijan.


Artículo 18


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o re-
cusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido en el artículo 2.
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Artículo 19


Ausencia de los Vicerrectores


En el caso de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o recusación de los Vicerrec-
tores, se sustituirán del siguiente modo:


— Vicerrector de Ordenación Académica, por el Vicerrector de Investigación y
Transferencia.


— Vicerrector de Investigación y Transferencia, por el Vicerrector de Política Eco-
nómica.


— Vicerrector de Política Económica, por el Vicerrector de Centros y Departamentos.
— Vicerrector de Centros y Departamentos, por el Vicerrector de Calidad.
— Vicerrector de Calidad, por el Vicerrector de Estudiantes.
— Vicerrector de Estudiantes, por el Vicerrector de Estudios.
— Vicerrector de Estudios, por el Vicerrector de Empleabilidad y Emprendimiento.
— Vicerrector de Empleabilidad y Emprendimiento, por el Vicerrector de Tecnolo-


gía y Sostenibilidad.
— Vicerrector de Tecnología y Sostenibilidad, por el Vicerrector de Relaciones In-


ternacionales y Cooperación.
— Vicerrector de Relaciones Internacionales y Cooperación, por el Vicerrector de


Cultura, Deportes y Extensión Universitaria.
— Vicerrector de Cultura, Deportes y Extensión Universitaria, por el Vicerrector de


Relaciones Institucionales.
— Vicerrector de Relaciones Institucionales, por el Vicerrector de Ordenación Aca-


démica.
En tales supuestos, la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndo-


se constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 20


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar los
siguientes actos o disposiciones:


a) Órdenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando de-
sarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de compe-
tencias.


Artículo 21


Avocación


Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en cual-
quier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 10
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.


Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las
competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector los asuntos
que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 22


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delega-
ción contenida en el presente Decreto.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, en especial el De-
creto Rectoral 16/2015, de 15 de junio, de creación de los Vicerrectorados de la Universidad
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Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de diversas cuestiones de índole
organizativo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 180, de 31 de ju-
lio de 2015), así como todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se
opongan a lo dispuesto en la presente disposición.


DISPOSICIÓN ADICIONAL


En coherencia con el valor asumido de la igualdad y no discriminación por razón de
sexo, todas las denominaciones que en este Decreto hagan referencia a órganos de gobier-
no unipersonales y se efectúen en género masculino, se entenderán hechas indistintamente
en femenino o masculino, según el sexo del titular que los desempeñe.


DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de que sea publicado en el Boletín
Oficial de la Universidad Complutense para su mayor difusión entre la comunidad univer-
sitaria.


Madrid, a 14 de junio de 2019.—El Rector, Joaquín Goyache Goñi.


(03/22.055/19)
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